
Sesión S.a extraordinaria en 22 de Noviembre 'de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y SIL V A DON MA TIAS 

>W~L\nIO ACTA APHüBAJL\ 

1 .-Se de~llacha el proyecto sobre nacionaliza- SESION 3.0. EXTRAORDI='JAHIA EN 16 DE 

ción de los Seguros. NOVIEMB}U~ DI~ 18 27 

2. -El s€ñor Az()car Sé' ocupa del problema de 

la leche. 
I 

Asistieron los señores Oyarzún, Azúcar, Ba_ 

rros Errázuriz, Barros Jara, 'Cabero, Carnlona 

Concha don Luis E., Echcnillu{', Gatica, Gu 

Z .-El señor :Vlarambio expone> la situación que. ti€rr€z. Korner, .:Vlaramhio, Medina, Núñez.:Mor_ 

se crea fC los industriales d€l valle de Elqui gado, Ochagavía, Opazo, Rivera, Schurmann, 

Con la ley de zonas de temperanc¡'l limitada. Silva Cortés, Silva don Matías, Smitmans, Trueco 

err€jola, Yal€ncia y Zañartu. 
·1 . _Se a.prue ba Bl pro,yecto sobre reforma de la 

ley referent€ a zona de temperancia limitada 

en Tarapacá y Antofagasta. 

SB suspende la sesión. 

" . ·-Se despacha el proyecto sobr€ reforma de 

la l<,y referente al Crédito {\grario. 

G • ---Se ap]¡lzu, la discusión del proyecto so brc 

(;olonización Agrícola. 

El seilo1' Presidente da por apro·bada el ac­

ta d" la sesión La, €n 14 del actual, que no ha 

sido ohservrtda. 

El act:t ,le la .'lesión ante:'ior (2.a), en 15 

dc'l pl'esenté', queda en Secretaría, a disposición 
de los ;.;ellorps Senadores, hasta la s-esi6n próxi­

rnn.. var;1- su aprobación. 

-; .~Sc dC,Sllacha 

Petrolera. 

el proyecto sobre Legislación S~ da <:u"nta en seguida de los negocios que 

8 .-Se fija la tabla ¡Jara la ,'lesión próxima. 

Se levanta la s{_'siún. 

,'\SISl'EXCIA 

...:\sisticl'on lOS señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

B6rquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Conc'ha, Aquiles 

Cruzat, Aurelio 

FJchenique, J oa'quín 

Gatica, Abraham 

Korner, Víctor 

ñlaran1bio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

Oohagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

üyarzún. l~nrique 

Pi\vonka, Alfredo 

JUvera, l~li'gUSto 

'Sánchez, G. de ~a H., H .. 

Sc·hürmann, Carlos 

. SilVia e,;, Romualdo 

Silva, Matías 

Trucco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

Yalencia, Absalón 

Ylel. Osea!' 

Irarrázaval, Joaquln 

Zañartu, Enrique 

a continuación se indican: 

)ICllsaje 

Uno de ISu IExcelencia el ,Pre . .''lidente de la 

República. con ·el ~ualinici:t un proyecto de ley 

sobre concesión de amnistía al ciudadano JoS"é 

María Vidal Droguett, condenado a 61 días de 

reclusión por no haber asistido a la constitución 

de una m€sa receptora de SUfragios en las ele,c­

ciones elel 22 de Mayo último. 

Se adopta la resolución que expresa 01 acta. 

Solicitude¡.; 

ena de don Lautaro Rozas, por La Mutual de 

!et Armada, en que formula diversas observacio-

1:e5 acerca delproy€cto de Nacionalización de 

los Seguros. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Una de doña Margarita y doña Clarisa Or­

tlz Lazo, en que piden aumento de pensi6n. 
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Una de doña Teresa Darooh yiuda de Fer­

nández, en que pide aumento de pensión, 

y una de doña Trinidad Palominos viuda 

de Gajardo, en que pide pensión de gracia, 

Pasaron a la CO'misión de Ejército y ::\1a-

1'1na. 

Una de don Guillermo Pérez V" en !'epre­

~entación de la ProteC'ción Mutua de l~mpleados 

d8 Chile ,en que formula observa ciones al pro­

:\~ecto so bre nacionalización ele los seguros. 

Se mandó agregar a sus ante,C'pd{'ntes. 

En el tiempo destinado a los asuntos de fá­

cil rle~pacho, SE' to'nlH en C'oDsic1er[l('ión, en dis­

cusión gener;-t! y l)al'tiC'ular, y RE' da t~L'citamente 

por apl'oh:Hlr), 01 Pl'oy('('to de a~u('rdo formulado 

raíz, ubicado en la ciudad de !Constitución, y 

cuyos dc,~linde", son: al ~ arte, con la calle de 

Blanco; al Sur, con la propiedad de Azócar y ;\!o~ 

catelli antes, hoy de don Epaminonc~as Valell_ 

zuela y el;, don Juan Antonio 1:\1arín; al Orien_ 

te, con don Pc,lro I:VIoscat;,lli, hoy de don Al 

frpl10 elel Pedregal; y al Poniente, con la e,:l 

C'e"ión Gutierrez antes, hoy de don Romilio ,(~u 

tiérrez" . 

Se toma después en consideración el oficio de 

la Cámara de Diputados en que comunica que ha 

tenido a bien desechar el proyecto aproba,do por 01 

Honorable Senado en Enero de 1911, [JOl' d cual 

SB t".utoriza al President(~ de la R('púh1ic~ Dara 

declarar (le abon'o, tanto ]Jara los efectos de la 
l)or LL COlni:;ión tIc' C()n~litu('ión, Legislación y jubilaci6n como 11ara los ascenso.-':, 1053 flños de 
.Justich, P" '\1 inform,' acerca de 1:1 ,wlicitud de 

(101:1 ~nriqup \;-cl'S'ara n.ol)les. con10 ~-\dn1inistra­

dar de' 1:t Caja de' Ahnl'¡"" de Empleados Públi­

l'OS. sobre> IH"rrnisu ¡lara COrlSET\'ar 1;::1. posesión de 

Un bk'll raí~:. 

El vroyecto anrobac1o (.~~ como sigue: 

sel'vicios prcstados en el extranjero pOI' profeso'­

res ühilenos contnltados can ap!'obación elel Go­

bierno, 

Por Hsentilniento unrinin1'2 s-e acuerüa .. no 

ill~i,:.;til' en e} r('[C'ricJo p:--nyccto. 

Entran(10 a los incidentes, a insinuación deI 
"Al'tír,u]o único. Concédese a 1~1 institución, ~f'flor PreRiclcnt(-', se acuerda .eximir del tránlite 

dpnOlTIin.adn <iCaja (1.(e ~~horros c1f; Ei11pl(-'u{10s dt~ CrJlnisiún. y tonlur inmediatamente en consi-
Públicus" de -este tlonlicilio, creada en vit'tud de 

]·1 h'y de 1~ de Junio ek 18158, ",1 permiso ¡'C'C¡llf'_ 

;,.'ido IJor el artículo ,356 del Código Civil, para 

que pueda conservar, hasta por cincuenta aiHJS, 

la posesión del bien J'aíz que ti<?ne adqujrido en 

1" calle de la :\10neda ele esta ciudad, signado con 

el ~.o 13-í2, bajo los siguk~ntes c1e:>sIindcs: al I~or 

L1,r'ración, p] proyecto de ley, iniciado en un 111en­

odjC' de Su Excelencia el Presidente df' la R('" 

públic:a. por el cual se concede amnistía al c:iu­

dadano José :\Iaría Vidal Droguett, 

En discu3i(~n general el I~rOye('to. se da tú·­

citar!lt'llte por aprobado. 

Con el asentimiento de la Stda, se pasa a Lt 

te, con calle el0 la :\Ionec1a; al ¡Sur, 'propiedad discusión en particular, 

de don Alejo 8,lntelicE'''; al Ol'icntc, propiedad Considerados sucesivamente los artículos 1.0 

d-e doi1a Rosa Eyza~;;l!ilTf>, y al Pon1f>nif>, con r)1'o_ y 2.0, se dan tácitan1ente por aprobados. 

piedad fiscal." El proyecto aprobado es como sigu<?: 

PROY¡::CTO DE I~EY: 

Se pone ~n seguida 011 discusión general Y ...:\riíeulo 1.0 Concéclesc ;:unnistía al ciue,a 

particular, con la modificación que pro]Jone la dano José ;Vfaría Vidal ,Dl'oguett, condenado 

Comisión informante, el proyecto de acuerdo re- ]Jor inasistencia a la constitución de la Junta 
mitido por la Crtmar". de Diputados, en el cual 

se concede a la instituci6n denominada "Club de 

la Unión", de Constitución, permiso para con­

servar la posesión de un bien raíz, 

El proyecto aprobado Can la modificación 
qUf'da cumo sigue: 

PROYECTO DE ACl:ERDO 

1I .. .\rt¡'eulo 'único.--.concédes-e a la institu 

ción denominada Club de la Unión de Consti 

tución, con personalidad jurídica otorgada ]Jor 

decreto número 3123, de 19 ,de XoYiembre de 

1902, <:'1 permL~o requerido por d artí"ulo 556 

del Código Civil, para que pueda conservar 

hasta pOl' cincuenta afias, la pos~sión del bien 

reCE'DtOl'<l de sufragios dD la primera sección 

de la cuarla subdelegación del d<e'partamento de 

Caupolicán, a la pen~l, de sesenta y un ella de 

reclusión, 

Art, 2,0 La presente Ley regü'á descl€ 

la fecha <lf' su publicación en el "Diario Ofi 

cial". 

Continuando en los incidentes, el señor Con­

cha don Luis ruega a la Sala tenga a bien acor­

dar dirigir oficio al señor Ministro de Obra..; 

Públicas, pidiéndole se sirva recabar eb Sn Bxce­

lencia el Presidente de la República, la inclu­

sión entre los asuntos <,le qu<? puede ocuparse el 
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Congrp~~o en pl aetunJ IH'ríodo de sesiones ex­

tr;ldl'cin~lrias. del pl'oyecLo ~,obr,' construcción del 

candno de Concepci(H1 a Ta'lcahuano. 

j:~l SC'ñ02' 7:.lIlartu adhicl'-e ::t esta peticiún. 

'Túcit:lll!pntc so ;:¡:J:'ucba la ITlodificarión que' 

~'htícnl0 .. 12 

Usnn lle- la palabra su~)¡'e l::-l lHocllrL:acLÚ!l 
:--)(!- el;l n por ternlinados los incidentes. i CIUC" p]'Op,-Hll' Ll 

C(lll el a~;'l:'ntillliE'nt() do la Sala, se aC'uel'da dl­
Con1isi(Jl1 10::3 

ri'gir, en ],1 fOrlm1 a costumlll'aela, el oficio soli-

citarlo. 
F:n -el orden :12~ ;~ía. s::-· l'nt~'a a la úL";C'cl',J1ll 

p:lrtir'lllar (lel 111'oyecto d-e ley, aprobado pOI' la 

C{unara de Diputados, sobrp ~aciono..lización (le1 

(;oi.nc~'C'i() 11:-' los t-.k·gur()~. 

A jnsinu3..,ción del sefÍor Presidente, :-::l' 

~iCll€r(l;!, por asC'nlir.:liento unánin1p, :orna1' .f>n 

eOllsiclcl'ación las lT1odifi(:aciónc.s que p1'o})ons la 

COlnJsi()l1 Mixta de Senadores y _Diputados, en "'} 

ini'ornH' de que se dió cuenta en l::t sesi()ll d{~ 

aY(-!l', y las indicaciones que en el curso d21 de­

bate L(':a:;<111 a bi-en fOl'1l1Ular los señores Sena-

J'.Jrga y nalToB don G uillernl o . 

C~'l'l'aC~() el 

clC';o;('c'h:tcl. ~. 

.\l'tíelllo 4·1 

T;-ll'it;"IlL'ni{" so aprueJJa In !l1oc1l:·ic;lcl(¡n que 

l)t'(l-:)on:' Lt. COlll~sión. 

TáclL,:nenu' se :lpruo]¡a la lnodiricllCi():n (IUf' 

pl'Op0112 la C01111SL"Hl. 

dores, dúndose pOl' aprobado el resto Idel pro- prO})0118 1:1 Conlis:ón . 

. y€'cto, en la parte qU€ no fuer'e Ob3{'1·vadD. 

c\.l'iículo 2.0 

Consideradas las mo·difi.caciones que llro¡lO­

ne la COlnisi{Jn en e-stc artículo, el señor Concha 

don Luis pide cspec'ia 1mente qu{) 8'2 vote la qU'.) 

se ,."fi-ere a la letra f). 

Tomada la votaci(m, resulta aprobaela por 

20 votos y dos abstenciones. 

modificaciones se dan tácita-

mente por aprobadas. 

Artíenlo 18 

Se da tácitaTll~nte por aprobada la mo-difi­

cación qUB propone la Comisión. 

¡\.rtíeulu 19 

.-\.rtieulo ;;3 

T[wi;:amcnte ela por a¡ll'obada la supre-

si(¡n ,lel insibo final ,¡ue ,propone la Comisión. 

Artículo ,,/j 

'T["tciÜUllent,e S0 apru'eba .la nlo:li(ic~!c'it)n (111(~ 

propon(~ la, Conli~-;jón. 

T;lC'itarnente se aprueba la, 111odiflca,ei(Hl qu~ 

propone la 'Comisión, y 'que consiste en colocar­

lo en pI Título I\r, "De' las sancion~s". antes 

del artículo 71. 

El señor Hivera formula inelicación para 

quP se le agregue el sigui'ente inciso: 

:Se da U1citamcnte por aprobacLl la modifi· "En todo siniestro -de incendio, el Coman-

~ac ,ón que propone !a Comiisión. dante ,d21 Cuerpo de Bomberos de 1::1. localidad 

Jijn i'gua,) forma se da por it'probrtda la mo- respectiva deberá enviar al 'rribunal correspon­

dificac'ión que consis:.> en colocar el articulo 58 diente un imiforme escrito, cuya .fuerza ·proba-

a eontinuu'ci{)]l del :¡rtícu10 33. 

• \.¡'líeulo 36 

toria. para los efectos judiciales, será estimada, 

como :1'1 testimonial, 'j)ara todos los efectos 1e-

galc3. " 

E'l señor RivBra formula indicación para Por no usar elB la palabra ning-:Ill soüor SE'-

que al fina'! del illcis[) segundo de este artícu:10. nador. se ¡j"clara cerrado el d€batc y 'iC' ela tú-
se ,lgr-egue la .siguiente frase: " .. y en especial 

Jos seguros de vida que sean heDhos por insti­

tu·cion€s ya establecidas, ,con personalidad jurí· 

clica, y reconocidas por el GobiBrno corno corpo­

raciones de benMicencia". 

el s€ñor Barros don Guillermo, hacB algU~ 
nas observacionf's sobre el particular, 

Cerrado el dcbat'e, se da tácitamente por 

a'probada, 

c:t:ll1lente !lor aprobada. 

Artículo 71 

le,l sellOr Marambio formula indicac:ún para 

rBemp1azar 1<, frase aue dice: "Se da el d21'e2ho 

de acción popular ... ", vor esta otra: "Se con~ 

cede acdón popular ... " 

Tácitamente se da por apro'bada esta indi· 

cación. 
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======================================= 

Artículo 74 

Táeitament0 se da ·por aprobada la mOllifi­

cación que pro]lone la Comisión. 

.Artículo 75 

Artículo 96 

Se da tfIcitamente por aprobado en !os tér­

minos en qU€ lo propone la Comisión. 

Queda Lerminada la discusión de est€ prü­

y",cto. 

E'l proyeeto aprobado. con las morlificacio­

El selior :\Iararnbio forn1ula indicaci()n pa- nes queda como sigue: 

ra que se sustituya la frase: , ... el sumario l·es­

l){'cLvo ha sido sobrcs€ído dr:finitivam€nte en su 

últirn3. instancia ... ", por la ;-,iguiente: " .. 0ste 

ohtenga :l su favor sentencia absolutoria, o so­

breseinliento de.finiti\""o ya ejecutori,ados, etc." 

Por no USar de la palabra ningún se1101· Se­

nador, .<..;f:! c1C'c~ara c(-,lTac1o el dch;::ü,c y se dLl, t:l­

citalTIente por aprobada esta indic<lC'iéJn. 

T[l.ciUuncnte se da por avrob~LLla la 1110(lifj­

"ación que propone lfl Comisi6n. 

A .. tíeulo jI) 

En Llis~'usi6n la nlodHicación que nronone 

la Cornisión. Usan de la palabra lo.::; S('>üores Ri­

yera l'arga y Eoheniqn-c" 

C€ITIl(lo el d€'bate, S{) da U¡citamente por 

desechada. 

Al·LÍculo 80 

PTIOygCTO DE LBY: 

D{~ :a SUIl<"rjntpudeu('ia de las ('OllljlHuía',; d.c 

S(·guros 

Al·tíl'ulo 1·0 Crl'ase la Su¡wrintendcncia de 

las COl1l¡laühs de Seg-uros, oficina que depende­

i'á (lel ':\liEisterio de HaciC'nda y que tendrít a 

su ('argo la aplicación de: las ley.es relativas a 

I las Conlpai1ías de Seguros y la supel'ior fiscali­

zación (h" los negocios de las mismas. 

~-\rl. ').0 Son obligaciones y atribuciones de 

la Superintenllencia de las Com]lañías de Se­

guro~;: 

a) Informar al Supremo Gobierno sohre bs 

I pr,esentaciODf'S de las C'olnpañías solicitando la 

~ autoriz,lción de su existencia, la a'vrobaei6n de 

sus (:'statuto;.;, las lllodificaciones de los mi3111os, 

la declaración de legalmente instalada o b diso­

lución anticipada, teniendo fl la Yista todos los 

documentos que 'acrediten que la compaflía ha 

Gsan de la palabra sobre la modific:ación cumplido y está en condición de cumplir las dis-

propuesta, los señores Icchenique y Riv,era. 

Cerrado z'l debate, se da túcit,nnent{) por 

.lprobada. 

c\rtíeulo 82 

posiciones ¡le la presente ley. 

i» :b .... lscalizar las operaciones ele las corn pa-

ñías ,le seguros, lJudiendo revisar sus libros, ha­

cer arqueos, pedir la ejecución y pres'entación 

de ba1anc.{'s en las fechas que estime c.ünvenien-

En discusión lit modifiCac.ión qU€ l1<'Opone te, revisar sus carteras y, en general, soli-citar to' 

la Comi.Jión, el serior R"vera l'arga formula. in- do:; los llfltos y antecedentes que 1(, permitan 

dicación para que se agregu'e dC.";1tlés de lao im ¡)Onf'l"~~ del estado de desarrollo y solv<:ncia 

pala'bras "com'promisos c4C¡'ebrados·', €stas otr",,: de las compal1Ías y del estricto cumplimiento de 

"o que se c{'lebren"; y para sustituir las pa;,,- las lll·escl"ipciones de la presente y demás leyes 

bras "dos millones" por estas otras: "un 

1Ión" . 

rni-

1'0t· 

a:;:¡robado é!-;te artículo, en la forn1a (l~·l que ~o 

propone la Comisiól1, cnn las lnod~'fi('acÍ,)n.p.s 

propuesta::; por el sefior Rivera. 

. \.rtíeulo 83 

Tácitamcntp se da por aprobada la ;,ullre­

si6n de estc artículo, 

:\.t'tíeulo 86 

vigentps; 

e) Aprobar las tarifas (10 primas que ha 

CO;ll~)al-!Ías dc' 'seguros confeccionen, no pudiendo 

~t(¡Uéll:1~ cnü"ar en vigencia sin la aprobación 

c1l< SU)lcrintt'T!(lente. 

La Superintendencia podr;l ordenar la con­

fección de t:trHas por Su Sección Actuarial, las 

tIUe ofrecer(l a las cOTI1pañías para su' ado'p­

ción: 

ll) Comp1'01lar la exactitud de las reserva" 

de riesgos en curso y mat<:>máticas constituílla..s 

por las compañí~s. d€biendo ordenar sus modifi-

,Tácitamente s'e aprup ba 

pro'pOl1€ la Comisión. 

la molliLc!l.ción que ·cadones en ,caso d·e que se compruebe que no 

correspondan a las obligaciones pendientes; 

Artículo 87 
e) l:<~orl11ar la lista d€ los liquidadores auto-

rizados de sini'estros ,de incendios, marítimos y 

Tácita.m0nte se da por aprobada la 1110difi- demás. 

cación qU€ Jl1·opone la Comisión. Con este objeto cada ComJnñía presentará 
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a, la SupC'l'intendencia, en la fecha que' ésta fije, 

una .ista de dos nomorE's, (le entre los cuales 

elegirü, e] Superintendente, hasta completar un 

l-,úmero que no sea inferior a yeinte; 

'le aceptará deducción alguna por concepto de 

rescguros en el extranj-ero. 

ArL ·1,0 El Superintendentc depositará en 

la Te'sorería Fiscal, las sumas provenientes de 

f) l<'ijar. de 'acuerdo con la's ,conlp(liiía~J el las euot<lS con que la's Compañf.as de Seguros 

númcl'o df' sus agEntes y cOl'l'ec10I'es ele seglll'os deb:,ln 'concul'rir, ele 'Jcuerdo con 10 dispuesto en 

a utol'izados, las relaciones entre ('stos, y el por- el artíCUlo 3.0, y eualquienl otra cantidad que 

cf'ntaj,. de la prima que clebel"lJ1 recibir 811 ca- ]lercilJa en el ejercicio ele sus funciones y que 

helad (lc comisiún. C01T0,'ponrl8on :tl Er8orio. 

g) Resolvel' como [q,'hitro arbitrad()1', sin ul- Al't. ;-¡ o La ley general de Presupuestos de 

tel'ior reCUl~SO, en las dificuliad-es que ~e su:-;('i- ~:l ~"';lc~ón consultarú en suma,s tot.':d-E's los fon­

ten, ya sea -entre CornpaüÍa y Conlpañía o entre (10.3 quP s('an 11E'Cesarios par~l el lnantcnimiento 

el asegurado y la Compañía, cuando anlb:ts pal'- (te ~;l Superintenuencia. 

tps, de cOlnún acuerdo, lo ~olieitart'n. .'\ ft. G.o Todos lOS ;'astos originados por la 

Serú. entendido, ,sin €mbargo, qU'e el asegUl'a- Superinten(lencia, incluyendo en ellos Ins remu-

dp, pUl' sí solo, ])odrú sometel: al [} rhitro arhi- n0r<1.('ionf'~ S11 personal, /ser[ll1 pagados por 1a 

trador las dHicultac1es 'CiUC> !-'e produzcan cuando T{ sorel'!"a .F'i:-'.cal reS]H'ctiva, previ<1. aprobación 

-el 1110nto ele IOE3 (l:Ú10S reclan1ados no sea SU'pf'­

]'101' a veinte 111il pesos. 1110neda ('o)'riCnH\ 

($ 20,000 m:c.) 

h) Ordenar a la~ Con1pañía~., Op S('guros 

del Superintendente. 

c\n. 1.0 El Su¡wrintendentc de las Compa­

ñí:t~; (1(" Seglll'os ;-:erá nanl!)]'(ldu Dar el Pr{'sidente 

de 180 !lepúblic8o Y tenllr{' un suelclo anual el8 

cuando lo esti1ne eonveniente haCel'Sf' parte en GO,OOO veso~. 
los sumarios levantados con lnotiyO de los si- El denlús !)el'sonal, entre ('1 cual hClbrá un 

niestro3. Las Compañías podrún hac€rsl' part~ en 

esos sumarios ° ,querellarse, sin nec('sidad de 

orden del Superintendente, no obstante lo dis-

Ar·l:~~':'l'i() Jefe, cun r{:"nlullpl'{lciún de 48,000 pe­

sos al año; un Inspector - Contador Jefe, con 

36,000 I)eSOS de ~uelclo onual; un Asesor Jurí-

pue.sto en el artículo 114 del Código (lo ProCf'- di('o, con 24,000 pesos de' suelllo anual, ser{¡n 

din1:t-'nto Penal; 

i) H80cer eumplir los acuerdos que, aproba­

dos ]lOr la Super,intenddncia, ,suhscrill:u1 unas 

Compañías con otras con respecto ~l tarifas, 

agenü-'>~, corredores de seguros, comisionf's y de­

nlús; 

.i) Formar anua'lmente la estadística de to­

das las operacione3 sobre seguros que ISO efec­

túen en el ,país; y 

k) Som€ter " la aprolmción del Presidente 

nornbl'ados PO!' el Presidente d{' 1[1 República a 

prOpClesta elel Superintendente, quien determina­

rá, t '1 mlJién. sus oblig~l ciones. La remuneración 

del l'esto ,ele'l per;;onal s{'rlt fijada ]101' el Presi­

dente de la Hepül,lica, :t propuesta del Superin­

tendente. 

TITULO Il 

Art. S.O Créase, con domicilio en la ciu-

de la Hepúhlica, los reglamentos orgánicos que (lad de Santi:lgo, una institución que se eleno-

complet0n las disposiciones de la presente 1'3Y y 

aquello,,, de carácter interno de la oficina. 

Art. 3.0 Los gastos que elemand{,1l ht crea­

ción y mantenimiento de la Superintendeneja se­

rán costeados por las Compañías ele Seguros y 

por la Caja Heaseguradora ele Chile, con una 

cuot~ cuya cu:tntía fijar<l semestralrnf'nte {'l Su­

pcrintenrlente, con aprollación elel :.\linistel'io el(' 

Hacienda. 

L3, cuota correspondiente J. c80da Compañía 

,'c:'á proporcional al total de las operaóones 

rninal':l Caja Reaseguradol'a de ChDe, euya o·pe­

ración 11rincipal consistirá en cubrir los resegu­

l'US dp las Compañías que operen en el país, 

en la forma, y "on l'l5 faculta,des y obligaciones 

determinaelas en la presente ley. 

La ICaja Ileasegura'l1ora E'5t] hlecerá una 

a¡.!Tl1CÜl en la ciudad de Valparaíso y po­

,driL establecer ,en otras ciuelades del país y del 

exterior, eua nejo su Directorio lo estime ,conve­

niente. 

Art. 9.0 El capital autorizado de la Caja se-

{'fectuacla~ en el semestre inmediatamente an- rá <le quince millones de pesos ($ 15.000,000), Y 

terior. pero sus aportels no podrán ser superio- POdl'Ú S('1' <-1unlentado con acueruo de ,cinco I>i­

res, en ningún "aso, al medio por ciento (1\2 010) rectores Y con la aprohación del Presidente de 

ele la prima neh en las entidades del primer la ICf'púhlica. Este capital se dividirá en quince 

grupo, ni a 4 010 ele la primera prima anual mil (15,000) acciones nominativas, de valor de 

en la3 qu'C' se dediquen al ramo de vida. tin mil PCI'OS (,$ 1,0(0) cruda una. 

Para los efectos de la determinación .eJe la Art. 10, iID! 40 por dento dE'! valor nomi-

[1rin1,t neta :-l qUE' se refiere el inciso anterior, no nn.l de la::.~ acciones ~:llbseriÜis, será 'pagado a lnás 
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taroar C'l día en que el ,Gobierno aprueJ:re los es- me'¡;" de las acciones correspondientes durante 

tatll~oS (le let Caja, y el 60 por dento restante en 

la Riguil'nte forma: la prin1era nlitad seis Hles('s 

des])ué\~ (1e l~L fecha de la n,prohación d'e los es­

V1l utos, ji" 1a segllnda rllitad c1pl1 tro ele los sois 

lJ1('.')('8 ~ubsi,~·lliC'nte:::'. 'Estos pagus se harün en 

-ef(~2iiv(). 

./u't. 11. LR~ ~c('ionE'~ '~e di\7idil'án en tres 

clases .'v~ Se' denorninnfún accione.s dE:- la ('lase 

",\", el\' la l'lase "B H :-~ ele la, (·la~~e "e". 

el >'cn1(,f~tl'e anterior, y no eobrar[L comisión algu­

n'l 1101' 13.. ('onvel·}.~ión de acciollPS a que L-ie refie-

1';' C;;'lt' .::~rtíC'ul0. 

_,\ I'L 11'- El aumcnto de capitetl que para la 

,l.Í:l )'("'ulta de la emisión de Qcciones, ordenada 

(n (' 1 ;t"!'tíC'ulo anterior, no l'Pquiel'e la autoriza­

~1 (1(' C1\;(' trata ('1 artículo U.o 

\ rt. 17. ILa:·.j [l'c('iones de la clase "e" I)Oorán 

~:e::.· S:il'.scriLas ;: ('on:-'('~'Y(Hlas ])01' cualquif'ra peri30-

T'{)(~~tS las {t('cioJ1('s IC'ndl'ún ip;uales (1(-'reeh08 'le:. ~~,ltnl'::l o Jl1rídlea. 

CO:l ]'('~l)'ect() al ha)),'l' social, (\n ('QSO de liQui- !<~l númf'l'o ele L1S accione,\;; d(' la clasp "C", 

,--:,aci6n de 1t1. Caja. (!l'p ::>? C'l1.1itan debel'ú S('l' tal, que sumado al de 

Al't. 1 ~. La.'c: ':'lcciolles dE:~ la cL-¡se ",.A ... ", sfTán l:l.s ;-¡C'CiOllCS de las cla:-;es ".A" ~r "E", ya subs­

crnitidas por un ya lo!' total de cinco lnilloncs de ('l'i1;lf~, (lf llTl toLal no superior R quince 111il 

/l0S0S (S J,OOO.I!OO). " S(TÚn subsc:ritas ('n su to- 11:) 011',;) acciones. 

t:llid:ld 1)01' el Estado. Instas acciones no podrán 
ser enajenadas. 

~·\l't. 13. L,as acciones de' ,la elw-~,e <lE" serán 

subscritas 0xclusivamente por lets Con1]1añías de 

Se;:~;ll1'OS que Pjel'zan su ,comercio ,en Chile, de 

acueroo con la presente ley. Estas acciones no 

11oc1rún ser dadas e'11 garantía de présianlols ni de 

nin,L~una otra clas<-, de oblig"uciones. 

Art. 14. Todas las Compañías Nacionales de 

_, 1'1, 1 S, T ,et Caja ReetSegurD cDra d(' Chile 

Lene 1)0;" objeto cubrü' los rpl::"egu1~()S que, de 

[(c(lerdo con la presente ley, deberán cederle léts 

: COJll}J9JIÍ:tS que overen en el país, pero podrá re­

('~"lzal' un resegl1:i"O cuando, a juicio d,(' su Di­

rc('t-0r-CI';_~c'nte, el riesgo ofl'ecicl0 C<l..'reZ'ca de las 

cOI~dicit)Pf>s (ll? a"iegunLhi1idad 1100esarias. No 0118-

i tante, Ll Caja lnantenürá cubierto el re~~cguro, en 

~rl.: fOl'nl~l .. , ~,lazo y' condiciones que 'establezcan sus 

Seguros que continúen sus operaC'iolws 'en Chile, cs"ltU'OC1. 

en conformidad a las prescripciones de e"til ley, "\,'t, l!l, De los resE'guros recibidos, la Ca-
y las (!tU:"' pn lo futuro S0 estahlezcan, deherán 

::Hlherirs8 a la ,Caja H,casegurauora 'conlO accio­

ni"tas (le la clase "B". Y petra ello comprarán y 

consel'\'arán acciones de dicha clase, en lacanti­

dad necesal'ia paret que su valo!' nominal total 

equiva1get, precil'amente, al 5 por ciento de las 

reservas de la Compañía y de su capital pagado, 

a que se refiere el artículo 43 de,' la ])res~nte ley. 

Se despreciarún las fracciones de acción. 

Xo se computar" petra determinar el monto 

de las reserva's de las compaiíías, los fondos COn6-

tituídos por sus reservas de l'iesgosen curso o 
matemáticas. 

ja po(ll'f"l glJardar la parte que estime convenien­

lf', de hiendo colocar, d. su cez, en el mercado na­

cional o pxtranj<:,ro, los exoedentes respectivos. 

Con psic "hjeto, lo". estatutos de la Caja deberán 

indic",' claramente la forma en que se ef.ectuariin 

Jas oper'll'iones anteriores y las garantías que la 

institl1ci6n df>bopá exi,gir a la entidad, C0111-

pañía o empr'f'sa que contrate con eJla los OXCC'­

(1entf'3 {tC' sus reseguros. 

Art. 1~, El 3 O d'e Junio de cada aiío, 'Se com­

probará, bajo la vigilancia del Superintendente de 

las Compañías de Reguros, .si las compañías man- I 

tienen la requerida proporción del 5 ])01' ciento; 

Sin embetrgo, pj primer excedente de los 1'8-

seguro" (¡ue pueda recibir la Caja oe compañías 

que no sean nacionales, deberá ser ofrecido en 
prirner 1ugar a las compañías na'cionales que ope­

ren en el paíl", en la forma y condiciones que fije 

el D:recto,rio de la Cajet. 

ArL 20. El capital y fondos de l'c.serva de la 

C"ja Rcaseguradora de Ohile, constituyen la ga-
si a"í 110 fuere, quedaré¡n éstas obligadas a res­

tablpcer inmediatetmente dicha proporción_ 

Para ello. en caso de déficit, adquiririin las 

acciones de la clase "fY' que le,3 falte o com-

i rantía psp€cial de sus operaciones, pero adern[vs. 

todas ('llas tendrán la garantía y la responsaJ:ri­

lhlad el'el Estado_ 

El Directorio de la Caja fijará anualmente el 
prarán acciones dE' la clase' "C", -que harún con- llol'cenl"je del capital y fondo de resel'va que 

vertir inmediatamente en acciunes de la clase corresponde a ,cada grupo de riesgos 'cstableci­

"B"; _en caso de super[n-it, debel'ún vender 'el ex- oos en esta ley. 

ced('nte oc acciones a las compañías hiibiles pa- c\rt. 21. La contabilidad -de las operaciones 

ra adquirirlas o con\'ertirlas inmediatamente en '(le la Cetja y la constitución de sus reservas de 

! riesgos 'en curso y matemáticas, se atendrán a lo 

! que sobre clasificación ,de riesgos por grupos dis­

pone <el artículo 44 de la presente ley. 

acciones de la clase "C", 

La Caja Reru,eguradora podrá 

del' acciones de la clase "B", a .las 

seguros qu~e lo necesiten. La Caja 

emitir y ven­

cO'mpaiíías de 

fijará el pre- Art. 22. El Directorio de la Caja, de acuerdo 
"io de venta, tomando en cu<enta la cotización con b Superintendencia de las Compaiíías de Se-
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guroR, fijará semestralmente las comisiones que 

la Caja lteaseguradora pagará a las compañlas 

Jlor las operaciones de reseguros. 

Art. ~3. La 'Caja Reaseguradora de Chile no 

110clrá contratar seguros directos, eJS decir, cu­

brir riesgos a otros asegurados que nO sean com­

pañías de seguros. 

Sin embargo, la Caja podrá contratar se­

guros directo" con 'el acuerdo de SlI Directorio y 

h aprobación de la Superintendencül, cuando no 

('xista en el país ninguna compafíía que asegure 

!'iPF,g-OS como ('1 que Re desea ,cubrir. 

Art. 24. La inversión del capital de la Caja 

y de sus fonelos de reserva, deber[t practicarse en 

conformidad con lo establecido en el articulo 

55 dc' ('sta ley, pe!"o el porcentaje d(' bienes de 

'En la elección, cada compañia tendrá dere­

cho a un sólo voto y se proclamará a los que re­

I sultencon mayor número de votos; p.ero no po­

clri"t ser elegida una persona que no cuente, a 10 

m0nos, con el 25 ]lor ciento ,de los votantes. 

Axt. 28. ,El Directorio elegirá su Presidente 

de Plltre los reprc"0ntantes ,de las compañlas de 
s('~! 111'08. 

Art. 29. IEl (juorum necesario para que el 

DiI'l'ctorio pueda s,esionar, será de cuatro ,de sus 

miomllroR, los que tendrftn derecho a una remu­

n"r"("'(>l1 dc' cien pesos ($ 100), por cada sesión 

;l, qUf' asistan, 1)e1'O en ningún caso podrán per­
ci bÍl' m'-c s d r' seis mil pesos anuales ($ 6, O O O) ca­
da l¡l1ü. 

reí 
e,,,il liquidación. a que pI se refiere. no dcbe-

Art. 30. El Director-Gerente de la Caja se-

1l0m!Jr;"lo por el Presidente ele la República, 

propuesta (lel Directorio de h misma. 1',-' ]J1'acticarse en conformidad con locstablcci- !I a 

do en el ;".rticulo ;)5 (1" esta ley, pero el vorc'en-. El delll'''~ personal de la Caja será nombra-

ltienes d" fácil liqUidación, a que 'él 'se' do por c'l Hin'dorio, a propuesta del Director­

l'Í'fj(,; e, 110 l1eberá 8fT inferior a un 50 por ei-en- Gere:lte. 

~~rt. 3 J. Los ga'~t()S que dernanlJen la crea-

.'l't. :l;). La Caja r¿C(lSc-g'ul'adora 'de Chile ser5.. ción y man1eninliento de la C<1ja ll.f'Ctscgurado­

[l,dnliniNLl'[l,cla por un Directorio compuesto de sie- ra, ~erár~ fijados por su Directorio. 

te rnl('¡¡)L~'d:";, t1e nacionalidad chilena. entre los 

[ua~C's figlll'(ll'Ú ('1 ])irectol'-GC'rente. 

FOl',J::ll';Ül V~ll'tE' de (~I, 11'('8 gerentes de COln­

p,ll~LL'; ll(' ;-:{',~'LJl'OS l~legic1os })01' ellas mismUls )t 

t.tes IJ r l'snll,1.S 110rnbn-ldas por ('1 Presidente de la 

Hel.úhlir:¡l: (los de ellas enÜ'e funcionarios de 

(,[icina" ,le I la('i('I"l", y ,la tercera, elegida de una 

terna forrn..-H);t PUl' lo;::: Directorios de l(}¡':). institu­

dones hil'otl'<:aria~ l'{\!-;'idas VOl' la J.l'Y de 29 de 

'\;';'08to dE' 1855. m()(lificada por len; decr'etos-Ieyes 

núnlerüs 74:3, O(~ ] G de Diciembre de 1925, y nú-

1lH'!"O ,So. ele ~1 el" Diciembre de 1925. 

SOl"virit dee 'SeC'l"0tario del Directorio d fun­

cionario que haga 1,1-1-: veces de Secretario de la 
('''.he. 

ArL 2G. l~o~ directorios uurarfin tres aüos en 

f'1 ejel'cicio de sus funciones y podrán ser reel<:'­

g'ido.:-~, fj~l (lirector que tc'rmine su período SÜl'ft 

rd'lllplazado en la fonn;l (j,cterminada on el aro 

tículo antC'l'iol"; cuando deje de serlo por cual­

quif'ra otra circunstancia, ,su reemplazo se cfce­

tll[iJÚ, POI' ('1 tiempo qu(' fn1tp para terminal' f:ill 

pcrÍO'do, 

Art. 32. Tendr[cn he revresentac:ilín legal de 

la Caja, t-:n Pl'p~ .. :;id('ntl' y su Director-Ger,ente, los 

que <1eherún nrocC'dC'!' de consuno. 

_\ 1't. 33. }~I J)in'cto:!'io, tan pronto eo'roo que-

11,' ('onstitEírlu. ,]iCUll';<, los estatutos ¡que regirán 

];~ ~t(lnlinistr:1ci()n d.'t' la 'Caj:-1 Reaseguradora, 10'3 

(['''' ¡]C']wrún ser "prol1!lclm, por el Presidente de 
:("~ f{'('púhlica. 

c\ l·l. :l1. i::\1ientras ]lO se determine por la ley 

su ,1""lino, 'el 60 por c;ento del producto liquido 

a n ua 1 el e la Caja pasar{, a constituir un fondo 

acumulativo de reserva. gl cuarenta por ciento 

restante SP distribuirá en la forma siguiente: 

!1) l'rilllel"amente, Un ,lividendo máximo de 

V()l' ('if'nto anual al capital pagado en accio­

nes (le la ,('la':-'e "C". Este dividendo será a-cumu­
lativo; 

lJ) 1';1 S()] ,I'ante, entre las compañías de se­

~'Ul'OS accionistas proporcionalnl'cnte a las pri-

111~!.S C2t:ic1as :1 la Caja durante el ejercicio por 

concepto U(' rC'seguros. 

~-\rt. 3 [). ~~i unn eonlpañía de seguros no cum 

pljel;' (,¡-]1l"Ce0¡lto (le adherir a la Caja Rease-
Si "lgl1na de las personas que forman jlar- glil'a(]ora POlO n10dio ele la compra y ,conserva­

t€' dl"'l T)jrc(·tol'io. deja ue tener los r'equisitos i c<ún de acciün0,'-: (lp la clase "B", o si habiendo 

ex~giCi(Js p;l1',1 ser Direcior, l'('sarú de hecho en I ;ldhtTido y sul)scJ'it () las acciones correspondi,en­

. us fUlH'iOlH's el" tal. 'te", 110 pagar" e] ,·,dor (le éstas dentro de Jos 
..:~rt. ~7. Para elegir los directores 1'epro­

s('nt::.H"!.12S dc' las compañías de seguros o sus 

reemplazan:'PH, se· citará a los gerentes de las 

Clompañías 'lccíonistas con quince días de anti­

cipae:ón él la fecha fijada para la reunión, en 

forllla de clup (lU0d,' constancia de la citación. 

j) 1:1:'.0;"; fiju(1os J)01' 1a, ])l'esente ley, la SU11crinten­

l1(,~l('h ele las Con1patííns d'8 Seguros procederá a 

rCjll'cselltarle ]1or escrito la omilsión y a reque-

1'iJ'1" para quecumllla el precepto legal dentro 

eJe los treinta días, "'ontaclos desde la f!,cha del 
rC(lue rinliento. 
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Al't. 3G. Si la Superintendencia procediera a por :tC'ontecimiento.s que puedan o no ocurrir. 

¡" iiC[uida~¡ón de una compañía accionista, las ac- "\J ~e~\:ndo grupo pertcneeerán la.s compañías 

c'i0neS de> laR colases "B" o "e", que dicha com- que cubran el riesgo de vida u otros que ~L~2'gU­

l1aflía posp-a, serán c:lnceladas por la Caja Rea- ren al tenedOl' ,de L1 póliza den-::Tt> o al t(';,':ninu 

~~eguradora en el plazo de treinta días, a Gontar del 1>1azo de ]a nli:-,n1~l un capital, u U!l:l pó~iza 

,:~~'de fJue He inicie la liquidación. El precio de ~alclada, o un~' renta. para sí ú pa:',\ su ])::leL­

la,; accione,; de la clase "B" será el que corres- ciario. 

ponlla Jlor cada acción de la Caja,en conformi- .\rt 4') :La solicitud que se prcsent.:u"é, al 

dad al capital y fondo acumulativo de reserva "-Iinisterio de llacienda para obtener la auwri­

qUe' establezca el balance del eJercicio ante·riocr; ,el ,,~ción de existen cia de una com pañía de Seguros, 

lh'!?(;;U de las acciones <le la clase "'C" será e'l ,de deberá. ser a\:~üln.!)añada .de los siguientes docu-

""tiz!lción "n plaza para las mismas. mentos: 

TITULO III 

D isposkiolllCS generales 

.\n. 37. El comercio de rusegurar o cubrir 

'o l,ase de primas, riEsgo, Tnarítim'os, -de incen­

<tio. de transpol·tes tel":'cstres, sobr,e la vida u 

'ltr08, sólo noür(l. hacl'rse ,en Chile por Socie­

dade:; Anónimas N,acionales de Seguros, expresa­

mento", autorÍ¡nd:ts para ello en sus estatutos, o 

por entidades de carácter nlutual, organizadas 

sin iines (1" lucro y con la aprobación de.l Presi­

,lente d(' la Hepública. 

Sé'f'xcluyen de las .disposiciones' \l'e la pre­

sente 1,':; ~( .. s seguros ,denominados sociales, que 

s,":tn efpctuados por instituciones que cuenten con 

101 autorb,aci(jn del Presidente de la ,República 

:,ara cubrir Ties~os de psta naturaleza, y ,en es­

p2ciH 1 los RPguros ,ele Yida que sean hechos _ por 

'nsti\'uciones Y.¿l establ('cidas, eon p€rsonaHdad 

j,'rídica y reconocidas por el Gobierno como cor­

lioyacione,:;; de Ueneficeneia. 

ArL 3,. 'Desde l:t fe"ha de esta ley, llueda 

nrohibidoen Chile ",1 establecimiento de nuevas 

;-;(}cie,(}ades tle ,.-:OC01'rOS HlutUOS, tontinas o asocia­

\. lC!l(\S Inutuale:'1, Q'...I.'" tengan por objeto aspgurar 

l ies;.;os, de ("ual(llüGra ll~ttüraleza, a base Je cuo­

:~\S pOlO s:niesü'os y no j,') primas. 

Art. 3!). Las sociedades an6nim~ls ;lsegurado­

"',t::; a que se refiere el artículo :)1, :":~\ .c1enomin'l­

!'d..lt "Compal1fas cit.' Seguros, .. ", (leberúa .(~ons~> 

tuírse con :ll'l'C'gl,) a las ley,es que' l'ijan a las 50-

2:e-.la~lcs aníH1JtnaB y su capilal ~lpLJen"!.- sel~ suos­

c:~i~o y c(;n~:prvac1o, a lo 1l1CnOH 1:.'11 -su:-; dos tefce­

r":ts l)"l ¡'t. e,,::; , po~' af;('iu~1if>"L~.~s ("h;lc11GS o extl'unje­

res :';-tLlit'<\llos en Chile. 

1) MOllelos de loas pólizas o ~ontr:l ,os '1'ue 

la Compañía usará en SUB 

2) Las compañías del 

operaciones; 

gru~lo, jas 

t.3rifJ.s 2.dopladas para sus operaciones y las ba­

ses Que han justificDdo su adopción; 

3) Las compañí2.s del "egundo grUl)O, la ta­

rif¡l 'comple.t-a .(\·e las diversas combinaciones a 

'Iue .3e dediquen, ta')l~s de mOl'talidad, supervi­

vencia y amortización, p"ocedimientos empleados 

para la constitución ,::'.e las reservas matem,lticfts 

y dem:,s ·base,~ ·de cálculo. 

Art. 43. Par-a declarar lega'lrnente instal:l:hl 

[L una ISociedad '.Anón:lna de Segul~os debrr[¡, com­

probar que tiene SU3cr;to y pagado su capital 

so'cial, no debi'endo ser éste inferior a quinientos 

mil pesos ($ 500,000) para cada grupo de riesgos 

Establecidos ene] artículo 40, que desee exp·lotar. 

Sir. embaré';o, el Preilidente de la RC\lública, pre­

\"io informe de la 'Superintendencia de ,las Com­

pañías de Se;.;uros, podrá exigir un eapital social 

m,enor, ,cuando la Socieéiad asegure riesgos que, 

por su naturalez'" no necesiten un capital tan ele­

vildo. 

Art. 44 . Las compaflías <1.' seguros que ell­

br02.n a la vez riesgos COllllH'endidos en ,los tlos 

;;-rupos a 'l'ue se refiere el artículo 41, delH'r{tn 

con::itltuil' cal1itales in 1lppPtHlienles para cada. 

g"J'UJ)o y llevar conLllJiliflad0s absolutaluenU' se­

paradas llara las Qper;tci()nE.'~ di::' los mismü..s, pn 

fnl'IHJ, que las pé!"~d:Ja:.; () perjuicios que su fra 

'lIno de pIlos, en nin;.~;ún \':1S(1 puedan afecta:' las 

r['sv()n~¡lbilic1ade~l dE') ot ro: 

_\1'1:, 4;). Las eoynvañías ele seguros, inclu'-'u la 

C;tj,l J~c,tseguraclol':l (Ir- Chile, destinariin tri!nes­

tl°,l~l::'E'ntt', a benefici() fi~:.'al, el sigL1i('nl~ iml)UCS­

lo: 

1.0 Las que coUhtOdl1 :'¡es.¿"Ok-; (: ,~nl)l'cn6.i,lo:-:~ e:n 

el l)rilYlPl' grupo, cuatro por ciento e1.:) la prinla 

ne:..a ~L.' la::-¡ o!);"r:.u·lnnl"-~ C:'f8·~'tuac1as en Chile; y 

:!) I.,¡,~lS qUl\ exploh'n el rUBlO \1\.' vida, o :..'ua:-

al 

I'ún il':lue:'las que c:ubran los l'ipsgos de incendio, grupo, 10 IJar ciento de la primera Drinla anual. 

malofti~l1os, de transpo}'tcs terre'stres, y demás Las entidaclr-s de car~lctpi.' lllutual, que asc­

[fUC' ::l"~2:~'lír01l la rCi1:lraci'Jll d2 daños causa.dos guren ;1, oase de l)!Oirnas con la autorización del 
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l'¡··esillcnte de' la República y 'que tengan por oj¡­

i~.' o fi ~,-'3 benéficGs 'y 'en ningún caso 'el lucro, quc.'­

cI~1 rán oxenta3 del ilnpuc~to ant-erial'. 

Art. 46. Las compañías, incluso la Caja He::­

se;;uradora de GhiI2, que se dediquen al ramO 

d(' seg:l1'O contra iJ?cendi<.J~, pag:trán, ~Hlen1{J.'s, sc­

nwstralm·ente, un impuesto espec·ial de 2 púr cien­

tu de la.'5 prinlas neu~'.s procedentes ..::1e sus púliza~ 

Art. G 1. Las compañías de seguros deberán 

C.!11;:;11~ a Tn.. ISuperin~endencia los siguientes ,es­

tado,;, y en los períodos que se indican: 

1) :\1 cnsualmentc, un resum·en que ,¡].etaHe 

la::; pólizas {-~nlitidas, coloca,ción ·de los r'eseguros, 

mDnto dc"' (~stos y de los reseguros recibidos; 

2) SClllestralmente, un estado de la3 opera­

cione,s practicadas en el sen1estrc anterior, que 
tJe incendio. IEl producto de este ilnllucsto 88 COn1l)~'cncler:L las primas rcctbidas, siniestros, se­

df'~lina.r[L exclusivamente p, contribuir para los guro.., pagacl'os y rie'sgos pendientes. 

g:l~~n~ ql18 origi::l8 (1 111antenÍlnie,to ,de los C'uer­

pos de Bomberos del país, y su distribución S8 

h:J rú de acuerdo con la impQrLancia y necesi­

da,;es de cada uno de ellos, por la ,superinten­

dencia ·de las compañías de Se¡;uros, a· quien 

,1eberún los nlisnlqs rendir eu.enta de la inyer­

"ión correspondicnte~ 

~o se amitir.Ct deducclón alguna para el CÓlU­

put.o de e?te impuesto, y del esta blecido en el 

~l.rtículo anterioL', !)or eOEcepto d'8 reseguros en 

(] extr:lnjero. 

Art. 47. La persona, empresa, sociedad -o ca­

~<l cÜ'mercial que, d'2~e~ aseg-urar sus bienes ra­

dicados en ·el país, de riEsgos comprendidos en 

n primer grupo, en compañías no establecidas en 

C1Ü'le, pagará un impuesto especial a beneficio 

f;,:cal variable entre el 15 por ciento y ,el 5 O p-or 

eje-nto df la prima que sobre el riesgo respectivo 

le habría corr'espondido pagar en Chile. Para l.os 

('[c;tos de'l cobro de esta contribución, de·ber:l dar 

cuenta inmediata ala Superintendencia del segu'­

ro hecho. 

Qu".:1a autoriz¡..do el Presidente de la Re­

IJúhlica, para fijar anua<lmcnte, o cuando lo es··< 

time conveniente, el monto ele este impuesto den­

no de lo~ límites indicados. 

A\rt. 5'2. A~ ,lo rncnos dos veces al año, las 

comp·añias presentarán él la Superintendencia un 

cHtado ele ,la sic:uación de sus l]egocios, de aeuer­

do con los datos qU'e 81 Superintendente pida y 

en las fechas que él determine. IEstos estad'o,s se 

publicarún denti'o ·do los quince días siguientes a 

su entrega, y por cuenta de las compañ,ías, en uno 

d·c los periódicos ·de la ciudad ,donde la Sociedad 

tenga ,su domicilio legal. 

Art. 53. neutro de Jos -treinta días ;;iguien­

tel;' a la recepción de ,los estados de que tl'ata 

el. artículo anterior, la !Superintendencia ·enviará 

al. "Diario Oficial" un resumen ele ellos, que de­

mllcstre la situación de cada ,compañía y ·de to­

da,s ,ellas 'en conjul).t.o. E,¡ "Diario Oficial" 10 J?u­

blicará dentro de uos tres días siguientes a su 

recepción. 

Art. 54. Las compañías de ~eguros pasarán 

semestralmente a la Superintendencia, para su 

autorización, un," nómina de sus a·gentes y corre­

uores de seg~uroH, indicando al mismo tiempo, Ila 

ubicación de sus agencias principales. 

Las ccm(Jañías deberán com'unicar inlned'ia­

tamente a la Sup,erintendencia, con el mismo ob­

jeto, las modific<lC"iones (1"t1e esz .. s nóminas su-
Cuando un seg'uro .d·eba efectuarse en com- fl"ieren. 

l);¡fií~lS establecidas en el extr~njero, a causa de ¡L~t :s.uperinten¡Jencia podrá no autorizar el 

tJue no exista en el })aís alguna compañía que nnlYlbranli2IÜO ,de un agente o corredor de segu­

fléSf~C tOl11al' el desgo, conclici6ón f~St.él que conl- ros, c'~ando (~:-;te no .!~Jueda p·roporcionar más se­

pro))ar;l la Superintendencia, la pe¡'sona, empresa, guros que los suyo·s y los ,de sus dependi,entes. 
~o2i('c!a'Cl o casa comerC"ial eontraiante del segu­

ro, (!líedará exenta del impuC'sto anterior. 

Art. 48. Las pólizas, recibos o cua'lquier otro 

lI0'curnC'nto que sea calnbiado entre compañías en 

virtud de .operaciones de reseguros, no IIc\"ar:ll1 

"stampillas eJe imp:uesto. 

Arl. 49. El redeguro de 10.s contratos efec­

tua (1(es en Chile lo harán las compañías s610 en­

~rc> ~3." ~on1pañías n0,cionales ,estable,cidas ·en el 

.. A .. rt. 55. :La,s ('ompaidas deberán invertir_ sus 

capitales y fondos acumulados, en bonos ele la 

Ca.'" de Crédito Hipotecario, de Bancos Hipote­

carios y demás instit-uciol1E s de crédito autoriza­

d,"S por el E1sta-do; ·en depósitos o aJciones de .]os 

Banc¡;s ="acion,lles. eIl acciones de primera clase 

ace¡)tadas por la -Super;ntendencia de las Com­

paiíía,g de Seguros, Siempre que no sean de C01U­

pañías congénere,!-, en bonos de ,las -deuda's del 

p:¡Ls, de acuel',do con ,las prescripciones legales Estado o garantid'as por 'él, en bienes raíces o prés­

\"igentes. tanHJS con g'arar~tías hipotecarias; pero, a lo roe-

Al'l:. ;:0. Los excesus que las c:ompaÍ"¡ías no nos, el 20 por ciento de su capital deberá estar 

cühnln !'ntl'e ellas nlismas, SCl'ún rcasegurados invc.,:'tiJo de acuerdo con la ISuperintendencia,- en 

en la Ca:a Reasegura-dora de ~Ch¡¡'e, en la forma tienes C'Jya liq'uidaci6n sea fácil en c'ualquier !nQ­

inclicada en la '!!l'esente ley y en la que los {'sta- mento. 

tutos de dicha Caja ·establezcan. Are. 56. Tod" compañía de seguros deberá 
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constituir un fondo de reserva, cuyo monto será 

igua'l, a ,)0 menos, al de la mitad de su capital 

social, con una c'uotano irlferior al 10 por cien­

to de sus utilidacles líquida's anu~lcs, 

Art, '57. Lascntidades aseguradoras, incluso 

la Caja IRease:;u,'adorcc d'e Chile, deber{!n esta:­

b1~cer anualmente, además del fondo de reserva 

a que se refiere el artículo anteri{)r, las reservas 

siguien tes: 

1) Las compañías d~l primer grupo, una re­

sen'" de riesgos en curso, Que 'R,erá constiturda 

guradoR, y las ,condiciones mediante las cuales 

se ,pacte y realice la ü'ansferencia, no podrán 

gravar los derechos de los mismoE ni modifi­

ca l' sus garantí:a.s. 

Art. 62· I.las cuestiones litigiosaR que ~e sus­

citen con motivo de los contratoR lIe seguro,," 

dire'ctos y ¡-eseguros sujetos a esta ley, serán 

sometidos a la jurisdicción ehilena, siendo nulo 

todo pacto ('n contrario, 

Art. 63, En todo proceso criminal que se 

fliguit're )lor incendio, los Tribunales de Justi-

con e'l Dorcenlaj~ de las primas neta~ realizadas cia, apreciarán ,la prueboa en oonciencia y con 

en 01 ejercicio ant0rior, Q'U8 fije la SUI)el'int~n­

dencia, y que no podrá ser infE'rior a un 3 O por 

ci'ento de las ,prima,;; netas de las pólizas en vigen­

cia en la fech[l del mismo ejc¡'dcio. 

2. I ... as con11xlñÍ[1s <1c-1 sf'gundo grup-'. las 

enteL! lihertad, 

l':n .todo siniestro ele incendio, ('1 coman­

elantp del Cuerpo de Bomberos de la localidad 

r.espectiv"'a, deb{,l'[l enviar al "rriibun,,11 corres­

,pollllient" un informe escrito, euya fuerza pro-

'J)lin1iento dp sus obligacionf's. 

::\0 se admitir,¡ cleducción aIgunrt 

Inada canlO 1;1 testimonial vara todo.;, los l'fec­

V~t.ra el tos legales. 

e6mputo de las l'('Ser\",as de riesgos en curso O Art. 6,!. 1';1 pago de los hunoral'ios de los 

l11at-CJ11útiC<1S, DOl' concepto ele resf'g'uros en el 1.l'l':tO::' designados r)or los Tribunales d0 .Jus­

extnlnj(>l'o de lo~..;; contratos l'C'.1C'brados ('n Chile tieia en los sumarios por .incpndio, sn har[l. po'!' 

o que ¡hayan ele cumplirse 

Art ;, S, La ,; reseryas 

en ('1. 

consLituíd:1S 

la Su~}('rinten(lcnciu', la 

en 

fOI'Yli:l pstipul::uLl \?ll 01 al'tículo anterior, dehf'- l'ac10l~a la cuuta con que ellas (leb{'j'Úll C()1H'Ur'1'~~' 

l'ún :-;P:.' ill\'cr;:i(~;' :':1 C;hilp, C'n confornlid;::vl con ,L eUI)] :1' e2ll1--; ga~~,tos, a pl'orrata dí' las prÍm:ls 

,lo c;.:;1ablC'l'ido ('1; -'1 artículo 6;). ])('::'0 el l1 orc c n- l'l'uliz;l.,(las. 

1'efiere, no c1f'berá Sl'!', en E'SLl' C:JSO, infcriol' I })a:'a intE-l'vC'nil' (_'n e~ sllHlal'io cOl'rospol1clicntC', 

Las (01111):ljjÍas lle seguros (le -VÜ1:l ~)odrán, ;-.;::c1os honol':u'ios. 

flc10111.{u;, invertir 108 fondos ('()lTCSPOIHlicnte,s [1 i j\rt, (i!). 'En (~aso de deel.:.ral'~c\ 1< Qui2b:'a 

L'l.s l'-esC'j'\'as rna:enlútlcas, en pl'ésLall1os a 103 c1P 1111a COll1l1aii.Ía, de' Scg'UI'OS, 'el SUj>pl'inV'n-

asegurados 

lj ~/'ns, 

l'espectiv.lS pó- 1: l1ente, o la }Jel'SOl1a que lo l'eenlplac~, aC'tuar,~l 

ArL 59, El Ya. l' (1" las I'élliza,; ele Sl',;uro.'l 

~()bre la vida, eod(· {~xclusivamentc ('ll favor 

d:'l beneficiario, 

C01110 síndico provisional 'y d<:~finitivo ,con todas 

las facult(ules (lUe al ('fecto le confiel'e 1:1. le~', 

Art, GG. La liquidación de una Comp:tflh~ 

Je ~:eguros, serú pl'<l,cti eada D01' el Suverintcn-

:.f'--I't. DO· B1 l'e;" ~ur() no ;¡lt€l':l en n~lda .('1 dcnL(', y ;:"1'1 ef.ceto tpDurá lQS ,faculta(lc,:.:-:, atribu­

contr::lto cf'lC'bradr) entre' el asegurador dírectt __ ' cíoncs y c1ebel'C's que la ley ,c,onfierf' (~ impone 

y el rtS0gul'ado, y E'J p~tgol' en caso lle> sinicstro'~, n los li(lUldallores de Socieuarlps Anüninl~l.;"·. 

no I)()(ll'á. (li'[erir~l'. ::\0 obstante, la SU1lf'rintcnélencia jlo(h:Cc au-

j\,'t el. 'l'olh entidad aseguradora, cual- tOl'izar;¡ una Coml)aílía, cuando lo con,:..~idel·C' 

qUiETa que sea :--';'U ngturale;!:a, podrá transff'ril' cun-venicnte, vara (lue practhluC' su 1iquid~lción. 

total o pal'CÍ'cümente sus nes;ociOH. mediante ce·, Art. 67, L:-1S asociaciones que se pacten ,por 

Bión ,de la cartera correspondiente, a utra ('n- Lts Cornp:lñías de Segul'os, dE~berjIl ser apr~)­

tielad nacional de 121. misma indole que opere en bactas ]lor e[ Prcsicltmlo de h E'¿públi"", dl'­

.f' 1 país de acuerdo con las dispo,-dciones ele' ]11 biendo la 'Superintendencia \'plar pOI' el CUrE-

presente ley, 

J~a tr~lnsf('l't-;n(;i:l.. de llC'gocin::3 '3. (iue se 1'e- can C'll dichos Dactos. 

fiere el inciso antel'Íol' neeesitarü la autoriza-

ciún del Pl'eSil1entC' de la, Rrpúbliea, oíd" la (1011ei" de Lls Compaúías de Segu:ros y de la 

Sllperint('ndcn(~ia dc"> las C;ol11vaüías de Seguro!" Ca.i~l. Hea~c.;('guraclora dC' ChHe, tenclrún ('1 carüc­

y deberte cfeC'tuarl'l' en conforrnida,l a 10 que ter ele empleados particulares para lodos lo, 

est'CLb1czca el ¡'cg1amento respectivo. efectos leg"les. 

En todo caso, deber[t consultars" a los asp- .\rt, G(J. Los em,p1eos que Sr' crean lCOl' la 
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I)¡·C'<..:ente lC'y, serán inconl!l:ltibles con los car- rias ,para ]8 contrat~lciCJn de' spguro.s, P':lgOS o 

cohros: dC' v!'imas, rC'~p('cto 

autorizauas en Chi,!<, . 

Compañfas no 

. AI't. 7i). La Compañía que efectuare el pa-

go l1í::.' un s:ni('.stro a favol' ele l1n :lseg'Urac1o. a 

..\J'~. 7(1. r:l pa;;o de la, cuota que' fije e: cHllen ~(' proc('sa C0I11() pre:..;;untn c1J~,pahle. all-

Sll¡!~'.}'i[11t'l1d"nt(' <! cacla cO'llp:úií:l J):l~.'~L {c'l 111311- t0S (12 que' éi";1{. obtC'ng<\ n Su ra\'01' S('!llpncia 

efec:.uaL":;p c1t?111ro c1e lof5 treilltrt dias -;:.~i' . .':·u> nt{".; C'utorirulos, 211C'urrirt: {'n 1:1, S:lvci()n (lUE' la Su-

l~l ;-'('(,'!:1rr de] re'lUCi ;rniento. l11';'iIIL::"rlllcn 'Lt t"(~sueh-a in1~)f)nerl(' ele :lCUP1'c1o 

<':,Jl1'lr ;1: .TU7g':Jdo dl' Lct~'a.;-) tLf" Turno en lo 

e \cjI. del t1('"D::ll'tal-::lon~() (~(' S"nti<l';:;o, ~oL~i:.allc1o 

(,1 cL:Tl",;poli::llente ~11'lnd~¡1nit'nto d~' ej"í'u:'iól1. 

L·, 1i(i'.;i~1:'c:()::'1, lir-;'lilCl;t I\Ol' (,J Supel'ini:"nd('nte. 

d'~)¡l t! ~,2 la, c!e p<lX;O aCl',('dir:'ado pOl' el CPl'i ![ic.~l{10 

C();':" ·i)c}I1(l~~'~ltp (le la SeU1)erintt'I1Clencia . 

. A. L, 71. La infl',1Cciún a lo di.'::'l)ut'Slo ('n ('1 

,-ll'tíCLlIU :~7 s(~l'á I)f'l1nda con Ul1:1 Inulta 'llue itn­

l}r)1¡(~:-,\ la ;:-;u,nerintendencia igu:tl a c1j.c;~ veces t,1 

l::,ontn del inllJilC'sto y a veinte \TE'CL':::3 pI Tllisnlo, 

en ca,,,-:o de' l'cinclr1enela, S-e concede aC'c!ün 1}()'­

iJllLl,' l,<..U<1 el denuncio fle p·sta in{l'acciún. 1)(;1'­

tel1('c~cl1c1;) al c1enanc.:iantC' el 50 POI' Clf-'nto (1(' 

la ;i1 u Ji. a l' ~s,p\:!(:tiYa. 

Jl.rl· 72. La primera con-tl'avencj()ll L la dis­

posición que Ol'denfl que Ilos 'l'eg,egul'OS l1eberán 

h:lcPl'lo las eOlnpaüías, sólo entre las cornrHlñías 

nélci()naü:'s l'stableciclas en el país, s('r{t DE'llada 

con ll~L TI1Ultl{1 igual a diez vec-f's la 'prinl<l C€-

ditla. y la segunda, con 

() pC:I';~ l~iD nes de~-'l'eta(1Q, por la SU}leriniendl'neia . 

AI'I', ,;"C. La l_::,rrll):l ~ la, ~lg( llLC' n corredor dF; 

B\.)g'l~],()S I\.(U;' e11 fOj''!TL: de' b()nifi(,~1.ci(-)n, ('olni­

~JJl:, e {'ll cualqulel'(J., otra, l'cha,i-p el los ''..sc.!.!;U-

L,el;,,,, d!:",'CL():--i () if1tC'rnlf(l¡;~lio,,\. 1:1:'l pl'lnw_8 fl­

j(l(l~lS o ;1('C'~)~ ld:l~; por l:t ~;L1p":.'intPn(~;'n('Ll, p:t­

~~';¡l·(-J. una multa ig'ual a (llt'~';. Y('('~?S la lll'i)~](l 1'(>-

'--L\'~lCll'rln 1.1 nlÍ'Snl<l :-~.l21:~iúl1 10:-; F~an('n:-:; C:l­

seis C'olnerci''llC's L1 otras in:.,'tttucior't( ."I, y lo~' OlTI-

o 

a.se.:-~'url_:n (n (~('t('rnl~rLlc1d:-; 

;Jp eonc2c!e para c.:ste 

po )~ll.:tl', tc'nic]Hlo (1(--"r~~C'h() 

clip11 tes, p;L1':l {Iue 

Con1 j);U1Í:1S. 

(1 ('n'...11 cio Ll :: C'c'i6n 

,(',1 (len Lln('l'~Hlt(' a,1 

Art. 77. El 111ismu l)~·oct'aillliC'lli.o ln3jc:ldo 

en ('1 D.l',tf.c'ulu 70 se ~~1Jlil'~trú panl h'.1(,c1' t'fec­

ti\·o el pago de las rnultn;'3 'qu.(' aplL-Jue :a Su­

})C'l'int-E'ndencia .\T 'tIUe no [UO::"('11 pagn(1a.s dentro 

d(' los 'quince (lLlS siguientes a 1:l frena de' la 

resolución 'que las ilnpOl1e, 

~-\ l't. 78. Los directol'es 'y enlpll',ld():~ de una 

.. :\ J't. '73. L.a Superintc'nc1encia dp ,las COl1l.- cornpai}:a de Seguro . ..;, :Cltle t'joecutal',en o ])prnli­

l);jjlía~ d<' Seguros. !lotIrá lrr.:poner sancidnes él tipren oppracjonc::) prohihid;.ls vor la pt(:~sel1tt~ 

1'-1;., cO"i'Ylpafí:íns 'que no eunl})lan con 1a,8 c1Jsposl- le~l, r0sponc1ertln personalm!?nte con sus lJiencs 

('iones de la pre,st'!'ltp ley o lle ~ualqui(,l'a otra 

20 ~ : . .1 C' i (J 11 co l~rcS'lJ o n di{'n te. 

T~'L~' ,c,'ll1cioncs C'onsistirún: 

) 11~n l'pc;onvención. 

b) En multa que pot1r{l ,fluctuar- entre cin­

C'1JE'~lta y lnH pesos; 

e) En susp'ensión de las operaciones !has-

tel por ,<..:-cis meses; y 

d) En l~evoca eión de su a u torización dt~ 

C'xiHtencia,. ,previa aprobación del P tesidenie de 

l:l Hppúb!ica. 

Art. ,~. A las perSonas quc contraten se­

gurus para compa ñfas no establecidas en Chile, 

se Ir,~ aplicarte .. 1 número 1 del artículo 467 del 
I , 

COITü3pondan {'n '('onfornlidad ~ la ley. 

tl'an~itol'ios 

A'rt. 79. Las Compañías de Seguros actual­

mentR establec1id'as en el pafs que sigan en sus 

oper:tciones y que tengan menos del capital ua­

gado que se esLrblece <,n el artículo 43 de es­
ta ley, deberán comple,tarlo en el plazo de do" 

afIas, contado d,psde la Ifecha de vigencia de la 

misma. Para .. ste efecto, no obstante ]e 'que 

dispongan sus {.'~Ü!.tutos podrán pasar a su 

cuenta .capital las utilidades y los fondos de 

reserVa que las 'Compañías tengan acum'!.lladoH, 

Ib"'Htl sandón rige para las personas que di- con eXCepción de las reservas de riesgos en cur-

rpcta o indir-eüt;l mente sirvan de in'term€dia- I so y matemáticas. 
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Art. 80. Las ('ntidades o institucion('c. na­

cionales c¡ue se dediqupn a la fecha de la pl·O·· 

mulgacié>n de esta 10y, a as·egurar a hasE' de 

prin1:ts ri_csgos no· pxcluíd()8 en ('l1-::t y qUE' nO 

estén cOl1.i~tituídas ('n HociE'llacles Anóni'nla') Ka.~ 

cionales, deberán orp:anizarsc 011 esa fornul den­

tro del lnüH110 })la~o (' .. ;tahl~cidü en ('1 <L"!': lc'ulo 

Art. 85. Dentro de los ir2inta días siguien­

tes a la -vigencia d-e la presente ¡ley, Ipara ,las C0111-

p~"'ÜkiS naciü:l':d,es. y dentro d(~ noven,ta ji:l~. 

para las agencias extranjera..;. l:ls compaííías ,1.'.' 

seguros dr~·1Jerún pre,<..:cntar a 1;1 Superinténdl'n­

cia 'una solicitud pldiC'nclo s'e na's autorice par~l ~":('­

guír '('11 sus ope,racionE's . T.":-i 8upcrinten:lencla, 

anterior. so Dona ,le no PO(h'l' 

operaciones. 

continuar sus d.f'spUt,S ,c1p (?,::tuc1iar la situación. dE' cada Comp:l­

i1ía. las flll~or:zarfL Ilara pIlo. fijando{) plazo:; Ild :--~l-

,se t'xceptúCl n de lo obligaciCm anterior las 

entidades dE' caráct'l~r rnutual, ú'rganizac1as 'sin fi­

nes de '!UCi'.O y con la aprobación ,d~IPresiden-te 

de la República. 
Art. 81. 'Las Sociedatles ele Socorros :\lutuo~ 

Tontinas o Asociaéiones ,:\Iutualc'l que nseguren 

abase de cuotas 110r sini·estr·os y no de primas, 

y que a la [echa de esta ,1i'y ,operen en ,el paío;, po­

drán continuar ,en sus negocios, con 11<:1 autoriza­

ción de la Superintendencia de l:ls Compañías de 

Seguros. quedando en lo sucesivo, lJajo la vigi­

lanc'ia inluoedüLta ele esta oficina. 
'La negativa de z'sta autorizaciün será tlecre­

tadoa por e'l Presidente (le la Re,pública. 

Art. S2. IJa:~ ag"L'nCia:3 <.k:·, cOI:1111afiías Extran­

JE-l~aS actual"nlente l\ll1i{,;l ~1a:-; {'n el país, podrán 

continuar 'en sus op·C'raciones sobre la hasC' o.e su 

o-rganizac,ión ar:tual, en 'ÜonfOl'lnidad con l 10s 

ac.uerdos y ,compromisos ce'¡ebrados o c¡ue Se ce­

Jebr~ll con el Ciobierno, ,¡)pro deberán mantener 

invertida, en ,la for,ma dispuesta en los articulo s 

54 y 57 de estü ley. una Sluna no inferior a 'un 

mtllón d,C' 1)P,SOS ($ 1.001J,OOU). y los fondo,s corres­

J1enc1ientE''S a las I";,g·ervas de ri[>~-:g'o3 en cur~o o 

mactemúUcas d'o ,los seguros contratados en Chile. 

La :Sup,cdntentendenci:t de l::ts Compañías dE' Sc-

lH".!'ion-'s \l U'CS a1105, Ipara 'el cuQnl1l:inlicnto (le :08 

artícul0's 55. Jí Y r;s d0 c,-;ta ley u o1"denar(l la 

Ii<¡uidaciún de a(¡u('llas "Iu" no pst(>n enc()nJic'o­

nl'S {le· sc'guír 'E'n .sU;cí nC'g'ocios. 

La. 'Superintendencia de,berú pronunci:< rse 

gobrr las SO:licÍLlldes de las compC\íiías dentrr. del 

plazo de s'eis meses >él contar desde .la re:ipc·cti\·a 

presentación. M,ien'tras tanto las C'o1l1pai1í:15 L'()~1-

tinuarán en suos o])craC'ionc,s. 

A,rt. SG. Las comp:tíiías naciona.!e:i d,? S9f;·U'·OC. 

QllP tengan a '}',1 fecha de Ila vig.encia de E'~L:. ley. 

cOl1,"enios (k' l'(~scguros ('n ·el extrajera, eL:- J)(~)~i­

zas contr:lL1l1a~ en Chile, cl(-'brrún tC'l"n1inal' t'()(l:1, 

operaci611 qUE' provenga ele ,dichos ('()ntrato.~ ¡j{'ll­

tro ele los ,('is m·eses 8iguientc3 a la fecha e:, q112 

kl Caja fteíLscg'lIl'adora inici-e oficia1nH'n::t' ~1.l8 

ol1eracionf's, 

A1't. S7. L,3 SUp(',l'lnt-eDtlen('i:l Yigil,u'ú ~,~T li­

quidación de loc1as las Con1Ip:lr1ía:s (h' Seguro:5 (jU'8 

cl{'hall <:::,C's"lr ('n ~ns opera('i()ne:~ c-on mOLiV(1 dE-' la 

.:\!'t. 88. Las r_>onl;)~lfíía~ ext~'a:ljcra:-; qU'f" :l'1l­

~;an qU2 retirarse (1"21 país VOl' inCUHlplimi(>TltO 

c1f' ::a'-5 pr,eseripcitln{'s de ¡la Iprl'sente ley. no po­

ílrf:tll' ,f-',mitir pú1izilS '0n Chile treinta días después 

que la Caja Reaseg-ura(lor¡1 haya iniciado ofil-i::tl-

guros, podrá autorizar a 'P3tilS e.g,encias Vara que .n1ente sus operaciones, elelJic·ndo tel'111inar pOlo 

la inversi'ón de hasta un diez por ciento ele lo~ fon- completo ~l giro de sus negocios 0n el ,paÍ:'<. t,·":·,, 
dos corr'e,spondientes a su;.; reservas tl'cniC'as, PUof:'­

da en efectuarse en va:lo'res extranj,,,.ros. 

Las expresad,as agencias Iqup(lar(tn s0::11{"tidus 

a ,las disposiciones de esta ley, conE;xcppción de 

-las estipuladas en los artícu'los .. S Y :í 5, y d,e ac¡ue­

llas que se refieren :-L la Caja ,l1.easeguf.adora de 

Chil-e, ypod,rún, transfOI'lTWrSe en cuelc¡uiel' tiE'm­

po, fe'U 'Socieda(lC"s nn6niln.1S naciou::.tls. de las 

111('2,('8 r10spüés ele C':3a fecha. 

_'\l't. S!), I..a~ COInpañfas ¡le SC"gUl'OS 80b1'[, la 

,':[1,;1 que- c1pban retirarse del pals con D10:iv\) d,~ 

hl y,igencia ele la presente ley, y que no hagan ll~'O 

del de,~echo i'stablecido en 'el artículo 61 deb"'·',n 

constitu.i.·· l'll -1:1 Caja :n.easeguruclol"u de Chil:". (";i.­

pit,des re}H'E':"C'nN\tivos (I-I¡:':.;erva:;; ~r8.U'n1(t~i 'a-;) 

de lo,s ~'Ün1promisos df>ri\"a(lo."; de sus pú1iza''''i (~n"!i-

cuales podrán sU:3cri'bir y conS0rvar las rnüyoría tid:-ts, r.nás la S\lm:l. C01110 honorado por 0} tI" h:tjo 

de las acciones. Que t0ildr:~l L-t Caja de' cobrar las priIna~ di[·'l'Ll-.1S 

'Art. 83. Auméntase de .. por ciento a 6 por f,endiente,.;. 

ciento y de 10 por ciento a 15 1101' dento, los im- Art. 90. Institúy-ese una J'l1lta c¡'ue s· ,.,,'11)· 

puestos -establecidos en e,1 artícu:lo 45 de esta ley, minar" Comi"iún Ol'g-aniza,lor<l ele 1" Caja Rea­

seguradora dp !Chile. ,Esta Comi.3iún se eonlpo;J,ll'[t a ilas prima,,. ,r-eeibidas por Las agencias de 8'om­

pañlas ·extranjerJ.s que continúen operando en i ~1€,1 Ministro de Hacienda que la presid.irú y de 

cuatro miembros n'omhrac1os por el Preoiclpnu' 

ag€n·~ias ' ele la República, dos ele los cU<l:les ser[in g€l'entps 

en Chi;le, ,de Co'mpañías ::-Jacionales de Seguros . 

el país. 

'Art. 84. ILlliS ,('o'ffi,pañía.s fiiales de 

. -extr:anje:ra,s, oact.uajlm,e.nte ,establecidas 

seri'l.n consideradas, para .!Ú's efectos de esta ley, ! 'La ComisiÓn no tenc1rá d·erecho a 1"cm une-

como :Compañias Nacional·es. : ración y seri'l. asistida por un secreta'rio den1ú"S 
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pero o11:11 que el buen servicio requiera. El s'e- Por 'haber llt'gaelo él término ele la pl"ime 

cret'.lrio tenllrá una remuneración ele tres mil r1 'hora .S(' ,~llpenele la sesión. 

($ 3.000) m,'nsua¡],2s y los .demás 'empleados, la 

que fije 13. Comisión. 

'l.JOS gastos de la Comisión ,scrún de cuenta 

l1e ¡la {-:'aja Reas0g·urac!ora y el ])irectorio prOYt>8- p:'p.sentc qUl' corresponde I'CUlhlY'::0' del proy('eiD 

1';1 ¡ti pago (:'n su p'rim,era reun'ión. d,~' loey relnitic10 pOl' Ll Cúnlara d~~ I)iputaílos, en <t 

Ar~. nI. Ltl Conüsión Organizadora pod'rá du- .el cual !:'e intl'uJucen a1~1-:n(l:;: refOrlna~-i a la Je~ .. 

1'ar ha:'ta ocho lTI'eS'2S en sus funciones, y tan pron- X.o 4,117, qUE' declaró Zülla (le tenlperancia l.i-

tn esté C'onstituíc1a, procederú a org-~lnizo..r la Ca- n1i~::'l.<1:L 1:\.1 Pl'u'::ncias dd T::.~t:t~n;tC[¡ 

ja ,JtcaE-'egul'adol'<l. Para es:te fin requE'l'ir[t 1:1 e.d- gasta" 

hf'si¡()n a la Coja d,e las Compañías de ,Seguros y 

1()n1,l.rá .las di::IPosiciones neceSal'i.ai~ vara la .cmi- ~,T:,sa, a q11~ ('; h()!1C!';ll}~t' ~~':·n:1d()1' s0üor l::""rrf:­

si()n y VE'::1ta ele :lcciones y para la. .prinH~ra .elec- jnl8. ha Tll:lnif-e,-<t:-ltlo intt'n~.(~ 1)01' lf)!11<ll' val't,e en 

ciún ele dir0clore's y adoptará lodns a'que,las 'nledi- lit diSCLJsl(ll1 (1e estC' n<":'gOf:i.). y se ausentó ele 1.'1-

das 'qlH' faciliten €.I ln'ejor cometido de su nlan- Rala cr0ven(1,) que contj'nual'ia 1:.1- discusión dí~l 

d',tto. pl'Oy.f'C'to .'-.:ob1·e Xacional1z.:J.cj:)n d0 los Reguro~ . 

,La Co,misión Or:ganizadora avisarft. por me­

dio ele 1 Diado Oficial, 13, lecha ('n que se abrirá 

1~a suscri!1ción de las acciones de la clase "e". 
Art. 92. Tan pronto como se haya constituí­

,do el 'prilner IDirectorio d€ la Caja, ~a Con1.isión 

Organizadora cesará >en su~ fun-::>ione::;. 

Art. 93. Los fondos r,('cesados para ]lagar las 

l'Uuta3 insolutas de ](lS acciones de la Caja R{'a-

. "n ,cnns~cuen("ia, sC'gunda <liscusi(ln 

1.0 T)el siguj(>nLC' of¡'~~n ti: ] Tvrinist.el'lo tle Re-

segurélctOra subr.;critas por el ,Estado, deb(',rún ,con- laciolles Ext;-riores: 

su,ltal'.S€ f'n la Ley de Presuvu€stüs de los años ('TI 

'lU", dichas cuotas sean exigibles. Se autoriza al 

Prf'sj cl('TIte de la TtC'públlic(l vara -efectuar ell ,pago 

(le las. ac::-'ioTI'es d,E' la clase " .... >\", con cargo :1 ,los 

fondo3 generales de la nación. 

Art. 94. El Pr('~ident{' de la República pon-

11rá a, ,cli3]lDSición del Superintendentt' eI'O IlctsCom­

pañía.s .de Se'guros, -en calidad d,e présU1I:no, 'Lina 

suma que no exc:eela de doscientos cincuenta mil 
p'esos ($ 230.000), para ,qu{', este fUln'"i'Onario 

atienda él I~03 gastos el e su 'oficina, hasta que se 

C'onsu!lten los fondos necesarios. 

])icho -anticipo será T,einteg-rado al Erario 

por el Supür.intenll,ente con los din'eros Iprov-enien­

'¡ps ele las cuotas que" en confo,rmiclad al artículo 

3.n ele Ll pres-cnte ley, elehen aportar las Compa­

ñías d~ ¡Seguros. 

JTI.l reintegro se efectuará en cinco cuoias se­

'rrll\stmle., ele eincut'nta mH pesos ($ 50.000) ca­

da una. 

Art. 93. Derógase la IJc,y nú,mero 1,712, de 

17 ele 'Xoviembre ele 1904; el número 6 clea -artícu­

lo 10 de le lt'y número 5,054" qu" modifica la 

ley número 4,054, d" 8 de Septiembre de 1924; 

01 artículo 2.0 del d-ecr,eto-l{'y número 316, ele 9 

de· :\T:uz'l (le lPZ¡;, y ('ua''Qllifr·:totrD ui,posición 

tlUe legis'le sohre la materia o establezc.a contribu­

ciones .especiales o patentes ,sob.re seguros, dis­

tintos a los de esta !ley. 

Artículo final. Esta ley empezará a regir 

<1esd,e su ,publicación <en €l Diario Ofida'l. 

al o,ficio !\.o G34, de 21 de Set:~lnbl'(~ últin1o, 

ele nuestra liJnlhaj~da en Brasil) q'L'E' contiene la 

llOC'~1~lt{,1lt~1.t;1(¡n qUL' S(~ 1 efipre a 1:1. Cünfel'en:~:a 

PL:.rlar:.'lental':a Inlp.rrj:)cio:nal de CC',l1>c!'cio. l'l"a­

liz~ic1a en R:o (l~· .Tar:C'irr) (~l f'l n1CS eL'> Setie-rn.­

bre pr:¡ximu lYl~C;fldo. 

D,iÜ's ott guard·(' a \~11 '-:,,:.';1 Sefíorfh.-Conrailn 

Illcs (~anal'do. 

2.0 Dc~ los si!.!;ui-ent~:-:; oficios de la 1Iono-

de I)iI)L:.tad().~: 

Sa'ntiu,<.?;o. 21. de . X(,\'~.t'nlh~·c rte . 1927.-tL:l. 

C:unara (h~ ~)i:)utado8 ha tenido a hien insistir 

en la <Lprr).lJ:"tciún d(' las 1110aíJicacionf's introdll­

cirlas por el1:! y ClU~ han si.do deseehada..<.; pClr ~l 

I-lo.llorablc 8-f'na{lo, .en e~ ])]'oy{ll;to sobre }c'>gis­

laciún petrol('>ra. 

,Lo quC' tpng'o ~n h(;n~':-:' ¡le' p'Y!ler ('11 ('onoc)­
n1iento ele "\-T ues te1 Ex~:el('!j:_'ía, (:'1 rp-SDu€.-:ita a 

vu~stro oficio )... .... 0 342, de f.echa 7 (le Setiemhre. 

.ACO'Tllpa ño los a ntcct?i1entpg respectivos. 

])ios gu,)l'l1c :l YU€strl Exc01eTIc:ia.---J. Fr'un­

C'Ísco tl]·leejola.-.'\!C'jal1llt'o f';I'l'lÍ-:l;u,.iz :\1., S'2~r(' 

tario. 

S:J.ntiago, 21 de Noviembre de 19~7.-L', 

C>lmara ele DiputaJos ha tenido a 'bien ap!'obar 

las modificacicJlles introducidas por e,l Honora,­

bl{' S-cnado, en el proy{'c:to ",jr¡re nadonalizaclón 
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rlel cOlnercio de los seguros, con exeE'l1ción 

1a s·6u:-ch~J'. qU0 ha ~id() rech:lzaua: 

d-e i 
I 

El Consejo podrá dispone,r, en casos par­

~lct~:lare~. ,qUE"' ci(~rtas personas relJre.srentativas 

d0 b indu3t:'Í'a, (\-('1 comercio, d" los Ferroca­
rriles y (1(. Ll 11lal'ina nl-f'rCantc, ~;errn {~onsul 

3 G, 

"na-

h,-'chos ]J01' ~:1stitUSÜ)­

l)Cl~~~on:l,liL1;1 rt ju rídic[l, 

CO,110 COl'J)orac':o-

11.C -; 1" I'-:-";I',·é'icCD',',::'a." 

T.') ql~lf! tenso In h\)lll'a (1(, Dun~T (',) {11nnc1-

n1i'~'r:.u d,~~ Vupst¡',l Bxce~('jl{~·i:L. en rC'~l1l1:\,-:::;ia ~-\ 

VU(>~1-tl"O oficio .:'\.0 -tIO. \..le L~:_'ha 17 dpl Pl't\:'i{'nu, 

1'Ui'", y ,1 fio. 

~\C()ln1)aÜU lo:") :ln~('cet1crlces l'('.c;pccLivo,-i. 

U~tH ¿<u:.:.-r'(J.-<: a \'~u':.".str:-L EX'8(·l('n('ia.~-]). Lf'tf.'­

¡¡el' E.- .\le.iandJ'o ErJ'ázul'iz, Sl'cn'Virio. 

S,:tll":C,c;O. 1G ele Xoyiembl'e de 1927. 

(;U;ln1í.¡tivo ltel T)1(\ns:lje, info:"'IlH' y (k·rn(l:s 

antt\,·ed-ept',--':', C1~H-' t0ng·o la 110nn1 de 1):::U-;;l1' a 

m·anos d·..:' ,;""uestra Excplell'cia, la ,Cánl<l,ra. de 

Diputados ha dad.o BU aprobaci{Jn ,,1 siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

TITl.'"'LO J 

Con",,~() dc ¡Conlcnto Cal'honecro 

"_\ rtícu]o ¡,o. Cl'('ase un Con~--ieju de F(ln1(\n 

to C.¡¡rbonero, q,,~ dependerá del 1Iinisterio de 

Hacienda y será compuesto d·e las sigui·entes 

])€'I"sonas: 

atlmiLid'.IS a 

~in (1erf.'cho 

parJicinar 

a voto. 

1:1.s clelibe-

(IC) i<;uaWad ele ,'otos, el voto del 

TI'I'\JLO TI 

a el na ]lC'!'()~ sohre ('OHlbustiblp3 jnl-

porta.d.os 

..:\1·t, 2.0. l~st~bléce,s\'. con 10R fines 'qU(\ es­

ta :2:.,'" hH1ic.l., lCLS o:ülguientes \'ontribuclQnes 80-

nr(' la \1l1110rt8 ciün de c:-lrbon{'s ele piedra~ bri­

{1U:-·t~1~ y coln?, ij.7 'sobre h'l import<lción de todo 

pC'tr61·,-,o L\nL~O cte.3tinac1o a nl'::ltor0s' D'i,e.sel o 

6enli-Die;::;el, horno:.:> o calderas, con -cxccpci(¡n 

a.el coke CIue se .emplep para la exclusiy-:.i.- re­

ducción d~ nl iJd:Frt.le s ch, hierro, ha...:;¡ta fIue di­

l'l1~) ('1)1;;:(' s \ fal)r!'qul' en ('1 país, y del pel t'(¡l.eo 

QU':' Se' ('n1p:eC\ en las caldera:::; de 10;3 vaDOl~(,E: 

a) La importación d" c:trllonl's ,1" piedra, 

brjquptas o coke, n ún 

ellO', oucdr~rCL slljet~l. fl 

val'a enlbarque o ran­

un de.y"l('cho d.e quince 

¡WWS ($ J 5.00) moncd.:l. corriente por t.on'ela­

del 1,rut:!. con la excepción in,dica(\a en el pri­

me.'1' incho (\el presente artíc,ulo. Este der,·,cho 

p()drú ocr e1cyal10 ])01' el Presidente de 1(1. Re­

j1ública hasl'l "C'inticinco pesos, previo informe 

del COl1S{;jo. Sin emb3.rg-o, los carbones extran­

jeros n..ec','s::1'l'ios para sel' utilizados en mezcla 

Con carbón nacional ('n '1", elaboraci,;n d~ "oke 
1.0 El :\Iinistro de Hacienda. que lo prcsi- meUtlurgico, ser:1n exentos de clcre"hos aduQ-

dirá: ncros hasta concurrencia dd 40 por ciento del 
~. oE'1 Superintendente de Sa,litre y :l1i­

nas, qUf' a falta d€1 :Ministro de H aei<,ncla, nre­
sidir;, el Consejo; 

3.0 ,EJI l)ireClt:H' General (l·e los F'erl'oc-a 

rriles del Esta'do: 

4,0 El Inspector General de la Armada; 

5.0 l.:na, de libre d·" e1eGción del Presiden­

te' (le :ü República; 

5.!) Una que represente 'la. industria car­

bonera. un,a le" industria salitrera, una la indus­

tria del cobre S' una la ::V[arina :l\fprcante Na­

cionaL 

Los r<,p!'esentü 1;tes indicados en el número 

G.o serún elegIdos por el Presidente de la Re-

[leso toL,1 d(' h m,e7,c!a. 

E~Ül_ cX(~Ecil)n regirá hasta -el 1l101Ilento en 

qu" 5(' E'xplotf'n en el país minas que, Ct juicio 

(\e1 <Consejo de Fomento Carbonero, produzcan 

ca-rbones CJ.U<' puedan subsituir a los Importados 

en In ehboradón de coke metalúrgico 

lJ) La importación df'] petróleo, con kL ex­

cepción ,indicada en el prImer incisu del pr€­

s-énte artículo, quedará sujeta aun derecho de 

tr03 peS0S por tonelada bruta hasta, -el 31 de 

Diciembre de 1928, y de tres pesos más por 

C:lela uno de los años siguientes hasta 11egar a 

21 pesos por tonf'lada, derecho que .regid\._ per­

manenltc.mentE' n. partir \d,el 1, o de En€ro <le 
pública (\e una terna propuesta por los inK1ns- 1934. 

triales respe'ctivos y en conformidad al Regla­

me>nto que se di~te, 

'C:J.da uno de los funcionarios que se indi­

can en 'los nútmeros 2, 3 Y 4, pOdrá hacerse re­

pr-csental', bajo su responsabilidad y 'con acep­

t"dón previa del C'lnsejo, por un funcionado 

d" su repa,rtición. 

Al't. 3.0 El derecho acluaneru "obre car­

bonps, briqueta" y coke previsto por .,1 Inciso 

a \ 1l.el artículo ~.u, se aplicará sie.mpre que 

ei prec·io medio de yenta del carbón nacional del 

tipo denominado pesado, a bo,rdo en pU<lrtos de 

destino de la zon,a cG-:;.prendi,da entre Lebu y 

Chañaral, inclusos, no sea super.ior en cada se-
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mestre nI orado m-edio armónico <le! conjunto lo para asegurar el reembolso de las invcrsio­

d" las velltas -en los 'últimos tres años. Se nes que hubiere originado el descubrilmiento y 

l,nte"ndcre, por predo 'medio armónico el que re­

~LLlc'" (,re sumar los l)roducto~ de 103 tOQ:elajes 

VOl' sus pr,=-'cio,:; en cada puerto de enLreg¡"t y 

di\Tici:c esta surna por la. suma. de los l.o,ne­

laj (: .-~ . 

~ubicación (le los yacimientos carboníferos. El 

reembolso podr,¡ €fectu¡FS~ durante la explota­

CiC>ll . 

Un 10 por ciento pa ra los ga:;tos 
r 

de 
func~onnnliC'nto del IConsCjó y c1(' la Caja de 

sr col )ln-cio medio de venta resu1t~re en L~omcnto Cal'bollero y ele los servicios de es-

ur~ E\\r~H':-:.tr(' superior al (le los últJ1nos u'e's tU(UOS o insI>~eC'ió'n' n€cC'sario;;~. 

::LUC;-;, Presidente d,e la Repúbllca, ',l propo- El Con,"jo ]Jodrá decidir que la., sumas 

slción d~ 1 COTIsC'jo (le F"ornento Carbonero, po- previstas en los ineis'o;..; b) y e) que no ha­

I}r;t ~lp1i~"H" un el SC'lTI0SU'·e siguiente 'uno. ,rebaja yan sido ga~tado:-::, soan utilizadas para. a.plicar-

d·~·] dC'TC'c,ho aduanero ~wbr{' cal'bones, briquetas 

y ('o~-.:-C', c'fluivrrlente a dicho '8XC€'SO. 

_\;·t. ·Lo ~\ prOJiosirión del Consejo Ce Fo­

tTI('utu ICH1'honero, el PrC'::;id0ntC' de 1~ Repúbli­

c¿; ]1oJrá r·educir o ,uprimir el eler€cho de ;n-

2,1 p0lró:eo ]lor 01 término dc un 

~lílo, c,Elní1(J (·1 precio llledio de' venta del C;1r'" 

1)(;]'. n:lcional d€'l tipo dc::nolnintléto p-esaclo, a 

1<:). .. 8 fin los g~lslos indicados ('n (:'1 inciso a). 

1.\.:'1.. 7. o A utoríZ~1~'(-> al Presidente (10 la Rf-­

pública para contratar por parcia1idctcle-s un er11-

préstito €n moneda naciorlal o extranjel"t que> 

pl'oc1uzc:t h:tSUL In suma tot,,1 J", 120.000,000 de 
1. l\Jl'd\! ('~1 })ueJ'I,os d{~ dC':-1.tinu de' la zona com- pesos lTIcn-(,(Ll C'ol'rienLe, cuyo interés y amo!'­

pr'"(:,lltH.l,¡ f'nLre Taltnl ~ Iquiquc\ ,inclus.o.Sl, du- lizaclón aC~llnulativa anu~d no sea .superior a 7 

rant:' ln~ (los nños :1ntCl'iOfC8, hubil':'-e sido su- Y 1 110r ciento, l'eSpectiv31nent('. y cuyo prorluC'­

perj{)~~ <l l()~) dos tercios del Pl'2Cio medio c1e la to.se j.nve:'tirÚ en la {-3iguient,e [orn1a: 

p-críodo 

'1'I'.fULO lIT 

Caja de :F"olnento C~H'bonero 

1. ü Treinta nJillones c'n los prlln'f'ros ti'es años, 

I para realizar obras rnarítilnas y coloear urilpría 

eH los puert.os qlH' dctcrrninc la COlnLsi6n de 

Pu€rtos, s2g(:n su progl'am:l. prevlan1entc a'pro­

bada !lor 01 Cons€jo de Fom",üo Carbonero y el 

~ Pr€"idente de la Re¡J'}blica; 
! 2.. o Cuando el eon"umo el" c~rbón na2iol,al 

Ar~. 5.0 En los presupuestos naclona.les en las pravinria.s de Coquinlho al Norte, pase de 

-;0 cúnsliltar,j, una cant;dad ,igual al producto un término m{'dio de 23,000 toneladas m-ensua18s, 
tut,)} de Jos d,crechos aduane,ros estahl",cidos 

('ne1 Título JI de la 10y, percibidos en el año 
cantidad quP se depositará en 

U11:' cuenia que bajo L'l notn bre de Caja de 

durante seis Ine.':l'(',s cons('cutiYO~, sc~ podrán in­

\'-ertir otros 50 millones o('n ob"as marítimas y uti­

I€ría, en los puertos qu,' determinE' la Comisión 

de Puertos, s-egún su l)rograma previamente 

F'Ollle0to Car1J\...:::0'I'O, abrirá .el Gobierno C';n la aprobado por el ConSt~jo de Fonlcnto Carbonero 

institución que est;~u" conveniente. y .pi P]'{;~ident" dI' la ¡{epública; 

A.rt. ¡¡. o La Caja de Fomento Carbonero 3. o Una sum:l no superior a 20.000,000 en 

ser:'! administrada por el Cons€jo de Fomen- la [ulquisición el€ buques carboneros; 

to C:1rbolC.ero, quien destinará ,sus entl'adas al 4.0 Hasta la nmtielael dE' 10.000,000 de p"-

fO;lll'nto de la industria carbon€ra, en la siguien­
le fo]"ma: 

a) en 6,5 por ciento para 

fines )lrcevistos en los articulos 

10 y 11, s'ea en forma directa o 

,1" gamntra de empréstitos; 

ap,lica r a los 

7.0, S.o, 9.0 

sea en -forma 

b) Un 25 por ciento para €studios técni-

sos para estaLlece¡' o concurrir al estableci­

miento €n cl país de fúbricas d" elaboración de 
cake metalúrgico o de combustibl€s Uquido::l, 

aceites y subproductos d€¡ carbón y asignación 

de una prima !l0r cada tonelada de coke meta-

1úrgico que s€ €Ia'bore en el país, ,en Ia..q con di­

cion"" que establezca el Presidente de la R€­

pública, previo acuerdo del Cons€jo de Fomento 

co-, (j cientfficos de h :ndu'stria carbonera, y Carbon€l'o; y 

especialmente para reconoci'miento por medio 

<'IP sonclajes o trabajos mineros <>n las zonas 

carboníferas. 

Los &ondaj€s y trabajos que se e,fectúen, en 

propiC'c1.ad.('s de personas naturaJes o jurldicas, 

se har:ln previo conv,enio con el dueño del sue-

5. o Di€z millones qU€ se entregarán a la Ca­

ja de Fom€nto Carbonero ·para lo" efectos del 

artículo 18. 
Art. 8. o La adquisición de buques carbon'c­

ros prevista .en el inciso 3. o del articulo 7. o, se 

hará en las condiciones sigui-entes; 
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Se concederú 103 préstamos ('orre.~pondien- concedidos por la Caja pan. adquirir esto.'; hil-

t-E'S a los productores o grupos de productores de 

carbón que dese·en acogerse a los beneficios de 

la presente ley, hasta las cantida(les necesarias 

para la ac1qui,sici6n de medios de transportes ma­

rltimos proporcionallos a la cap" "idad extr:lC­

tiva anual de ~us establecimientos. 

ques. 

. .-\1't. 12. Para el transport·: ele los cornhu';­

tibIe3 en los Fel'l'ocal'ril<:'s y d-er.,yloS d-cl IT:st~ul0 

o df' particulares. la tfuifa no excederá ele Le más 

baja aplicada en el respectivo felTocarril o des­

vIo, al transporte di' proc1udns minerales o in-

Las condi':":ionC'R de los préstalllo.s seY'ún cle- dll:3trialc~ en condiiCiones s('n10~antes. 

terminadas por el Consejo d" Fomento Ca¡'b0-
nero. 

A¡·t. 13. Los empréstitos contratatlo,s en \'il'­

tud del :¡rtículo 7. o. sprán en1itidos con l:l ~2.-

Estos préstamos, no obstante, no po(}rán ex- r~Jntía del Estallo. ¡:<JI sf'rvicio ele estos empl'és­

ceder del G O por ciento del valor 'lue, a juicio titos se har(l: 
del Consejo, tengfln las l'cspc2tiya.., minas, in'3-

talacione.s y dem'Ls bif'nes. El 8:'n"ido (le 1 prés­

tamo 10 harún laR d-pudorC's d{'po~itando los dh~i­

dendo8 con un n1('S (le (lntiC'ipac]ón ;t ~~u vcnci­

miE~nto, en la Caja G(' FOTllenio C'~lrj:)Onero. 

Las adquisieionf's de las n:lve, (klwr'll1 ser 

hechas de acuerdo con ('; Cons·2jo. 

Los deudore., constituÍl'(!l1 hipotec:l. a favor 

del Fi!,co. sobr0 las na\'f's y aparejos que ad'luic­

ran y prenda d..:' IR,'::; púli7.:ls (}l' ;-::C'guros de 1:13 

misn1as naves y ap:lxejos. hasta 1~1 total amurti­

zación de lOk") préstamos qU{>' obtengan. 

.Art. 9. () En los })l'ÍlTIC'roH trf's aii .. o:-i no se 

1.0 Con la sunlU con:--lllliada -en t~l :lrL:,' l;q 

r,. o, inciso a); 

2. o Con la;-; .sunlas pagadas a la Caja pül' 

cuncc'pto cll' interé:-3 y amo]>ti~aciún Ll.e lus vré..,­

l.:l1110;) lL'11'a adquisición c1p lJlHlUC'.s; s(;gún prUTa­

fo 4 elel artículo 8. o: 

3. () Con un suvlen1cilto IquP Rof: co l}rar,"!. ""-'11 

las tarifas jlortual'ias en ¡os puertos quP h<lya" 

Rido ohjeto (1\' lo~ 111ejol'a.rnientos pr-evi-3tos ('n 

10~: incisos 1. o y ~. o, del artículo 7. o; 

4. o Con las SUn1R-S previstas en el últilno 

p(llTalc) dd artículo 14; Y 

5.0 Con las sunlas pag:a rlas a la Caja POt 1n-

podrá [tdquirir PTI (·sta;., conc~i('ioIlt'.s 11l1qU<:'S que terés y anlortización de 10'>-) préstanlOS, a qUt' .:;e 

representen más el" 15.000 toneladas d,o carga, ¡'pfiero el articulo 18. 

salvo en el ea.so d,'quG' el conl'lumo de carbón 

na'cional en las 'l,rovincias de COl]uimllo al =,,"or­

te, agregado a la f'XpOrtD eión (>,11 el .pxtranj-ero, 

pase de un término lnf'dio (le 2:í,OOO toneladas 

mensuales, durantC' sei-3 JTIf'SPS ('onsecu!lyos. 

En este últinlo CilSO ·,('1 Con:--:ejo podrá. con 

el acuerdo eld Presi,lC'nl-e de la nepÍlblka, OtOl'­

gar préstamos pal'a 1:t Hllquisici('n lle otros bu­

ques carboneros a raZÓE de un lnáx.inlo de 6.000 

toneladas (}'3 carga por cl~da 10,OOü t.oneladas 

de consumo rnensual, 11revisto arriba ele lns :!G 

mil tonelauas m-E'nsuales consumida . ..;; -en las 11" .. '0-

vincias de CoC[uimbu al .:-\orte o para la OXpOl'­

tadón: 

Al·t. 10. Lo" vapores 'jue ee construyan "~n 

el país para la movilización del carbón, gozarán 

de una prima anual de 1 G pesos por tonelada d€ 

capacidad d<' carga, {'n las condicionl's determi­

nadas pOI' el Consejo de Fom<,nto. con aprobaf'Íón 

del Presidente de la Rf'pública. 

Art. 11. Los buqu{'s de la Marina Mercan­

te ~acional que transport€n carbón nacional al 

extranjero, gozarán d" una prima dC' dos peso's 

por tonelada de ca¡'bón transportado y 1.000 ki­

lóm€tros recorridos, desde el puerto earbone!'o 

de embarque hasta el punto de destino. 

_\.1't. 1,1. Se dt'cbran llr' utilillad jlúL-lieCl 10:< 

te!Tenos de jlrojliC'dad partkuLlr o munici¡;al n\'­

c('.::~arios para el e111plaí::anü( n to '}e las 01 Jl'(-l;-; (1<-:> 

rnejoras de los pUPl'to:..; y prrra la exU'3.('C'ión de 

nlatcl'iales cl('stinado-s (l su construcciún, en ('on­

forp.l:c1ad a los plano.s que apruetH! el Pll'si,'lcnte 

de la j-{cpública. Lat-; ('xprol1iaciones ~~(' hhl'ún en 

confonni(lad al 11l'ocedin1 i ,'nto establecido "n 1:1 

ley número 3,G11, de 24 d(' Abril de lD20, so])re 

c::uninos. 

El Presi'lente de la Hepública, un ó, ve;: Vl'­

luin.'ldo:..; los trabajos, rroccder[t. a -enajenar en v ú .. 

blica suhasta los telTcnos expropiados con a!'!',c­

glo al inciso jll'eccdente y los que se formé n (:0-
mo consecuencia de los trabajos cjeclhadlH. 

siemprE" l1ue no fuesen n.ci2esal'ios para Lt ('x.­

plotación (108 las obras u otl~OS finE':':; de utill,'lad 

pública. E~l producto de la enajenaéÍón se .1esli­

na rá f'xclusivamente al servicio de 10'3 empl'é.-ti­

tos, pudiendo hac0rse amortizaciones extr:'lorrlí­

nadas. 

Art. 1;;. Se declaran <,xl:ntos de tod:¡ c:as," 

de inlpuesto los bonos de los €m:}réstito3 qU(! se 
ernitan {)n cumplhniento de la autorizaci6n con­

cedida por el artículo 7. o 

Art. 16. El Pre;;idente de la República. pre-

En caila de que se trate de buques adquiri- vio informe favorable del Consejo de Fomento' 

dos por intermedio de la Caja de Fomento, esta 

prima será afectada preferentemente al pago de 

los intereses y amortización de los préstamos 

Carbonero, podrá otorgar una garantla hasta el e' 

8 por ciento sobre capitales que no excedan de 

20.000,000 de pesos, a €mpresas que estahl.,z-
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can fábricas de elaboración de combustibles lío 

r¡uido~" aceites y subproductos del carblin. 

Un reglamento cspe.cial establecerá las se­

g-urh1.:lrl2s para el E'stado y las condici'ones en 

que e,stas garantías pueden otorgarse y deberá im­

poner la obligación de producir determinada 

('cwtilhd de "ombustibles líquidos. 

TITULO V 

.\uxiHos earboncros 

lnt. 17. Se autoriza al Presidenrlc de la Ue­

públicQ, a. proposición del Consejo de Fomento 

Carbonel'o, para antici'par a los productores de 

C'arb()'ll que se cOmprOH"letan a rn<1ntcncr en ex­

plotar:i()n sus esta'bleci'mienios, hasta 25 pesos 

monede¡, corriente por ca.da tonelada rnétrica de 

COmbl.1s:ilJle (IU';) tengan lista para su embarque 

en los puertos o caletas destinados al efecto, o 

r¡ue posean en las canchas de sus respectivos es­

tab1ecimientos, no afectas a préstarnos antc­

rj ores. 

1.0s anticipos se concederán '1'01' medio de 

descuento de letras giradas por los produ·ctores 

r acC'ptadas por el Consejo de Fomento Carbo­

nero en re·presentación del Fisco. Estas letras 

serán a ti'es n1eseS plazo y podr[in ser ren()va~ 

das el voluntad del Consejo de Fomento Carbo-

t!ero. 

'Cuando expire el plazo o por cualr¡uier mo­

ti\'O se haga exigible la obligación del deudor, 

\:! Presidentre de la República ejercer<i los de­

rpchos r¡ue al aCl'eedor prendario confiere el ar­

\ículo 23n del Códirgo Civil. 

Cuando el Fisco hiciere uso de la acción 

\]ue le confiene el art:·culo anterior, la primert:\ 

notl.fica,ción se hará, en el C:lSQ de no encontrar ... 

con lo dispuesto en la ley orgánica de esta ins­

titución. El interés del descuento por los Ban­

cos privados no l)odrá. ser sU']Ye~-ior en más de 

uno por ciento sobre el" Upo de r,'descuento que 

el Banco Central estahlezca para esta clase d~ 

operaciones. 
'Art. 18. Los fondos que el Estado entrega­

l·á a la Caja en conformidad a lo dispuesto en 

PI número 5.0 del· artículo 7.0, se destinarán a 

conceder préstamos hipoteco rios a los produc­

tores nacionales de carb6n. 

La Caja prestará con garantía de primera 

hipoteca hasta el 30 por ciento del valor del 

predio superficial, del mineral cubicado, de la~ 

mfljquinarias e iDs~a1a,cíones existentes o qué se 

arl'quieran. 

'El monto dc cada préstamo no pod,ú exce­

der de 1.500,000 pesos. 

.El plazo múximo de los préstamos ~'erá dB 

dip2 años con un interés Que no scrú, SUPl"l~ior a 

9 por CiC'lllD al año. 

L~tS luinas constitllídas en hipoteca no esta­

rfln sujdas, para los efectos de ('stos prés-tamos, 

Il la inembal'gabilida(! establecida en el Código 

de :\Iinería. 

L'U~3 el is])osicio:lC's vigentes sobre cobranza de 

la Caja ele Crédito Hipotecario se aplicarán a 

los contratos 'lue se celebren en conformidad :l 

esta ley. 

I I"as clem'ts condiciones de los préstamos y 

I fOrn1:llidacles 1)8.1'a su otorgan1iento, sfTán <1(\,. 

tcrminada~; en ('1 neglamento. 

TITUlJO VI 

})isposiC'iones g'cne-rah's 

____ ..... rt. 1 el. La apHcaciún d~ la preSen!8 ley, 

se el duefio de la prenda en el lugar del juicio, ;a proposicit>n al Pr'esidente de la Hepúblic'l ,le 

en la forma que prescribe el artículo 57 del Có­

digo de Procedimiento Civil, y sin perjuicio de 

que se notifrque por cédula a la persona en cuyo 

poder se encuentre la prenda. 

·El préstamo no podrá ser superior, en nin' 

gún casu, a los dos tercios del preci'Ü de venta 

de carbón en la costa. El monto total de los 

pr·éstamos no podrá exceder de 5.000,000 de pe­

sos .moneda corriente. 

Los créditos a que se refieren las disposi­

ciones antedoTes, pertenecerán a los de segunda 

clase para los efec'tos de su prelaci6n, y se en­

tend'erú perfeccionado el derecho de prenda a. 
faIvor del Fisco, por 1'1 solo hecho del anticipo. 

Sólo los Bancos nacionales con más de 

1).000,000 de cal)ital pagado, podr[tn descontar 

letras aceptadas por el Consejo de Foment'Ü Car­

bonero. Estas letras podrán, a su vez, seT re" 

descontadas por el Banco Central, de acuerdo 

los TI2g1rrn~eiltos que procedan, la adnlinist':a~ 

ci6n de lo, fon,}os de la Caja de Fomento Car­

bonero y ,,1 control (le las inversio·nes y présta­

mos, estarún a cargo del Consejo de Fomento 

Carbonero. 

lEn lo>, límit'es de un pTesupuesto previa­

mente aprobado por el Presidente de la Repú­

blica. el Consejo, bajo su propia responsabili­

dad., contratará los servicios de las personaR q,ue 

en cada ca~o determine para la l'erulizaC'ión de 

sus trabajos y estudios. El Consejo tendrú, ade­

más, a su cargo, el estudio d.e los medios y obras 

de mejoraTniento de la industria y del comercio 

dd c<li'bón y ele BUS derivados, y debertt propen" 

del' al perofe.ccionamienrto de los métodos dE) ex' 

plotación y utilizaCión, en forma de que se con­

sulten las mayores economfas en los costos do 

producción y ela.boraci6n. 

Art. 2 O. Para efectuar los trabajos previs-
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to,," en el artículo 19, el Consejo utilizarÍl pre' 

fcrentemente, los sel'\'icios de las oficinas té'c­

nicas del G()bierno, de acuerdo con los ject'es de 

serví,cíos rf'specth~os. 

,El Con,sPjo tenliI"[, el derecho de consultar 

t.oela ¡n d()('umcntaci,'m de lns oficinas fiscales 

rcfert'n~e :1 Lt producción, a la nlüvili~aciún y 

al c(':',"Elll10 de los e0111bustibles. Tendrá tam-

exigir todos los jatos refe .. 

rClltf:.' ... < :l los '..llisrnos O'c~it,ti\'os elE:' ~\(:·rte (le las 

persnn:l:S n:ttul';llc~ () jUl'~dicn.~ rcl(lh::adn~ ?D el 

¡Ja!s. 

~\1't. ~1. Lus lnien1bl'os (lel Consejo de Fo-

111<:"]1; tI Ll:Jltlr{ll1 (lf'l'c'cho a la rClnul1eración que 

lc~;;; fi.j~-' t\l T!.l\;'-',·:an1entd. :F~SL:t reYl1Un,el'ación se 

fija~·ft e~l l:l fnrlllrt de un~L c:an:i L1;l,j \'lC'tenninacla 

por !-,~:·,c.:~(J11 el tille' a:-;:st:1 cada ('on,~€'jel'o y no po­

or:\ C'xc-:l'dpr a(, 10 lnil pE'SOS anu[l}es, 

..:\1":" ~2 o La f':::.;ca1i.-:aC'i(n1 de icl {'ontfLhilidac1 

lle 1:1., C¡lja \11' F'OYlH-'ntn 'Car,bon::,,~'o, corresponde­

l':l la Contl'~llol';:l (~\...'ner~11 de 1:l H('l)úb~iea, la 

elLll t¿'1111r:~: al ]'~';:-;p('l-:lo tod~lS las aLribu('ion~:.;:;: 

qU(\ h' l'On111C'ten en lo r!.uC' loC'n a finanz:ls fis­

,'a l(ls o 

..:-\.l'tíeulos tranoiO:.itol'ios 

PlnOyIE!C'TO DE I.JEY: 

"A;"tículo 1.0 Autorí;,,,se al Presidente de la 

T~(~r~úhlic;~ l)ar~l in\TcTitie hasta do~ mi1lonos de 

)'l'¿O" (, 2000,0(0) anualmente en subvencionar 

a l:~,:; CO:l1pa,ñí;ts Xacionales de ~a.:"\l2g<lci6n que 

hn.yn '1 :T.L1'1.n-:-:>nb:.1" () nlrtI1ten\g";111 ¡por ln:~ls de dos 

año..:; 'ún :"<T\-i(':o l't'g-ular a tra'-v.¡és del Canu,ll de 

r.1.~-J~1~"1'~\, í':sia subv,pncljC>n ,8'01'[;, reg-ulad:t en pro-

ror::.:i(¡J.1 '} L1, \~(lnti(lad (le :':tl",:;a luo:vjliza(la .por 

Lr, rnCe'] s 1 E'5"·q'l('cth'as. 

.. A .. rt. :~.o 1,<1;3 Con1});¡üías qJ..":.e ::-::e acojan a, los 

i)cllcfici(I-:; e,":~;~I)I(>(,i'dos (1n ('1 Hl'l:Lculn anterior, 

1)(1~'¡ iC'ipi:l i"il.:i1 ('n S1 1,S ut.ilidac1c·s libres p.l FJstado, 

(';1 :as (")nc1ic~on('s Que se expresan: 

;~'():-; 1'(, .. '.:::'\ ;~ s e () lTespO~1di{~n tes .. 

1)) J"2] saldo ele uti1i,:1:Hles .se l'c'seryará, (~n 

]): inH':' 'L(:>rnl o, 1::·n (llYi~ld0ndo hasta, d') diez 1101' 

(.'ipntu anual en ¡[avolo de: las acciones ell actual 

])J'()'pO!"'iOl1,¡ }¡c.2nt p 'f'~ l!"E' la Com·t>ailí2" y el Es­

ta(lo, ('si..in1:~lndo'-iE' que eSit<' último pus.e·e un de­

J'C'C'!10 equ:valenLc a un y:~tlOY non1ina.l (1e accio­

nes qUi:' iguale a diez veces [L la sUlbV,¡::;llción pa­

:':':lcla t1ur~~l1te 01 a.fio a la. Cornpañía l'pspectiva, 

1.'11 ctlnfo.!'111L1ac1 al artículo 1,0 de esta ley. 

dicha nropor2ión co-

1'1'E';PUnl1;1, él la o 
CO'111'(lr"úía, :wrá di-stri!Juída por 

A:',. ~:1" P;ll'a f'1 fln<tIJ,ciarniel1lil ll,,;) la Caja el ])ircc~odo (lp é~Ut en la fOI1rna. que lo estime 

Ut' F'cl"¡,entn Carbonero (luran1.e el año] 928, se conveniente, y la ¡parte qU2 l'OrT.csíponr13. al Es­

('1)llsult'!:':l en;:;. ('1 Pn.~suplle.sto tle L.! :\[lción de i~ldu ;..~e dt':-)tinnr'ú, ;L la. anl'Ürtización de las sub­

(lic);1o aL", una SU111;1 Hllrnxirlla.c1aLl 'nte igual a ! \"en\.;'~ol1(,~ he~,has efecti\+a's en cOlnfornlidau al 

la 111:1a.:1 Lit.' los derecho;.:; de intern:l ción de \...'ar- <.u~~,·< ulo 1,0, ;H . .'unlul.a'das 8in inte'rcS'es. 

h(;nC'~ y }lc ~.l:()l(>o, pCl'-cihido:-:: \lUl':l :l~e los años e) El Presidente c1c la l{e'pú'blica (lBdgna-

] G2G ~' 1~)~7, .'11 confornlidac1 nJ (1c,,'rcto-12'y nú- rd 1111 di:¡'ec'tor-c1t\lc1gado en (~ada. Co·m.:.)[;ñía.. que 

mero ~94. de ~,l ele DicÍl'mbrc de 19~". se a~·oja. a 10,-; \boneficios a que S2 'relfleTe el ar-

',' 24. Hasta el 31 de Dicif'mbl'c del aüo tícuJo 1.0 ele esta I<,y. 

193~, el (lerccho :lCluanero ~OhTE' 1)etr61eo des- .. ATt, 3,0 Se autoriza al Preé3idente de la ltc­

Lin:t\lll él rnot()l~eS Diesel o serni-,Diesel, 'queda, pública pal";l. COll1tl"ata.r, PO'lO cuenta de las CO.m-

fijalln en pesos 1)01' tonelada n1étrica o Des­

vu¿,~ Je esta fech;l, regirrl el del'echo que 1'e­

sult" de la a]llicad6n de lo (!iS.llU(·SlO en el in­

ciso b) II el artículo 2, o 

. '.l'tíenl o final 

IJ:t presente ley regirú desde la fecha de Sll 

pu¡'licaei(,n en el Diario Ofidal. 

Dios guarde a Vuestra Excelpl1f'ia.-.T. Fran­

ds('o l'I'rejola.-.Uc."jundro ErrázUl'iz :)1., Seel'e-

üldo. 

pañías y con la ,garantía fiscal corresl)on'd'iente, 

loo empr{,.;;titos c¡ue sean relc¡u1erid06 p;¡;ra la ad­

quisiciCm d" naves destlinadas al cOllTIür<:io eXlte-

1':01' o de ~abotaje. Estos C\ffil,prés\bitos sürán ga­

rant-ic1os con :hipoteca.s d'e las naYCs 3.31 adquiri­

d:'.;;. ,y no podr[rn; 'exceder ,del 60 por ciento del 

a'valúo de la na Ve JJra'cUcado en confo:-midad al 

Rcglamen to. Las Com,pañías depositarán en la 

Tesol"cría General de la RepúhUca las sumas 

que "can necesarias para atender" opolr<tunamen­

te el "eIwicio de los .. mpnéstitos contratn,dos en 

favor de ellas. 

Art. 4.0 gl-é'vans'e en un 10 por dento los de­

S"nthgo, 21 de Xov'iem,bre dl> 1927.-Con reclhos consulares vigentes. E,J prod'ueto dI) esta 
1110ti\'o del 't'1€llsaje of' infol'me, que tengo la hon_ 

ra Uf' ] L'l."; a l' ("l.. lnanoe de y'Tuestra Exce'Jencia, la 

Cril1wr,t d,~ Dipl!:aJl1l)B ha dado su aprobación al 

~ig-ui<':!1tE' 

a'lza .'le destinal'á a ate'ndel' los gastos que d,e­

mande la presente ley, 

Art. 5.0 Dentro dpI plazo de sesE'nta días 

de~lpués deprO'ffiullgada esta ley. el Presidente 
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de ,la RepúblJca diotar-á, el Reg'lamento par-a 

¡.;u aplicación. 

Art. 6.0 Es{a le'y emrpe=rá a regir desde 

su .pub!licaciÓn en el "Diario Ofidal". 

Dios gual"de a Vue:stra gxcelencia.---'P. Le­

tclicr N.--.Julio Bchául'l'Cn O., Pro-Secretar-io. 

¡Santiago, 15 de Sovienlbre de 19:Z7.---Con:Ino­

tivo del menHaje l' informe, ([U€ tengo la honra 

de pasar a manos de \¡~uestra Ex"elen~ia, la C'á­

m:i'r:" d'e Diputados h¡c rlado su aproJ:>aci(¡n al 

siguiente 

l'HOYECTO DE LEY: 

",\l'iículo 1.0 Sr' autoriza al T"residC'lüc de la 

HCjlúbliea pa ra emitir bonm, del Estado hasta 

por un valor total ue cuarenta y :oiete millones 

d" peso·" ($ 47.000,000) Y los cuales serán des­

l1nador-l a ca,neelar los a,]lortes fi"cales ,vcumu­

bd·os hasta el 31 <le Diciemibre d~ 1828, que se 

adeu:lan a. '!rL 'Celja -ele Selg-Ul'O O.b'l'ero cl'eada llor 

h, ley ~.() 405,1 Y la Caja, Nacrional de Nm,plea­

rlos Públicos. crcalla por el decr.eto-ley ~.o 437 . 

,Art. 3.0 Estos bonoa €stará;Tl liiln'f:s de im­

llues'tos fiseales o m'liIllLcipales. 

Art. 4.0 E'sta 'ley em;pezará a r')gir desde 

su IPu:hlicaci6n c'n el '~Dlario OIf,iúLal". 

\Dios guarde a V'li,cstra Excelenüia.--J. Fran­

ei¡,¡co rrrcjoJa.--'.\.lejandro Errázl1ri7. ~I,. 8ecre­

'tario. 

Sant,iago, 16 de Xoviembre de 1927.-Con 

rnotivo del mensaje e informe, que tengo b hon_ 

ra de pasar' a 'manos de Vuestra Excelencia, la 

Cámara dl' lliputadoR ha dado su apl'c>baeión al 

sigu'iente 

PROYIECTO DIE J1EIY: 

Art. 1.0 Todos los honos internos o f'xternos 

que en lo sucesivo sean cm.iUdos por cuenta del 

l'Jslado o con garantía del Estrudo, quedarán 

exC'ntos, en el presente y {'n el futuro, de todo 

~mpUeil'tü Jise"l y munic'ilpal 'lUl' exista o se 

estrub lezcil . 

Art. 2.0 Est8, ley se apli.car(l :L hlS ednisbnes 

qua hasta, pI ,present,e hayan sido aut0rizadas y 

que se encu.'entren en tránlitc de cOloc,'l.eiórr. 

.. "Lit. 2.0 Lo.o.; honos a (lUC ~(' rc:fier'f" el ar- I .-\rt. :3.0 La prpsf'nJte le¡y~ em\p·eza,~"á a regir 
I 

tIct!,lo anterior .serán ,del tipo de ocho por cien- I df's,h: la JC'c-Jha, de ~-:u pub1icar;i6n ('·n el "DiaTio 

to C!" lnter('s y el" uno por ciento de amol'ltiza- OJir:ial". 

(;iÚJll. 

U:GA;d)t~ bODO;-.J inte¡g"l'ar{q1 LL reser',~:l finan- (~L~'.(·() Crt~i~.iola.-•. \IPjaJldro ];~'1'ázuriz ::\l., Sl,~'cl'e­

r!f'ra (1e las instit.ucionerl a que se l'eifi('re el ar- t:!l'io. 

I rculo anterior, y antes del térnlino ,1e cin.co I 

afies no S:c'r vendidos sin autorización 

HUU'·" de> lJiputa'clo's ha daclo su aprobaci6n. en 
I.:\nt. 3.0 Los bono'5 que se em'ittan de acuer-

, los mismos ¡él"minos en que lo ha hcc:ho el Ho-
Go con e9t,L lcW estarán li:bres de Impuestos fisea- nor'abole Senado, al ,proycCIlo que autoriza a la 
lüs y ro unicipales. 

.Art. 4.0 Esta ,íey en11pezará a regÍ!' desde 

la n-ciha d'e .su publicwción .en el "Diarirl Oflicia·l". 

Dio" ¡g'ua.rde a Vuestra l'Jxcclell'Cia.-J. Fl'an-

cisco rl'rejola.-c\IeJ·undl'o lill'l'ázuriz _\1., Sccre-

_\Iunicipalidad de 'VaJl1araí~,o !)ara 

nOllT1Jre de la ,A:Y(\nh1a "'l~), Pu lIrn a" , 

"Avenida. I're'sidcnlle ALra,ro". 
IHH' el 

el 

de 

1.,0 qu,e tengo la ,honra die vonel~ en conoci-

I 
miento [le Vuestra l~xcclencül, en respueMa a 

tario. ,vuestro oficio X.o 14G, de fecha 4 d<:' Julio de 1~27. 
DC1vuclv0 lOG antece'cientC's l'€specl.hJos. 

Santiago, lo ele XOlv·iemihre de 1927.-Con Dios guarde' a V,uestra Excelencia.--J, Fl'all-

motivo del mf'nsajc e inform€, llue tc'n~o l:L 110n cisco Url·Bjo}a..~c\J.{'jandl'o J,]rrázul'iz ~\I .• Secre­

ra de pasar a 'manos do Vuemra EJ,:celencia, la turio. 

CX"ima.Ta de Diputad,os lJ1.a "dado su ap.ro,baci6n al 

~iguiente 

PROYIEO'DO DIE LEfY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al I'rcsic1"nte de J[¡, 

~cpúlhl':ca para contrartal' un empJ4és":ito l'nterno 

por nue've miÍ'llone,s de pesos ($ 9.000,DOO) enbo­

nos de un inte'I'és no mayol' de ocho por ciento 

(R o!o) anual y una amortización no inferior 

al uno pO'1' dento (1 010) anual. 

Art. 2.0 Elprodu0tci' de es'ta emü,ión será 

(h,stinado a com'p10tar la cuota fiscal en el ca-

1IH,t'! del Banco Central. 

Santiago, 16 de Noviem,bre de 1927. - La 

Cánlara de Díputados ha dado su aproba.ción, 

en los mismos términos pn que lo 'ha heCiho el .,. 
Hor:ora:llle Senado, al proyecto que autoriza a 

la M unicipaliclad de '/¡ña del Mar para cam­

hiar ¡:) nombre de la, "Avenida el :\Iue'Ue", por 

,,1 de 'Avenida .San lYlartín". 

Le.. QU0 tengo 1::-1 honra de poner en conO­

cilnientn do ·Vuestra I;~xcelencia., en respuesta a 

vue"tn) of.icio ::-;.0 136. de fecha 23 c1f' Junio de 

1927. 

• 



110 SENADO 

Dios' guarde a Vuestra ExcelencHl.--J. FI-an­

ei>'O() rr'rejola.-Alejand~·o El'rázm1z ~I., f:lecre­

tario. 

O'Hi'ggins pasarán a formar parte de la III zo­

na policial. 

Lo que tengo la honra de panel' en ~onü­

cimienLo de Vuestra Excelencia, en l'es1puesta a 

vuestro uficio nún1eTo 392, de fe·cha 22 de Se­

tiembre-de 1927. Santiago, 16 de Noviembre de' J927. - La 

Cámara de Diputados ,ha dado su aprobaci61~, 

en los mismos términos Cn que lo ha hcoho el 
Devuelvo 'las antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. l<'ran-
Honorable Senado, al proYE'Cto ,que auto"iza la eÜloo Url'cjola.-c.'\lcjand{I"O Et'l'ázul'iz ~l., Secre­
ereeción de un monumento a dOn Diego JJarros tario. 

• Arana. 

Lo que tengo la .honra de poner en cono-

<;'Jmiento de Vuestra Excelencia, en respue.~ta a 

vuestro oficio número 223, de fech'a 8 de Setiem' 
bre de 1923. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fl'an­

ciseo l!Jo'rejoIa.-..'\lejandlro El'l'ázul'iz M., Secre­
tario. 

,Santiago, 16 de Noviembre <le B27. - La 

Cámara de Diputados 'ha dado su aprobación. 

en los mismos términos en que lo ha heClho el 

Honorable Senado, 'al proyecto qUe autoriZa la 

erección de un .monumento a don Carlos '\Valker 
Martínez. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra EJ~celencia, en res,puedta :.t 

vuestro oficio número 33, de fecha 1.'1 d" Ene­
ro de 1927. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra 'Excelencia.-J. Fran­

ciS<lO l'J'rejola.-Alejan«l"O Errázul'iz M., Secr,,­
tario. 

Santiago, 17 de Xovicmbrc de 1!!27. -- La 

Cámara ,de Diputados ha tenido a bien no in­

sistir ·en la aprobación del proyecto c1esechado 

por €l Honorabl€ Senado, r<,ferentp al traspaso 

de la liuma. de :$ 170,000 df'l ítem 518 del ca_ 

pítulo XX, al ítem 178 df'l capítulo YII del prf'_ 
supuesto de Marina vigente. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respucsta a 

vuestro oficio nllmero 382. de 15 de Setiembre 
de> 1027. 

Dios guarde a Vuestra I·~xct'lencia.-.J. Prau­

ch:,:'o rl·l·('jola.-Alejand/!"O ¡'~l"l'ázul'iz jI., Secre-
tario. t;; 

Santiago, 16 de N<Yviembre dp 1927. - La 

Cámara de Diputa;dos Iha tenido a bien no In­

sistir en la aprobación del proyecto qUe ha sido 

desech~do pOI' el Honorable f:lenarlo. que esta­

blece que las pollcras fiscales del la provincia de I 

,santlago,H de No'viem,bre de 1927. - La 

Cámara 'de Diputados ha tenido a bien no in-

sistir en la aprobaci6n del proyecto, que ha sido 

desec'hado por el Honorable Senado, .que des­

tina fondos para la construcción de Un lazareto 

en la ciudad de Los Andes., 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vu€stra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 390, de fe'oha 22 de Se­

tiembre de 1927. 

Devuelvo los antecedentes respe.ctivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia·-J. Fran­
ciseo el·l'Cjola.-Alejan~ro Errázul'iz M., Secn,­
tario. 

Santiago, 16 de Xoviembre de 1927. - La 

Cá.mara de Diputados ha tenido a bien no in­

sistir en la aprobación del proyecto, qU€ ha sido 

desechado por €l Honorable Se'nado, que 'rebaja 

a puertos menores los de Pi'8agua, Calúera, An­

cud y Huasca. 

[,0 'que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vu€stra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 380, de fee'ha 21 de Se­

tiembre do 1927. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra. Excelencia.-J. Fran­
ei",-'{) l.'l"l'C'jola.-Alejandiro El'l'ázuriz M .. Secre­
tario. 

Santiago, 16 de Noviem·bre de 1927. - L", 
Crtmnra de Diputa.doshlt tenÍllo a bien no in­

sisth' en la aprobación del proy,ecto, que ha sido 

desech'ldo por el Honora'hle Senado, qUe de­

cla.ra vigente, con respecto a la comuna de Las 

Condes, el arUculo 3." de la ley 2,747, de 1.0 de 

B'ebrero de 1913, sobre elección de municipales 

en I;,s comunas <le 'c¡;eación reciente. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento rle Vuestra Excelencia, en respuesta a 

,'uestro oficionllmerp 39,1, de 'fedha 22 de Se­

t'embrC' del presnte año. 

Devuelvo los anteeedentes respectivos. 
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Dius guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fl'an" Cámara de DillUta,dos ha tenido a bien desecha¡' 

"¡';('o rl·i·('jola.-AI(>jandll'O Errázuriz ~1.. Secrc- el proyecto apro'bado por el Honora-ble Senado, 

tudo. 

'Santiago, 16 de Xo,viembrc dl' 1927. - Le 

C:ll1Ltl'a de Diputauos ha teniuo a biPn !lo in­

,;istir l'!l la apl'obaci0n del proy<:cto, que ha sido 

",'see·hado por el Honoracble 'Senado, que cre:l 

unfl Caja de A'horros y ,de Retiro para los em" 

"learlos (L· la .Municipalidad dc Santiago. 

Lo que tengo la .honra ue poner en eono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en reSlPll.esta a 

\·ue.-UO o,ficio número 393, de fcc'ha 22 de Se­

l't'mbre de 1927. 

Devuelvo los antecedentes respe·ctlvos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Frnn­

cÍ';()O l'J'l-ejola.-Alejandll'Q Errázuriz M" Secre­
tarLl. 

ISantiago, 16 de Norviem,bre de 1927. - La 

Cúmara de Diputados ,ha tenido a bien desechar 

el proyecto aprOlbauo por el Honora'ble Senado. 

que cO'ncede un auxUio extrao'rdinario a la Junta 

que autoriza al Presidente de la República para 

pa'gar a b Administración de Correos del Uru­

guay la ."uma ele $ 1,'167,50, oro uruguayo o su 
equ.i:valente en moneda nacional, por uepósito y 

L1nchaje de encomiendas postales y corr,e'spon­

clcncia de~tinada a Chile en 1914. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento d€' ·V·uestra IGxceleneia, en respuesta a 

vuestro o:ficio número 64, de fee'ha 14 de Agos­
to de 1918. 

Acompaiío los ante,cedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. '}i'J"an­

eiseo l'l'i·ejola.-Ale-jand!¡·o Errázuriz ~1., Secre­
tario. 

3.0 De los siguipnte-s info'rn1es de la C;omi­

sión de ConsUtución, Lcg.islación y Justicia.: 

HO!lorable SRnado: 

La Sociedad de .socorros Mutuos "Diecioch,' 

de Setiembre", dedujo, con fe.,h[l lG Ú'" Agosto 
de 1927 y por inkrm8dio de su presidente, don 

José A, Troncoso Figueroa, una solicitud sobre 

permiso para conservar la posesión de un bien 
dé' Beneficencia de 'Santiago, a fin de que pro- raíz que posee en la Avenida),.1anuel Montt de 
ccda a cancelar a la Dirección del Alcantarilla- esta ciudad. 
do y Pavimentación, lal suma que le 'adeutla por 

trn,bajo·s de pn.Yi'mentadón eje.cutados frente a 

propie,dades de dicha J,unta. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

('imiento de Vuestra Excelencia, en respuesta :1 

"ueslro oficio número 202, de f<:cha 25 de No_ 

\';embre de 1918. 

Acompaiío los antecedentes respectivos. 

Esta Comisión de Legislaai0n y JustiCIa ob­

servó la soíiC'itud en informe por aparecer exce­

diendo el plazo de 5 arlOs a que se refiere el ar­

tículo ¡; 5 6 del Código tCi vil. 

En estas condiciones, la Sociedad interesada, 

acogiéndose a los beneficios que acuerda la ley 

N.O ... de ... de, .. de 1927. satisfizo, en el mis-

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Pran- -mo expediente, la multa que le corres;.'oncle pa­
gar según el valor de tasación de la propiedad 

Ul'l·ejola.-Alejandll'O EJ'rázuI'iz ~1" 

tarío. 

Secre- i 

Santiago, 16 de Xüviem·bre de 1927, - La 

CÚ mara d" Diputados ha tenido a bien desechar 

el proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

(JUf: autoríza la' i,:'v~rsión de ciertas sum::Ls en el 

]lago (1" la cuota anual del Gobierno de Chile, 

como adherente a la Oficina de Higien~ PÚblicCL 

el,' París y otros gastos relacionados, COn dicilul 

(Jfjcinu. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

f'irniento de -Vu-estra Excelencia" en respuesta a 

\'l~c~tro oficio ~.~ 192, de fe-ch:t 20 de Novieln-

! ,,·t· ,1", 1918. 
AcomparlO los antecedentes re3pectivo8. 

I 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. :f.'rall- , 

d!lOO UI'l'ejolll.-AlejanQ'l'o Et'rázuriz M., Secre-

tario. 

cuya posesión trata de conS(~:"·V"l_l'. 

Atendida esta circun~tallUa. y él hecho de 

estar suficientemente acredi::1:la en él expEdien-

1.~: la p( rsonería del repre,,'€nLant~; la. personá­

lidau jurídica de la institución, y su derecho ue 
.JonlÍnio sobre el innlueble, l~ Ct)rnlsil~ll de I.eg~~~ 

h1ei0n :; Justicia tiene a 'honra l'ecornendaros la 

arrobac·.én del siguiente 

pnOYECTO DE ACUDRD0: 

"Artículo únicu. Concéd<:se a la institución 

denominada "Sociedad de Sor.Orl'OS Mutuos Die­

cincho de Setiembre", con p.c)rsollalic1ad jurídi­

ca otorgada por decreto número 369S de 29. de 

Diciembre de 1900, expedido por el Ministerio 

de Justicia, el pernliso re'quor~dl) por el a.rtículo 
[,56 del Código Civil, para que pueda conservar 

hasta por 50 años, la posesi6'1 de un bi2'1 raíz 

que tiene adquirido en esta Ci'l:Ltd, ubicado en 
la Avenida l:Vlanuel )'lontt, númeru 286 a 298, 

I 
bajo los siguientes deslindes: al Norte, Galvari­

,Santiago, 16 0." No,viembre ,le 1927. - L'1 no Morales; al Sur, Bulogio Manzor; al Ori~nte. 
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= 
Padres lSalesianos; y al Poniente, Avenida Manuel 
Montt. 

:Sala de la Comisión, a... de Octubre de 

1927.-Nicolás Marrunbio M.-Romualdo SUva 
Corté.q.-A. Valencia.-F. Altamirano Z., Secre­
tario. 

Honorable Senado: 

La Sociedad Protectora de Empleados de 

Talcahuano adquirió una propiedad ubicada en 

la calle Aníbal Pinto, de ese puerto, por escri­

tura de 13 de Enero de 1919 ante el Notario don 

Samuel Sanhueza. inscrita en el competente -Re­

gistro en 16 del mes y año ya citados. 

El más antiguo de los trámites de la >loli­

citud que tiene deducida con el objeto de con­

sen'ar su posesión, computando aún los que co­

rriú en las oficinas administrativas durante el 

período de los Gobiernos de facto, aparece ex­

l'pdiendo el plazo de cinco años contado desde 

In. fecha de la tradición, o sea t'l lG de Enero de 

]919. 

gsta. eircnDRtanctL VUf'strL oportun," .. mente en 
conocimiento de la institución peticionaria, ia 

llevó a acogerse :t los beneficios de la ley 4124. 

de 30 de .Junio último, para cuyo efecto enterú 

en el mi,;mo expNliente el valor de la multa 

dl'1 caso. 
Subsanado este reparo, único que le ha me­

ré'cido la solicitud en informe, la Comisiún de 

Constitución, Legislaciún y ,Justicia, tieno a hon­

ra recomendaros la aprobación del siguiente 

PHOYECTO DI'; ACUERDO: 

único. COJlcéclese :1 la instituCi6n! 

Emplea- i 
dos de 'l'alcahuano", con personalidad jurídica 

otorgada, por decreto número 1279, de 28 de I 

Abril de 1905, expedido por el Ministerio de Jus-

Artículo 

denominada "Sociedad Protectora de 

solicitud sobre permiso para conserva~' la pose­

sión de dos bienes raíces 'que tiene adquiridos en 

esta ·ciudad. 

Después de un examen de los a'ntflcedent25 

acompañados, la Comisi,~n pudo comprobar qUe 

en ambos casos la prese:1tación aparecía exce­

diendo, el plazo de 5 años a que >le refiere 01 

artículo 556 del Cúdigo -Civil, cirounstanéia que 

hizo presente al solicitante, llamando, al propio 

tiempo, su atención al beneficio especial acord.l­

do para este evento por la ley nú.me~o 4124, ,le 

30 de Junio de 1927. 
\ 
Con este motivo, el Patronato (le San T5i-

dr() dedujo directamente ante esta Comisión una 

solicitud sobre exoneración de la multa qUf' le 

<correspondía cubrir de conformidad a loC! térmi­

nos de la ley precitada, fundado en pI hecho (1e 

que no bastrtndole sus recursos para. cuhrir ~i­

quiera los fuertes gastos que le ürigina la orlu­
cación que proporCIona gratuitamE''tlte a nlú,S lle 

400 niño,;, cualquiera inversiún ajena. al fin (IUC,' 

sp tiene propuesto, perjudicaría en :forma, grav" 

la. importante aceión social que desarrolla f'n un 
hurrio nlUY populoso. 

La Comisión de Legislación y Justicia acor­

dó desestimar la presentación que se deja re­

latada, en "azón de que la ley 4124 se halSa p1'e­

eisfLl11('nte en el reconocimiento de lit. benéfica la­

hnr que, VOl' 10 general l dosarrollan las institu­

ciones del género de la peticionaria, para evitarlef-l 

el mal mayor del comiso de sus inmuebles en 

los casos de que hayan dejado transcurl'ir lo~ 

111:tzos .legales sjn rccahai" el pern1iso IH'cf',-,ario 

p~l:ra conservarlos. 

l'Jn estas condiciones, estimó la. COlllisión qu:~ 

no era· posible funda~ en f'1 mismo antecedente 

una ley especial como lo es la 4124 y otl'a dr) 

excepción a sus propias disposiciones. 

Puesta ('sta resolución en conocinliento Llel 
tlcia, el permiso reque.rido ]lar el artículo 556 in (('resado, el Patronato acompañó el certifica­

Ilel Códig-o Civil para que. pueda conservar, ihas- 1 do de avalúo de uno de los predios a que >le re­

ta por cincuenüL años, la posesión del bien raíz I fiel'c la solicitud en informe y cstampillas ]101' 

que tiene adquiridO en la callo Anlbal Pinto nú- ' el valor de I¡l multa correspondiente. Juntamen-
mero 169 de ese puerto, bajo los siguiontes des­

lindes: al Norte, don Enri'que Schuyler; al Sur, 

calle Anibal Pinto; al Oriente, Simón ISetz; y al 
1 )oni(-'nte, Luis Garrelón Pri-elo. 

te con esto, dedujo nueva solicitud anto esta, Co­

misión,en la cual pide que para los efectos de 
In. dcterrminación de la multa correspondiente d 1 

segundo (le los inmuebles de que so trata, se est<~ 

"Sala de la Comisiún, a... de Noviembre i al valor de adquisición del mismo, ya que )JO" 

de 1927.-Xieolás ~Iarambio M.-Romualdo SIl- formar parte del total del terreno en ·el cual 8.,­
"11 00 .. tÚ'4.-~\. Valencia.-F. AltalTIÍl'anO Z., Se- ¡ t.:, construído todo el edificio del Palronato, ~" 
crE'tario. 

lIonorable Cámara: 

Con fecha 22 de Agosto último la funda­

ciün de beneficencia "Patronato de ISan Isidro", 

representada por su Presidente, don Alejo iLi­

ra Infante, someti6 a vuestra deliberación una 

hace im,posibl{) acompañar un certificctdo eSlH'­

cial de su avalúo. 
A la Comisión le pa'l'eció atendible el fun-

c1arnento invocado en esta segunda solicitull, y 

i teniendo sobre todo en cuenta 'que, por no esta,· 

! previsto -este ¡JUnto en la ley 4124, cabe al le­

I gislador establecer la interpretación de sus dis­

! 110siciones de un. n10do generahnente obUg{tto-



. 
SESION EN 22 DE NOVIEMBRm 113 

r; o, acordó aceptar para éste y demás ·casos aná­
logos, el pago de· la multa en relación con el 

valor de adquisición del pred;io y no éOn su valor 

de avalúo. 

El Patronato satisfizo, dentro de estos tér­

minos, la mult3. correspondiente. al segundo pre­
dio. 

Los demás anteced.entes de la solicitud se. 
encuenlran en forma. 

. En mé,rito de lo expuesto, la Comisión de 

Constitución, Leg~slación y Justicia tiene a hon­
r:1 recomend2.ros la aprobación del siguiente 

PROY.EC'I'O DE .A!CUERDO: 

ninguna clase, tiene a honra recomendaros la 
apro bación del siguiente 

PiROYEC'I'O DE ACUERDO: 

"Artículo único. iConeédese a la institución 

denomInada ",Sociedad de Obreros de Constitu­
ción", con llersonalidad jurídica otorgada por lie­

creta número 2764, de 3 de Diciembre de 11)07, 

expedido por el Ministerio de Justicia, el per­

miso reque~ido por el artículo 556 del Código 

Civil, para que pueda conservar, ·hasta por cin­
cuenta años, la pose.sión del sitio y casa que 

tiene au'quirido en la ·calle Freire número 826 de 
esa ciudad bajo los siguientes deslindes: al Nor-

';Artículú único. Concédese a la fundación te, calle Freire; al Sur, sucesión de don Dionisio 

de beneficencia «,Patronato ,San Isidro", con per- Letelier; al Oriente, do'n IMartín González, hoy 
sonalidad jurídica otoTgada lJor el decreto nú- su sucesión; y al Poniente, con suces,ión de Mo­

mero 2036, de 10 de Agosto de 1910, expedido yana y otros, o sea, los menores Moyano P,e-

por el Ministerio de Justicia, el permiso reque­

rido por el :1rUculo '556 del Código Civil paTa 
que pueda conservar, hrusta por cincuenta año~, 
la posesión de los siguie·ntes bienes rafces que 
tiene adquiridos en esta ciudad, con la ubica­
ción y deslindes; que a continuación se expresan: 

CMa y sitio númeru 581 de la calle del Car­
men, que deslinda según sus títulos: al Norte, 
Fernando Cortés; al Sur, Andrés Morchio; al 
Oriente, calle del Carmen; y al Poniente, 'M:l­
ría Lu isa 'Macaya. 

S:tio interior que es parte de la propiedad 

que la parroquia de San Isidro posee en la ca­

lle d'"l mismo nombre bajo el número 546, con 

103 l3igu'ientes deslindes, según sus títulos; al 
Oriente, Presbftero don Leonardo Reyes; al Po­

"iente, resto del sitio de' propiedad de la pa­

rro'quia que da a la ·calle San Isidro; al Norte, 
Gena,ro Valdebenito; y. al 'Sur, Esclavonia del 
SantísiI)1o de la misma parroquia, los cuales des­

lindes están comprendidos dentro de los gene­
¡"ales de que es parte el -sitio deslindado y que 
son: al Poniente, calle de' San Isidro; al Orien­
te, l'resbíte,'o don Leonardo Reyes; al Norte, 
aenaro Valdebenito; al Sur, Esclavonia del :San­
U~~E1U d'8 la misma parro'quia. 

Sala de la Comisión, a .• , de Noviembre de 

1827~;-Nioolás Marambio M.-A. Valencia.-Ro_ 
mualilo Silya Corté...,.-F. AltaInirano Z.. Secre­
tario. 

Honorable Senado: 

La Comisión de Legislación y Justicia se ha 

impuesto, con la debida detención, de los ante­

cedentes acompañados a la solicitud presentadn. 
por clon Antonio González 'Pereira en rep1'esen­
t;lción de la Sociedad de Obreros de Constitu­
ción, sobre permiso para conservar la posesión 

de un bien raíz que tiene adquirido en esa ciu­

dad, y no habiéndole .merecido observaciones de 

redo .. 

Sala de la Comisión, a ... de ::-l'oviembre de 

1927 .-Nicolá. .. ~Ia.ra.ntbio M.- RmnWLldo Silva 

Cortés.-A. Valencia.-F. Alta.m1rano Z.. Secre­

tario. 

4.0 De tres solicitudes. 

I.Ja p'rimera, de la 'Asociación de Productores 
de Salitre, en ,que formula observaciones al pro_ 

YE'cto sobre protección a la industria carboní­

fera; 
La segunda, de donPercy A. Seibert. en .re­

presentación de la Braden Cop'p'er 'CompaJ.lY, 
Chili Exploration Com¡pany y Andes Copper Mi­
ning 'Company, en que también formulan ob­
servaciones al mismo proyecto. 

La tercera, de don Raimundo 'Morales Piza­
rra, en que pide amnistIa pOIl" habe\- sido conde­
nado por doble inscripción electoral. 

l.-NAlCIONALIZACION DEL OOMERlOIO DE 

SEGUROS 

El señof OY,ARZUN (Presidente) .-'como 

1':0 hay tabla de asuntos de fácil despacho para 

la presente sesión. a petición de varios honora­

bles S,madores, solicito el asenUmien'to unáni­

me del Honora'ble Senado a fin de considerar 

sobro tabla si el Senado insistA o no en una. 

modhficación que introdujo al proyecto sobre 

~\2,cionalización del Comercio de Seguros y que 

la otra Cámara ha desec'hado. 

Si no hubiera inconveniente, quedaría as! 

acorclado. 

Acordado. 

El señor S'ElCR!E''I1ARIO.-El oficio de la 

Cámara de Diputados dice así: 

"Santiago, 21 de Noviembre de 19'27.­

L::t Cámara de Diputados ha tenido a bien apro-
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bar las modilficaciones introducidas por el Ho- Ejército y otras análo,gas quedasen Ubres de 
nora,ble Senado en ,el proyecto sobre Naciona­

: 'zación del Comercio de los Selguros, con ex. 

cepción de la si,guiente que ha sido recrrIazada: 

La que agrega al ,final del artículo 36, que 

pasa a ser 37, después de la palabra "natura­
leza", la siguiente frase: "yen especial los se­

guros de vid .. que sean heoh05 por in-stitucio' 

nes ya e3'tablecidas, con personalidad jurídi'ca, 

y reconocidas por el Gobiern~ como C:orporacio­
nes de Beneficencia". 

Lo que tengo la honra de poner en conó­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vu,estro oficio N.O 410. de fp.cha 17 del pre­

sente mes y año. 

Acompaño los antecedentes respectÍlvos. 

I;sta SUll03~vigilancia. Algunas de estas institu­
cloneD estúll supervigiladas por la Caja de Cré­
<lito Hipot3cario; otras son completamente au­

L5l!omas en este sentido. Pero esa supervigilan­

cla ha sido encomendada a la. Caja de Crédito 

Hipotecario por medio de un decreto supremo, 
'le sue¡-,c) que bastaría un decreto del Presiden­

t,e (~e let Repú'blica para hacer extensiva la mis­

ma vigilancia a todas las instituciones de esta 

c:specie. 

La eliminación del agregado que hizo el 

Scnp,do da lugar a que s,e interpreten de diver­

~a manpra varios artículos de la ley. En e,fec­
tll, uno de e'los dice que las Compañías se O'bli­

gDIJ a tomar acciones de la Caja Reasegurado-

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. I...e- .~. que están oblIgadas a concurrir a la elec-

telier E.-Alejandl'o Errázuriz, secretario". ción de les directorios de la Caja de Reasegu-
I r~ deres y además, ciertas obligaciones con res-

El señor OYARZU!N (Presidente) .---<En i 
pécto a contribuciones y a la ley de Timbred discusión si, el Senado im;i~ü' o no An su ante' 

rior acuerdo. y Estampillas. 

El .señor RIVERA PkRiGA.---<La Cámara de ¿A qué fin introducir en un mecanismo 
Diputados ha rec'hazado la modificación intro- como 6ste, algo que va a permanecer ajeno a 

ducida por el Honorable Senado en el artículo estas instituciones? 

36, relativa a excluir de las disposiciones de! Hay personas que creen' que el fondo dFl 

esta ley a los seguros de vida hechos por ins-' reserva no debe ¡¡er invertido en acciones se­
t!tuciones ya existentes, con personalidad jurí- gún la ley; entonces, quiere decir que la dis­

dica y reconocidas como corporaciones de be- r'osición reSpei)1 ;I¡.t ,'e p!'c'sta a 'livE.r~'lS inter­

naficencia, modificación que, como lo mani,festé pretaciones. Por todo esto es preferible que se 

cuando se discutió aquí por primera vez este diga taxativamente que a estas instituciones no 

asunto, está en perfecto acuerdo con el es'píritu 
tlel Gobierno y de la Comisión informante. 

La o'tra Cámara ha rechazado esta modifi· 

cació'n, porque ha creído que ella dificultará o 

imposibilitará la supervjgilancia que la Supe­

ríntendencia deberá ejercer sobre dic'has insti­
tuciones. Hruy que reconocer que una de laq 

más sabias disposidones de la leyes la que 

crea la Superintendencia de Seguros, pues es 

Indispensable que haya un organismo s'uperior 

que fiscaiice la inversión de los fondos de estas 

las afectará ninguna disposición de la ley; pues, 

como digo, bastaría un simple decreto del Pre­

sidl'nte de la República para que toda~ ellas 
quedaran sometidas a la supervi,gilancia de la 

Superintendencia de Seguros, que es lo único 

que se desea. • 
Por lo demás, parece que ésta es la opi­

nión unánime de las instituciones afectadas 
por esta disposiCión. Acabo de hablar c01.1 el 

director de la Caja de Previsión Social de los 

Ferrocarriles, quien me ha manifestado acep-

Instituciones, ya sea de su capital o de sus tar la sllpervigilancia de la Superintendencia; 

reservas, y sería verdaderamente sensible que pero no así las demás disposiciones de la ley. 

a],gunas de las instituciones que hacen seguros En este momento, además, el señor Secre­

quedasen exceptuadas de esta supervi'gllancia. tario del Senarlo ha recibido una tarjeta de! 
P€ro el objetivo 'llTIÍ'UC'ipa'l que se ha perse- Sub-Secretario del Ministerio de Marina ,en la 

guido al hacer este agrelgado al artículo 36 no que ruega pedir al Honorable Senado qu~ man­

ha s:do el de impedir que por alguna circuns lenga la modificación que hizo al artículo 36 y 

tancia instituciones como La :vrutual de la Ar- que fué rechazada por la otra Cámara. Esta 
mada, la Caja de Retiro y Previsión Social de los l110¡¡ifi'cación, aJgrega, va, ea beneficio de la 
Ferrocarriles del Estado, la Cajit de Retiro del Caja de Retiro del Ej'ército y de la Armada, 
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y cuenta con la aceptación de los señores Mi­

nistros de Hacienda y de Marina, quienes están 

muy interesa<l.os en que ella se mantenga. 

Por las razones expuestas, y porque estoy 

cierto de que al hacerlo interpreto el sentir 

unánime de estas instituciones. ruego al Hono­

ra ble Senado que tenga a bien insistir en el 

mantenimiento de la frase que agregó al ar­

tículo 36 yque la otra (;ámara. ha rechazado. 

El señor OY ARZUN (Presiden te) .~¿AI­

gún señor Senador desea hacer uso de la pa­

labra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no hubiera inconvenIente, se acordaría 

insistir en el mantenimiento de esta dispo­

~ición. 

Fil señor BARROS JARA.-Que se vote, 

~eñor PresidE7Ilte, porque estimouue el asunto, 

eS bastante grave. 
~! seif.ror OYARZUN (PresidenteL-· En 

.;onocer la ver<l.adera. situación del prOblema 

del abastecimiento de la leche a la pob;~.ción 

dE' Santiago. Para el efecto ha investigado en 

qué condiciones es entregada la leche por los 

ttgricultores a los comerciantes y por éstos a 

los consumidores. Desgraciadamente, ha podido 

comprobar que en los propios fundos-no en 

todos, porque los agricultores por lo general 

no adulteran la lec'he-es en donde empieza 

la ad ulteraCÍón de este artículo; pero esto no 

.,5 por culpa de los mismos agricultores, pues 

lQ verdad es que ellos entregan la explot.ación 

de este negocio a .gentes rústicas, a sus admi­
nlstradoreH, que s'on hombres de ''Poea cultura, 

105 cuales, por congratularcSe con el patrón, 

tratan de aumentar en cuanto es posible la 

prOducción diaria de leche, agregándole agua. 

En seguida el comerciante, por su parte, 

.~01110 ha sido costumbre hasta Ihoy, le .echa 

tu m bién un poco de agua, y asf vemos el caso 

rl.eque se entrega leche a los consumidores con 

I un 9 0]0 de m-atel'ias ¡:;rasa3, siendo que debe te­
acordó' 

votación. 
~feduada la votación, el Senado 

insisth' en su anterior a.cum'do por 15 votos 

contra 2, hahióndose abstenid~ de votar dos se-

fiOl"(,s S('uadorüs. 

Al votar: 

tier un 32 010. Pero como no hay casi ningún 
fnlldo--y esto lo digo por propia experiencia 

--que produzca leche con es,e grado de densi-

d~d, los reglamentos municipales, procediendo 

El señor SILVA (don Matías).-En viste. i 

de las razones dadas por el 110lnorable señor I 

Rivera, creo que el Senado debe insistir en su! 
! 

con mucha tolerancia, establecen un mínimum 

de 22 010 de materias grasa:;. 

La forma en que se vende este artículo 

de primera necesidad está causando grandes 

males a nU8stra población, a tal punto que es acuerdo anterior. 

Z.-EL PROBI,El\1A DE LA LECHE 

El señor AZOCAR.-Voy a ocuparme de 

urgentC' CjW' nuestras autoridades .se preocupen 
i "erlanH'nte de este asunto. Estos males son 

principalm,)nte la mortalidad in:fe.util y la tu-

un problema que, si bien está relacionado con' b2i'culosis, que constituyen hoy las dos gnn­

mIs negocios particulares, tiene, como es sa- des plagas [;ociales de Chile. 
bl<l.o, un alto carácter social. Me refiero al :oro- Puede decirse que en la actualidad nues-

blema d" la leche. tro país ha te el record de la mortalidad in-

Es necesario que los hombres de Gobierno f2ntil. y en e~;ta misma 'Sala se han dado ¡;i­

y los legisladores se penetren de que este pro-, f;'as alarmantes sobre esta materia. 
I 

J)lema tiene un carácter social de la mayor im-

portancia. Hay quienes han dicho que es éste 

el segundo de los problemas sociales, 

l:acÍón constituída. 

en HIla 

lDstil. cuestión está hoy dfa en boga, por 

decirlo así, pues las autoridades se preocupan 

a diario de ella. 

El Dr. señor Muñoz Labbé, a quIen se ha 

llamado con justicia el leader del problema de , 

la leche, se ha ocupado con mucho interé,. y I 
energía de encontrar su solución, y ha dado a i 

Se atribuye esto a diferentes causas, como 

ser J:lS habitaciones anti-higiénicas, la pobre7.a, 

etc., poro últínlÜmonte ¡¡e ha podido demostrar 

que la calEa prineipal de la lllortali<l.ad infan­

tll ero la ;:1ala calidad de la leche Que se da a 

les lliií02. como lo comprueban ciertos datos es­

tadísticos Que se publican en "El Diario Jll1~­

trallo" de hoy. 
Por otra parLe, la tuberculosIs. otra ele 

las grandes plagas que lliezman nuestra pobla­

ción, aún cuando tenemos un clima que es COU-
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siderado como de los mejores del mundo y una Para higienizar o pasteurizar la lech'l se 

raza fuerte como laque más, contin~a propa- requieren grandes instalaciones, y es imposible 

gándose en forma verdaderamenté alarmante, que éstas puedan costearlas personas que no 

lo que se debe principalmente a 'que la le~he disponen de cuantiosos capitales. En países más 

que se expende al público, en su gran mayoría, adelantados esta operación está a cargo de 

€stá contaminada de tuberculosis, y como ge­

neralmente, sobre todo las personas de escasos 

recursos, no hierven la leche hasta matar el 

microbio, a ello se debe el incremento que el 

mal está tomando cada dfa. 

El dO-ctor Long pudo constatar quP. la ma­

yor parte de los casos de tuberculosis 'que se 

producen en nuestro país, -es de origen bovino. 

Esto no sucede en otros países 'que han tomado 

toda dase d~ medidas para evitar la propa­

gación de la tuberculosis, como ser la de ofre­

cer premios a los agricultores ,que demuestren 

tener ganado sano y publicar, lademás, sus 

nombres como benefactores de la sociedad, con 

lo que han logrado extirpar la tuberculosis en 

el ganado bovíno. 

Naturalmente que todo esto no puede ob­

tenerse en un plazo más o menos corto, pero 

una de las medidas de Mectos más, rápidos y 

cfica'ces es la de hacer obligatoria la pasteuri­

zación de la leche, operación que hoy (Ha es 

considerada domo indispensable para la sal ud 

públIca. 

Creo, por eso, que nuestros hombres de 

Gobierno deben preocuparse de este problema 

y poner en práctica en nuestro país medidas 

análogas, dando, naturalmente, un plazo pru­

dencial a los agricultores para que hagan las 

instalaciones ne'cesarias, a fin de pasteurizar la 

leche, pues de otra manera no se logrará nunca 

disminuir en forma apreciable la mortalidad 

infantil y la tuberculosis en el país. 

Es necesario 'que el Estado intervenga en 

este problema, porque hasta hoy la autoridad 

Jll unicipal sólo se ha limitado a r~sponsa billz:::r 

a los comerciantes en leche. Hasta hoy las au­

toridades -han limitado su acción de sUlle'Cvi¡d- I 
Iancia a los leeheros, a quienes se ha señ1alado 

como los responsables de la mala calidad de 

la lecho que se expende al público. No niego 

que ellos tienen gran responsabilidad en esto. 

pero no creo que 'sea pos~b¡'e exigir a €stos pe­
queños comerciantes, 'qua tienen muy es{~aso 

. 6" t - t I I {,apltal, como que ~. consls o en una carre- e a : 

y algunos cabailos, que provean a los con su mi- I 

d'Üres de leche debidamente higienizada. 

grandes empreflas industriales. Pero estas em­

presas no pueden fun"cionar en buenas condi­

rlones sin la cooperadón de los agricultores que 

las llrOyeen de lecIle. Porque si éstos no en­

tregan a dicha;:; empresas la leche en debida 

forma, ningún establecimiento industrial po­

drá mejorar su calid'ad. De manera que las au­

toridades debén empezar por obligar a los agri­

cultores a entregar la leche "1iigieni7.(tda. 

¿Cómo se obtiene la leche en la a<:tuali­

dad entre nosotros? 

Hay a¡:ricultore.'l rutinarios y los hay pro­

gresisto.,s . 

Miéntras los primeros e:lCplotan la industri:1 

de lechería en forma primitiva, los segundos 
han modernizado sus establedmientos colocán­
dolos en situación de ofrecer un producto de 

perfe<'tas condiciones de higi€ne. 
La lec,he Que so ofrece al público, no bas­

ta quP S8 prod UZCCL en establos por bit'n insta­
lados que éstos ~e encuf'ntren. E.s necesario que 

previanlPl1te 10s. de'Il6sitos en que se la recoge, 

~,oan 'f:sterili'za,dos n:1 valPor, pues de otra mane­
ra l~ lech{? estarfl siempr8 contamin.::tda. Así 

¡,;;e estab1f1ció últinlamente en un Congreso re­

unido en La Habana para tratar de este pro­

blema social. 
La implanUción de estas medidas preven­

tines no impone cgTandes desembolsos de di­

nero porque J;¡, ma'quinaria no es costosa; sin 

emoargo nn habrá. en C'hi1e nlús de dos agri­

cultores qUD la hayan establecido. 
Por lo general los llam:1dos tarros leclheros 

que se emplean en el transporte no son lavados, 
y cuando lo son, es con a,gua de las acequias 

'~ue aumenta los gérmenes in,fecclosos. 
Como ya he dicho, con un pe'queño despm­

b():.~o :--;c' ,pueden salvar c~ta's deficiencias; p'ero si 

la:; :.luLuric1ades no lo imIloncn como obligación, 

~stoy seguro que los pro u uctores no lo har>in. 
Katuralmcllte. es mucho más cómodo y 

~con(¡mico para el agricultor producir la leche 
~;n ninguna ebhoración, ya que el que quiere 
producir buena .. lechp, necesita inv'ertir grue-sos 

capitales en instalación de establos, adquisición 
(io maqumarlas, ",te. Naturalmente. el que la 
proCluce ,sln 10S }o('quisitos Ihi'giénicos necesarios, 

tie"c un costo de producción muclho más ba­

ról.to. 'SIn "mhar:;o, el público no distingue en­
tre un caso y d otro y queda feliz con poder 
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la sola 
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f\t1steurlzar,ión encarece el artículo en 
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[L que 81 niño bebe lech2 que se llama 'leche 

rnuert8", por qlH' es costumbre criolla cocer la 

unos 10 eentavos, t~l intcl"és del capital inverti- 1,-'<~~ ':i C'U!1 esto SE' matan las vitaminas de e'se 

du en instalacIones. en m<l:s o menos otro tan- i :llÍ1nento que .son esencial€s para la sa­

to, etc. lu,:.l do 10,-; nilios y para su buen desarrollo fí-
Este es uno de los' casos en que la int0r­

vnJlción d<ll Estado debe hacerse sentir para 

lmnoner como obliga.toria la pasteurización. 

Mientras al productor de leahe se le per­

mite ofrecerla al consumo en la forma que se 

le antoje, al panadero el Est<ldo lo obliga a cum­

plir con una cantidad de requisltÜ's a ,fin de ,que 

elabore pan E·n condiciones higiénicas. Es cu­

rioso que trati'Lndose ,lel elemento eSencial de 

la vida, del que depende la salud de los niños 

y el vigor de nuestra raza, se deje una libertad 

¡tbsoluta. 

s.:{'o. Por II cont::-ario, ,Se les da a beber ¡leche 

quc' conLic·nn g'érluenes conta.giosos. 

:1'01' é,lO S8 imillone estaJblecer la pastJe'U/ri­

Z:l',"()l1 C,l] :i:,atoria de la l·eche. Sin "na, lety en 

qetl' el :C,,:ca,[o im.ponlga a ,los agricmltores la en­

tn:~g<t 'de la IIC'clh'8 en buenas condicione::; Ihi,giéni­

e:lS, E·~J inl})osilble uar una so]uc1ión acertada a 

estc; prü1Jlerr)a. 

i ._ ,Yu pido (h'"c1" .":';~:l trib.uWl a lo", sej~ores Mi­
I r~bLI\J:-:) U-3 ln . ...:ll'"Li:::.'C1Ul1 e Hlglene 'Que :::e preÜ'c;:u­

l)E:n ...le 8.:3:2 prú bleDla y que se dicte 10 InúR ~prºn­

, to posilJle J..l. ley '¡Ué d"jó elaborada ~.Ir. Long, so-

Conviene reCoruar que precIsamente esta-, b:'e pasteur1=-a~L-)n oblig-atoria dD ]a leche, dando, 

1110S ::"::10ra en la é!po'ca en que la leclh~ se ven- IELturalnlcntc, lIil plazo para ¡hacer las instalacio­

¡.le f'H !:.t" peores '.!ondlcions. En algunos fun- ,1123 corr""ponl1i~ntes. A los hombres de Estado 

¡los yo mismo he podido presencial' cosas que que solucionen este problema, bien podríamos ca­

Jurecen :naudltas l'n un país dviliz3-do: la leche lificJ.rloc, "le benemériÚ)s de la patria. 'Según me 
han infurrnado, al hombre de GoLierno que dió 

solución de este lJrcb~':;nl.1., en Estados:. Unidos, se 
que en Chile se expende no es tal, es un coci­

tniento de mosca~, pues lOS tarros se sacan de 

la's lecreríJ.s eon millones de esos insectos. ¿ Qué 

eantida<l dE' mi-crobios puede contener un pro­

ducto así? .. Qué inmenso daño no hará a las 

crieaturas que lo toman? 
De manerJ. que el Estado no pU'ede mirar 

con in<lilfereQcia esto problema. Los Estados 

Unclios han dado a este problema la importan­

cia que merece; aJIí s'e 'han he<:'ho grandes sa­

crificios y ct'uertes desembolsos para conseguir 

¡¡ue la leche se venda en condiciones higié­

p.icas . 
. La República Argentina e!\ otro país que ha 

hecho igual cosa y la conse<luencia es el desarro­

llo de una raza fuerte, sana Y !progresista; en 

cambio, en nuestro país constata.mos día a día 

el Ihec'ho triste del de·caimiento creciente de 

nuestra raza. 

1u (J uie.rc le'yantar una estatua. 

~;.:";~,l:\ considerar que aquel país, desde ,que se 

solucionó e:-;L:l cuestión en df'biua forma, ha man­

tenido su raza fuerte y ha visto disminuir enor­

ml'.mente h mortalidad. conclluyendo con las pla­

gas de la tu'berculÜ'sis y el raquitismo. 

SHuadón de la. industria del Fls~'o en Elqui 

El sei'ior MARA'MBIO. - Anoche he recibi­

do un telegrama, :y como tiene relación con una 

volaci6n que se ya a efectuar en pocos momentos 

mús, creo elel caso hacer Ugel'as observaniones so­

bre (>1 particular. 

Por cierto, no voy a referirme a las cuest.io­

nes que hernos tratado aquí, sino a una situa­

ción que muchos señores Senador,es seguramente 

no han contemplado y que creo es digna de tomar­

se en cuenta. 

Se trata de la situación en que se encuentran 

principio indiscutible que la calidad de la le- los industriale,s del Vallle de E1qui. Hemos oído al 
La ci€ncia ha He·gado a estable·cer como 

honorable sellor Silva Cortés, a quaen sif\mpre es­

cuchamos con respeto y consideración. decir que 

él necesariamente debe defender la indusüia vi­

nícola, ,porque, además de la importancia que tie­

ne esta industria, para la vida nacional, Su Seño­

ría represen ta a tres provincias esendalment .. vi­

nícolas. 

che influye en forma decisiva en la ma'yor o 

menor fortaleza de una raza, ponque de la bue­

na calidad de ese alimento esencial depende el 

conveniente desarrollo físico de la criatura, su 

robustez, la resistencia del futuro soldado que 

ncc0sitará. la patria para Sll defensa, como el 

grado de capacidad para el trabajo que en cual­

quiera actividad requiere el individuo si que­

('emos convertirlo en ciudadano apto para abas­

teeerse a sí mismo y ser útil a la colectividad en 

qu(> actúa. 

Kosotros tenemos los males endémicos de 

la tuberculosis y del raquitismo y los debemos 

Yo estimo que el Senado no debe considerar 

única.mente la de['cl1sa de esta industria, sino Ja 

defensa de todas bs industrias, grand·es o peque­

ñas, que se "ientan afectadas en alguna forma por 

,disposiciones Ilegales o gubernativas que mu­

i chas vec~s no se dictan con el meditado estudio 
I que requIeren. 
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Esta ley de zonas secas y semi-secas, no ha! de pasas, por ejemplo, que también es un produc­

venido a p€rjudicar o afectar únicamente a los i to 'de valor a'prE'cia'ble; pero es de advertir que 

poblaJol'-2s de las proJvrincias a que se refiere Su ú~ ~in1:'lnll'l1te se ha dejado sentir una. baja C'onsi­

SE;ii.orÍa, sino que ha. ido a repercutir mucho m[ls: deLlhh· f:11 su precio, y, naturalmente, si todos 

lejos. 'os intl ustr:iales que hoy fabrican pisco, dedican 

El valle du~ l~hlUi. tan fértil, tan }ll'ouigiosa- sus yill('(108 :1 la elaboración de pasas, este p1"o­

mente' exuberante, en 1:1 actualid;-ul se ve lJOCO me- t111CIO l)~ij.ll'¿ t<1 nto d0 precio flU0 llevarú :[ la rvl­

nos que anlcnazauo dC' Il1uerte, porque el r1epa~~ta-1 na H aqul'llo'> i~I,J-L1:::trLdl's. 

111Cnto de Elqui, PS el ])l'{)(lt¡C"~Ol' (),;l \-f'r,Jal1ero 11ls- I j .. 1 tr<J~ ~~f()l'lno.eil,n de esta inJ-;':":;~l'ia l'C',~lUil'l'\' 

ca. del' r)is~o l\'g'ílilno quP se extr;lp directalllcnte de 1.t11 1<:1':<..1 ::T: '1:; :) l)len()~~ largo. pues pal'~L ('!lo :':;t:>l','¡ 

1::1 uva. Podrfanlos llanlarlo un 'producto noble, nece:-;,Il'io ;)usear con anterioridad nllf'VÜ3 rneyca­

pues :.-.il hil'U tnJo [lL;;)~l()l lJebL1,) l'll f'XC'C';"q ()C'asion~ U(H ;\1 l;:'O:'tlH<',) tOTI1;'lllLlo me'cIi(1:1:-: para f'lcilitar ;:;:U 

r~l,'""'"Jc'~" inc1nd:\hl¡~n1cIltp (.;~te licor eXll';¡ído de la exp(,r~al'j 'jn. ") cual no puede hac~2r~'~') en lo;:; spL~ 

t~\'.:l. C'~~ mucho 111E:'nO-; clañ~no ((ue 103 otros f:~l)l'l- ¡ rr~(',':' ,'~ q---~,' 1 L J, :.- co ... l:-:l'(lc para el pago Ll(~ la contri­

c:,::,Llos en E-,1 ~-)· .. L· de: ))~l:5. con los o!·u.iu~·, con 1;13 :1llc(I(¡l1, n-,:.~~:('(:ti\/a, ~;ino, c1iganlos, ('Tl unos dos 

vo aún ingerido en pequeñas uosis, n1ientras tan­

to, creo que ninguno de estos inconvenientes tie­

ne el, producto fabricado en el valle de Elqui. 

l~r -'u :'P. el cual mOl'ir'á e'sta industria del 

r:.,') l~,: F;~qui, porql~8 no podrá l"C'sis-

'dl' 1<1 sltíJ tci':Jn, actual. 

Como es sabido, los productore,s de alcohol no 

pa¡:;an la contribución correspondiente, sino al 

Si se dictara en este momento una ley que vender su producto, es decir, cuando sale de la 

proh~biera llevar este producto al Norte, los a.gri-I' bodDga, para '6er expendido aL público, pero los 

cultores, que despué,s de grandes eSfuerzos han lndustriales del departwmento de EIqUl se encuen­

logrado colocar su industria en una si't'uación pre- I tran en una situaci6n bastante J.lcpremiante, P~€s, 
ponderante, se encontrarían sin su mercado na- han vencido los seis meses que la ley les concede 

tural que lo constituyen precisamente las ciuda- para el pago del impuesto y no pueden vender el 

<:les del Norte, producto de sus "iñedos, y creo que sería de jus-

Desde lueg"o, no deja Oí? ser un g'rave inconve­

nÍ<mte el que todos los capitales y Ins esfuerzos 

.", vean paralizados en un momento dado. 

Hay que considerar, ademfls, 1,0 exigente que 

"8 la Dirección de Impuestos Internos con estos 

productores, pues parece que esta Oficina ve en 

"ada industrial que tiene una fúbrica de alDoho!, 

'1, una persom~ dispuesta siempre a cometer los 

"Ilayores crímenes; tales son las ,pre'cauciones que 

'le toman con ellos. Se les exigen construccio­

nes especial,'s, aparatos costosos; se les imponen 

fuertes contribuciones, y muchos de esos indus­

triales tienen que cerrar sus fflbrie:cs porque no 

'(HIeden cumplir' est.<1 spric de cargas. 

OtroE, a jJ€sar de todo, han resistido la em­

bestida y ,han logrado colocar su ind u~tria en con­

diciones florecientes; pero como decía, si en un 

momento dado se dictan medidas I,egislativas o 

\;'ubernativas que cierran toda salida al producto, 

se hiere de muerte a esta industria, lo que no está 

de acuerdo ni con la equidad, ni con la justicia, ni 

con la conveniencia económica del país. No es po­

sible tomar ,medidas tan extremas re,specto de una 

industria que ha proporcionado hasta hoy una 

parte mu'Y considerable ele las entradas de la ~a­
ci6n. 

Se dirfl que si existen grandes viñedos en el 

departamento de EJoqui, y no pueden seguir des­

tinándose a la fabricación de pisco, pueden, en 

~ambio, destinarse sus productos a ,la fabricación 

licia contemplar la situación en que se hallan esos 

esforzaüos industriales que gracia;.; a sus desvelos 

r cOllstancia han conseguido colocar la intlustria 

ell el :';1'ado tlc adelanto que tiene hoy día. 

Hace unos tlos o tres meses se presentó a la 

Caja Hipotecaria una solic'itud de préstamo, creo 

qU€ por ciento veinte mil pesos, a la que se acom­

pañaba el título de compra de una propietlad que 

,hace oiuco a110s Ihalbía sLdo ad¡quiri'da en doce o 

qu,in, e mil pesos. Y a pesar de que el solidtanrte 

del ,préstamo había depositado ya €n In. Caja te 

Crl'dito Hipo'teca['io la Buma 4e un mil o más ,pe­

sos ,para ¡pa'g:lr los gastos de tasaC'iÓ'n del aJeroito, 

la Caja ,de Ctéd'ito Hi,po,tecario reahaz-5 de p'lano 

la opcradón, porque estoi'mó qrue no 8ra posiible 

que con garantía de una prropde'dad comprada 

solamente ,hacía cinco años en quince 'mil ,pesos, 

se fuera .a so'llicttar un prtéstamo de m1,s de cie-n 

mil peso,;, suma qrue en ,ca:Udad de pr'éstamo hi­

l)ote,~ario sUjJone una ,pTopiedad cuyo valor ,exce­

d:t de d()~'cienltos mil ,pesos. 

PUc's bien, el que había solicitado a'quel prés­

telmo jJic1Ui a la Caja de Crédito Hipotecario que 

c'cconsi<ler;)ra ,;u acuerdo, admitiendo que si pe­

[lía cien mil pesos, era porque considera'ba que su 

prO'j)i~clac1 respondía por a'quella suma, y si ha­

bía hec'ho el! depósito necesario para costear los 

gastos <le tasación, pericial, era justo que se man­

dara el perito. La Caja accedli6 en mandar hacer 

la tascwión, y el perito no s610 confirmó lo mani-
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restado por el solicitante, sino que tasó en dos- r:\ fll ca'3O de hacer ,indi.cacioups para salvar 

ci~nto'S cillcuent" mil peso,,; la propiectact r,olnpra- hs dificultac1i2s, indicacio,nes que, naturalmente, 

c1ct hacía cinco a1los en quince mil pcsos. ! pas"rán a Comisión donde se podrá 'Oír 1~, opi-

Yo creo que [L hom'bres de tanto ('spÍl'itu de ni())l del Gobierno, Creo ,que la ,mayoría de 

empresa, que con su esfuerzo han inC'rementu¡lo 

eH tal forma el yalol' ele sus propicdaclC's,. convir­

ti<"~'ndolas en flH'.ntes Lle riqueza para el propio ]!Js­

lado, no debemos de 11ll mo,mento a otro tratar de, 

aplastarl'os. ('on mpclitlas tan inconsultas que: 

Be toman cOlltemplando en forma simplista el 

Droblcmet del alcoholismo, 
Bstas me-dic1as cleben s-er lneditadas y por 

<"stas consideraciones, señor Presidente, insisto en 

la idea de que en las modificaciones que deben 

hacerse a la ley seca, o semi-seca, se contemplen ¡ 

todas estas circunstancias, I 
Yo no soy partidario del alcoholismo, Yo no 

tengo ncgocio's de expendio o de 'fabricación de 

n1i.., hono.ra bIes co,legas compartirá mi opinión 

r()~I)('cto d~ l:~t necesidad de I'eYÍSar la lezisla­

c:ón exisient ~.,o,bre la materia. 

El señol' ZAÑ~R'I'U. - Siento mucho. se­

ñor ,l~r,es'idenL8. no haberme .en'contrado pre­

sente en la sesiOn pasada y no haber oído el 

debate al (j1¡C' ha puesto término tan bri11an­

lemcnte el hc,tlorab1e Senador que acaba de de­

j:Lr la palabra, 

Creo quco el alcoholismo es un mal, y el1 

ello, por SUjlu estc>, .todo~ estamos de acuerdo. 

Que la borrache"a hace al país un daño enor­

me, no hay que dudarlo. En casi todos los 

¡1ueblos d,el Sur, m,e ref,iero a los pueblos ehi-
bebidas alcohólricas, pero como legislador lne con- ('os, se vive de l,as ganancias que la exolota­

"idero obligado a contemplar los diferentes aspec- ción de este vicio acarrea. 

tos de las cuestiones sobre l,~s cua.les se preten-' 

dt' legislar. 

Si se ':z, a dicten una ley sobre consumo de 

bebidas alcohólicas, no pod'emos to'mar en cljenta 

solamente la necesidad dé reprimir el alcoholis­

mo, Debemos procurar que laS medi'das de re­

presión se dicten en forma conveniente, lógica Y 

razonable, No podemos matar industrii).s en las 

cuales se ,han invertido grandes capitales al ampa­

ro el? las ley€s y por imposición de las mismu.s 

Se sabe que si ,Un obrero trabaja 20 días 

al mes, bebe ~n seguid::L dUI'ante ~O días, y 

queda endeudado por el exceso en el despa,cho 

nela esquina. En es,e ambiente ,·c d ,sal''''Jila la 

vida de los pequeños pueblos. 

Con vino, c<)n pisco o con cua]quiera be­

bida alcohólica, la "mona" es Ta misD11a y con­

YEn,gamos en que el mal es ('asi el mismo, aun­

que ,)as ,consecuencias para la salud sean algo 

menos graves si el trabajador se embriaga ,con 
leyes, vino, 

L::L'S modificaciones que .deban hacerse a la En consecuencia, la tendencia gen.eral de 
ley sobre zonas secas, o semi-secas, de.ben con­

templar dis~osiciones que permitan salvar la si­

tuación de estas industrias. 

Ha,ce poco ¡tiempo vlÍno de la re'gi6n del <Nor­

te, a la cual ,estoy 're,firiléndo'lne, una comisión de 

veC'inos Ipara aüe·ptarse a los gOlbernantes y ,mani­

festarrles lo que ellos pensaban sobTe esta ma­

teria, 

Hahí'a que v,er la cara que se les po'nia a 

estos industriales ,cuando decían que era nece­

sario modificar ,la ley de las zonas secas o se­

mi-s,"cas. Se les con1,esta:ba que no pensaran 

los poderes púhlicos debe ser la de corregir este 

mal. 

N o se puede desconocer, sC'ñor PreSrldente, 

una verdad indiscutible y es la de que La única 

indu'süia que ha m,erecido 'la atención pr,efe­

rente del IEstado ha sido la industria del vino .. , 

Ha tenido la boratorios espe'ciales en 'la Quinta 

Normal, ha tenido técnicos especialistas pagados 

por el Estado, ha. sldo la única industria que 

nuestros 'estadistas se esforzaron por radicar en 

Chile. En consecuencia, a,ctualimente ex;,sten eno'r­

mes capiitales ;,nvC'I'tidos .en esta industria y una 

"tt la posiibilidad de que se volviera a.trá(s, en €norm'e ma'su de nuestra gente de tra'JJajo VÍlVe 

esta materia; sin embargo, feUzmente" se oy6 de ella, 

a "SOS industriales, El Gobierno ha reconoc.ido El Estado, por lo tanto, debe 'Ür1entar su 

la justieia que les asiste y 'les ha declarado que 

tienen rozón en sus peticiones, de tal mo,do qu.e 

actua1mente se están estudiando algunas modi­

fica'C'Ío'nes ele ,la ley, la cual rhabía dejado ,caer 

un" lápida sobre la in'dustnia. 

Por esto, ahora que se va a votar .la idea 

gene,ral d,e este proyecto, .en el sentidc de mo­

dificar algunas Je las disposiciones de Ila~ey 

seca o semiseca. yo voy a dar Imi voto a;fi~ma­

tlvo. CUla'ndo venga ,la discusión particular, se-

política en forma de no perjudicar a esos capi­

tales y prln8ipalmente a esa gente que gana 

honradamente 'su subsistencia, sin d,escu.ldar, al 

mismo ti,em'))o" .el problema del alcoholismo 

que causa tantos perjuicios a 'll·uestra ~aza, 

En muchas partes los obreros no trabajan 

más de oCuatro días a la semana, pasan .el res­

to bebiendo. 

Esta es una costumbI'e ir,veterada cuY'o 1'8-

v,rene a ser ya muy ,costoso y Por eso 
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mIsmo más necesario. No podemos mirar im- IEl señor ZAÑkRTU.-Precio absolutamente 

pasib'les que nuestra raza, fuerte por 'natura- injustificado. 

leza, Liegenere cada día más. 

El nuevo régimen consagrado por nuestra 

Constitu.c.iÓn Política, permite al Goboierno lle­

var a cabo grandes proy,ectos que bien orien­

tados pueden traer grandes beneficios al país. 

El país entero es ávido de la fruta, que es 

un alimento sano y nutr.itivo, aunque carísi,mo, 

muy injustificada:-nente, por -cierto. i\I.ientras 

vemos que el vino sufre crisis periódi,cas, 

que lleg:1 a valer hasta $ 0.10 el litro, el kilo 

de uva 'llunca, en los ce!ltros pobla.dos, 

menos de treinta y cuar'enta centavos. 

Unos ,cuantos carros frigoríficos en los 

rrocarriles, unas cuantas salas refrigeradoras 

en las estado'nes, el transporte a los puertos 

del Norte donde sería mUY bien pagada, ten­

dTía una doble ventaja; mejoraría cons.iderable­

mente la alimenffidÓn de nuestro p:.l'3'bb, Y co­

mo se daría un mejor empleo a la uva, también 

m,e{iorar'ía co.nsiderab1lemente ,la situaciún de 

todos los productores. 

¿ No valdría la pena que, aprov>3clwr.do la 

situación que ahora exüste para leg!;;]., r, liegún 

la nueva C'onstituct'ón, se preo !Jpar;L el Go­

bierno, de una vez por todas, ile este ;mpOl­

tante problema ?Entiendo que sí. 

He 'visto. muchas veces con asombr:> que 

mientras ,los productores de ,Pucha'cay, cerca de 

Flor,ida, se quejaban por el preeio que tienen 

sus vinos, que no habían podido vender, 'la uva 

en Talcahuano negaba a valer hasta $ 0.40 el 

kilo. Habría bastado que unos dos camiones, 

atravesando un buen camino, llegaran hasta 

Concepción y Talcahuano, para descongestionar 

las viñas de todos esos productores, y al mismo 

tiempo, bajar el precio de la uva ha,cienao un 

gran bien a.J pue.blo. 

,El ."leñar CAR'i\IONA. E'l año pasado se 

exportó uva a la Argentina en grandes canti­

dades. 
El señor ZAÑAlR'TU. Pero en el pre-. 

sente año no vamos a tener esa expo.rtaciÓn, 

pOl'que en Argentina, país que sabe guardar su 

~conomía nacional, se ha establecido un impues­

to de internación a la uva. 

Sobre todo, eso Vt~ndría a corregir sólo la 

mitad de este problema, o sea la situación ele los 

productores; pero no mejoraría la alimentaciÓn 

del pueblo, Que es una cuestión di' suma im­

portancia. 

Su Señoría. que "onoce l'l Norte elel país, 

comprende la ventaja que habría, para esa zona 

en poder entregar la uva a 30 centavos el kilo. 

El señor CAJRi::vr:O).J:A.-Que se vende a más 
de dos ·pesos. 

Así es [mc, en realidad, votar un proyecto 

para qU€ se beba n1fl .... ~, no es cosa simpútica, y no 

votarlo, por las razones oídas, es una injusticia; 

pero <,n este momento, votemo's sí o no, creo que 

todu.' estamus de acuerdo en .que pI Gobierno 

poc!ría preOCU¡Jarse (le estudiar a fondo este pro­

blema y darle la solución a que me he referidr', 

o ."('a "el' Ill'tll·era de que aumente el consumo de 

uva, lnejorando lo>.;; can1inos y -el ~nvío por fe­

rrocarril, facilitando el transpurte por los bu­

qUé'S ha.sta los puertos del Norte. 

El selior G..:~'r~C4\'-Yo no he sido jamás vi­

nicultor y desearía saber si toda la uva que pro­

duce el país, o por lo menos gran ,parte de ella, 

e,S u no apro]i>iac1a para ser con-sumida en for­

ma de ft'uta. Yo creo que la lnayoría de las Vl­

ñ~Ls no producen uva de mesa; de manera que no 

se conseguiría gran cosa con que que se pudie­

ra lleva¡' fácilmente al ::'\or(e ... 

'El señor ZAÑARlDU .-----lEl honorable Senador 

cree que ha descubierto la piedra filosofal; pero 

está cn un error, porque desde luego, hacer un 

injerto es algo mucho más fácil que plantar una 

parra y la mCL'S mala de las uvas es espléndid[. 

para consumirla donde no hay ninguna. 

El señor OYARZUI",," (Presidente) .-Un se­

ñor Senador ha mandado a la ¡)¡lesa una petición 

para que antes de la votaciÓn se lea el informe 

emitido sobre este. negocio. 

Se va a dar lectura a¡ inform~ si no hay 
inconveniente. 

El señor UR'REJOLA.-¿iPor qué se va a 
leer el inforn1B? 

A mi juicio, ese informe no puede ser leí­

do en e,Ste momento, ya que no se le puede re­
batir. 

El -señor OYL<\;RZUIN (Presid2nte) .-Hay opo­
sición. 

El señor BARROS JARA.--Be había conve­

nido votar el informe de la Comisión, que, es 

contrario a la aprobación en general del pro­
yecto. 

iEI señor OYARZUlN (rPresidente) .-Se jle 

da cllenta que en la sesión de ayer quedÓ cen'a­

do el <1ebate y acordado votar el proyecto en ge­

neral al final de la primera hora ele la present .. 

sesión. 

En votación. 

(Durante la votacIón): 

El señor SILVA CORmES .---,Por mi parte, 

siento mucho que nu se h!lya podido dar le'Ctu­

ra ,tl infOl'me. Es muy breve, por lo demás, 

e'l período ordinario d'e sesiones ry el ,heclho de 

qU(' fuera le¡'do no. es ra2Jón, pues .ya esa ~e'C'tu­

ra¡,'uede ,haberse '.:>lvfdado. 
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Sólo quic'ro ;Tnnife"üar qUf' 01 informn fué I 
evacuado pOI' la unanimilbd de los m;em1lros c'.e ; 
la COITlisi6n, qu'e €xprf'Wl11 01 Senru:o S~l o~)iniÍ)n! 
contraria a lit rl..prObélC'l(). n g-cnE'l~:l~ d.('} "()roy'ecto, '1 

pues, por las l'.1'?:on('s 01j(' Re €XT)l~:""::JnJ -::~2 esti­

ma que no {)xi.~;t(> inio;'(';; l1~-tciol1a 1 (':'1 .;a apro-! 

baeión. 8e trata (l'8 u:!.. ¡:~~~;(\ hac i:,- a I -,"re en :a 

legislación sobre la ma~l.E''-'~:t, s.:n (!lIC ~~i: .. ;:r<:·~(lUe en 

manera alguna un porjlli':'~() p2-r:1 11 1r·,1u3tria 

misma. 

Uvo. 
-l'racticada la yotac!ón, di" el '·":·,liente 

.'esultado: 10 votüs por la afirmatiYa, 10 por la 
negatiya. y 2 abstcneionc_". 

:ÉI señor OYARZUI~ (Presidente) .-S" va a 
repetir la votación. Ruego a los :-:ellor0:3 Senado­

res qUB se han abstenido dB "otar, que i'mita!! 

su voto. 
El s",ñor ZAÑ,,\IR'TiU (al voUn) .-E,-,,,~o [11 

señor Fre{-lidente ¡que s:e digne considerarnl<' ('n 

esta votacIón como a u,,", (, nü:, de la Sala. 

~epetid4'l la -. ota<jióll, l'esulta"o'n 11 votos 
por la afirmatint y 10 por la negativa. 

IEI señor OYA:RZUíN (Presid{'ntc) .-Queda 

aprobado en general el proyecto. 
Haobiendo llegado la hora, 8e SClspclHle la 

sesión. 

Se suspendió la sesión. 

ORiEDITO AGR.~RIO 

El señor SILVA (don l\1altfa,s) (,Preside.n­

te) .---1ContÍ'núa la sesión. 
'.Entrando al Or'den del Dfa, corresoponde 

oCUlparse de las modiificacioI1es introducidas por 

la Honora:ble Cámara de Di,putados al proyec­

to aprobado por e,l SenaJilo so:bre Crédito Algra­

rio. 
El señor S:EORETARIO.-El Senado aopro­

bó el artículo 1.0 inciw 2.0 en los siguien­

tes términcs: "Asi,mismo, podrá emitir le:tras 

de crédito con garantía d.e pr'és'tamos sobre 

prenda alg.raria, con,stitufdos en conformidad a 

la lef, y d0 mutuos hipotecarios contratados 

co.n primera hilpoteca, POT las filiales a que se 

relfiere el articulo 6.0 
El monlo individ.ual de cada ,préstamo otor­

gaido con garantía hilpotecaria, no podrá exce,­

del' de $ 20,000". 
La otra Cámara prOlpone las silguien'tes mo-

dincaciones: 

"El indso 2.0 ha sido rcellliplaz:ado p.or e,I 
siguiente: 

"A'sünis.mo, podrá emitir letras de crédito 

con garantía de préstamos sobre prenda a:gra­

ria. hi'potecas o fIanzas solidarias cnllstituídas 
en con,formiclad a la le:y". 

,El s8'ñor S.ILVA, don }iatías (Presidenle). 

~Ell d.iscusiún la mocJi,ficadón introdm~ida al 

inciso segundo. 

El señor BARHOS JjAIRA.---No comopren­

do e.l oíb'j.e1to de esta's modj:ficaciones introdu­

cid·as por la otra Cámara al Ipro1yecto de le, 

soíbre Caja de Crédito Aigrario, de's.d~ e·l mo­

mento que sus dislposiciones no permiten la 
emilsión de letras. 

'El señor ECHENIQUE.-Según esta mo­

d~f¡ica:Ción de la Cámara de D~p,utados, R·e va 

a hacer préstamos so'bre fianzas y so:br" e·stos 
préstailnos, se Va a emitir letras. 

El señor B.ARROS JARA.-Repito que no 

com'prendo cómo se puede hacer esto. 

El seflOr OP AZO.--iL:ü mismo que SA hace 

en la a'dualidad. La única nove:dad son laR prés­

tamos sobre fianzas. 

El señor BAR'ROS JARA.-¿,Có'lll'O la Ca­
ja, Hilpotecaria v'a hac'er e,s,ta emis'ión de bo­

llOS en relaición con los pr(\stamos sOlbr·'" fian-

A mi juicio, no se puede hacer. De lo con­

trario, e,l día menospensa'do puede harber en 
los mer'cados de Estados UnMos, bonos que cs­
t'én garantido·s con fianzas de particulares chi­

lenos. 

El señor SiILIVA, don Matfás (Presidente). 

-En vota'ción. 
-Practieada la vot.ación, resultaron: 14-

votos por la ncgatiya y una abstención, 

El señor SI LV,A , don Matfas (Pr.es'¡denle). 

~Desechada la mOldilficación. 

E'l señor PiRO-:8iEIC'RE:TA'RIO.-EI ¡nd'so 

3.0 del proyecto del Honora.ble Sena'do ha sido 

8ustitufdo por el siguiente: 

"IEl monto de los préstaTaos otorgados con 

garantía ele fianzas e hipotecas, no podrá exce­

de,r de cincuenta mil pesos ni será SUII)er40r su 

Drazo a siete, lnes<es". 
El inciso 3.0 del proyecto dell Honorable 

Senado dice como sigue: ",El monto individua~ 
do cadapréslamo otorgado con garanHa hipo­

tecaria, no podrá exceder de $ 20,000". 

El señOr SILVA, don Matías ('Presidente). 
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--1En votadón la mo'd,ilfica'ción introducida. Si 

no se pide vctación, s'., dar:í por descd1'l'Ja. 

Desechada la mo'dificación. 

El seflor PRO-SEGR;ETARlJO.- .. A co'nti­

nuación del inciso anterior, la HonoralJle Cá-

I~l se flor SIILVA, don Matías (Presidente). 

-Si liD hubiera inconveniente, se d:trían llor 

rechaz:1das esla's mo'di:ficacione~. 

Redhazadas. 

El seüor SEGRET'.\RIO.-El artículo 3.0 

mara de Dilputados ha agl'e;;ac1o 10.°; ,,:g;.¡isntes del proyecto a,prolbaJdo por el Senado decía: 

nuevos incisos: 

"En todo caso, estos préstalIllOS no podrán 

exceder de loa mitad del valor de la pro'pie­
dad". 

"La tasación del predio que se ofrezca 

.. n garan'tfa será la que rija para el pago de 

\a3 cO'lltri1bu'ciones de los bienes rafces". 

¡El señor SIILVA, don l\Iatías (Presidente). 

-En votación las modilfica:cione's. 

-Si no se pide votación se darán Ipor de-

s8clhadas. 

<De'se1clhadrus. 

El señOr SE·ORETARlíO.--'El arUculo 2.0 

"Las limitaciones esta'bl2cidas al monto 

lnd;vidual de cada préstamo per el artículo 76 

n'úmero 1.0 de la Le,y General d·e Bancos, no 

se a'pl¡carán a los préstamos individuales au­

torIzarlos PUr la presente le,y, los cuales n.o pU­

drán exceder de cuatrocientos mil pesos". 

Este artículo ha sido Sll'primido por la 

Cámara de Di,pu tados. 

'El señOr SI'LVA, don Matfas (Pmsidente). 

-Ofrezco la paJabra. 

'El señor :aA'Ñ,AR'I1U.- Yo recuerdo que 

cuanrlo se trató este asunto hU1bo un largo 

debate en el Senado. Los ,qtle creíamos que los 

del ,pro¡Y8cto aprobado por 8,1 Sena·do decía prés.tamos debían ser eliminados, no tuvimos 

3os1: éx.fto; peTO hu'bo un número sUlperíor de votos 

"SustitúY'ese el inciso primero del artfcu- I a favor para estrublercer un máximo de cuatro-

10 2.0 d.e la misma ley 4074, por el silguiente: cientos mil pesos en vez de doscientos mil. 
.con posterioridad., el Go'bierno hizo sa-

"Las letras de crédito autorizada,s POT el 

articulo anterior serán de dos cate:gorías: unas 

con plazo de seis meses a cinco años, y otras 

a;n:Uo'gas a las letras de largo plazo que a '::­

tua1l1mente emite la Caja de Crédito Hipoteca­

rio. Amibas se.rán en moneda nacional o ex­

tranj,era, y sus títulos eXlpresarán su calidad. 

de bonos desHnados al fomento de la produc­

ción, correspondientes a Oiperacio'nes prendarias 

.o ,hipotecarias contratadas en conformidad a la 

ley. EX!presarán, también, que esto's bonos tie­

nen la garantía del ERtado". 

En el inciso pri'me:-o de este artículo 2.0, 

la Cámara de Di'puta'r!os ha sustituido las pa­

laibra's "e;l s~gui8'n te" por estas otras: "Jos si­

gUlentes" . 

ber su opinión en la Cámara de Di'putados en 

el sentido de que los pl'éstaJlllOS debian ser eli­

minados. Creo haber leído en la prensa que el 

señor l\Iinistro de Hacienda ma'ndó una nota, 

no Sé si al Senad.o o a aqueHa Cámara, ha­

ciendo ver que el Gobierno creía innecesaria 

esta limitación. 

RAfia inútil en esta oportuni'dad, alho1'a que 

lel1 Gobierno tien e mayores facultades y la 

tuición más directa ,le los n'lgocio:lpúbli­

COSo tratar d,' renovar una ci.is,cusión que Ifué 

bastante larga, y por eso no traeré a la ecusi­

deración del HOllora1ble Senado las i'd.eas que 

.8X1puse en otra ocasión y me limitaré única­

mente a manilf'es'tar, que lwmento esta comu­

nicación del Go'bierno, 'porque creo que una de 

lEn el inciso 2.0, la p¡¡.rte final que dice: las maneras de as·e.gurar el biene,star del paíS 

H ••• 'a o'bli:gadones prendarias o ,hipotecarias 

contratadas en eonlformidad a la !pf8·gente ley. 

Ex:pres.arán también que estos bonos tiene.n la 

ga'rantfa del ES'tado" ha sido reemp.lazaua en 

la silguiente forma: "a obligaCiones garantidas 

con Iprenda a'graria, ,hipote'cas o Jianzas, Y, ade­

más, por el Esta,do"; y 
Se ha a'grergado el siguiente inciso final: 

"Lo di'Slpuesto en el in'ciso precedente no 

se a'plicará al caso de préstamo,g a ,corto pla­

zo, garan'tidos con fianzas o hipotecas". 

consiste en el delsenv01vimiento amplio y eifec­

Uva de las fuentes de riqueza que hoy día 

tien e. 

El señor SI,LVLA, d.on Matfa·s (Presidente). 

-Ofrez-co la pa:la:bra. 

Ofrezco la palalbra. 

'Cerrado el debate. 
,si al Honorable Senado le Iparece se daría 

,por ace:ptada tácitamente la supresión del ar­

tículo. 

Aeordado. 
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El señor SECRETARIO.- La Honora'ble 

Cámara de Diputados ha acorda-do un artfcwlo 
nU8VO que dice así: 

",An. .. Se faculta a,1 Presidente de la 
HOllÚbl,c<} para qUe rcfuntla en un solo t8xLo, 

con ]~ lluméJración corrc;;llJOllcliente, 'la presente 
¡EUroS ~I"tí( ;110,-; SO:1 i'x:;c:tamcnte iguales a los 

L.,:,; ,;:) inciso 1.0 del artículo 3.0, es de-

ül] l'l actual proyecto se proponen, llro-

yccto que no fU,é totalmente despachado por ra­

zones f'nuncieras. 

De manera que si el financiamiento de 

l'lstas disposiciones, la diera el señor Ministro 

d('j Hacienda, el proyecto aprobado por la Cá­

marü de Diputados pOdría venir en segundo 
trámite al Senado, y de esta manera 'daríamos: 

Ul1 gran avance en el despacho de ese proyecto, 

discutiéndolo conjuntamente ('on las modifica­

ciones propuestas por la Comisión. 

l\11 señor CONCHA (don Aquiles).-Lo que 

]Jropone el serilor Senador no se puede hacer 

desde el momento que ese proyecto no está 

incluído en la convoc(ltoria. 

Van a leerse l(ls modificaciones. 

El sefíor PRO-SECRETARIO.-La Hono­

rable Cámara ha tenido a bien aceptar las 

modificC::;lo:18S introducidas por el Senaelo en el 

jJI'oyecto solJre legislación petrolera, con excep­

ción de ias siguientes -que ha rechazado. 

¡El\' y la ley llJúmero 4 O 7 4, d2 3 de Agosto de 
192:6". 

!El seflo]' SILVA (don Matías. Vice-Pre­

sidente) .-I~n discusión el artículo nuevo in­

tl'Odll'cido por la Honorable Cámara de Dipu­

tados. 

Ofrezco la pala bra. 

Ofrezco la pala br • 

Cermdo el debate. 

Si al Honorable Senado le parece, se po­

dría dar por aceptada tácitamente la intro­

ducción del arti-culo -que se ha leído, hecha por 

la Honorable Cámara de Diputados. 
Acordado. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

COLOXIZACIOX AGRICOLll 

El señor IRARRAZA VAL.-Están incluí- El señor ,sILVA (PreBidente) .-Siguiendo 

dos en la convocatoria, señor Senador, todos, el orden du la taula, el Honorable 'Senado debe 

los proyectos aprouados por una u otra rama del ¡ ocuparse del proyecto de ley ¡;obre Cajas de 
1 ;ongreso. 

El sel<'or SILVA (don Matías, "Presiden­

te) .-Propongo entonces el aplazamiento de la 

'lisc.usión de este proYecto por quince día.". 

Si no hay inconveniente, quedará (ls! acor­

dado. 
Acordarlo, 

Se enviará la nota solicitada por el hono­

rable señor Concha dando a conocer al señor 

Ministro de Hacienda las razones que ha te­

nido el -Senado para aplazar la discusiM de 

e~ lo proyecto. 

LEGISLACIOX PETROLERA 

El señor SILVA (don lVI atía s Presiden-

te) .-~Si al Senado le parece, podríamos entrar 

a tratar de las modificaciones e insisteneias 

formuladas por la Cámara de Diputados (lJ pro­

ye,cto sobro Legislación Petrolera apI'O ba do por 

e! Honorable Senado. 

Acordado. 

El señor ZAÑARTU.-¿ y en qué estado 

~(, encuentra este proyecto? 

El sef10r SILVA (Presidente) .----'Se halla en 

su quinto trámite constitucional. 

Colonización Agrícola. 

Dcuo ,hacer presente al Honorable Senado 

que este proyecto no se había discutido por 

uo estar financiado. 

El seüor IRARRAZA V AL.-Pero el Go­

bierno lo incluyó expreSalUf>Dte en le. 'convo­
catoria. 

El seü\)r SILVA (don Matías, Presiden­

te) .-Corrospondería proponer el aplazamientú 

de la discusión de este proyecto. 

El selior CONCHA (don Aquiles).-For­

mulo indicación, señorPl'esidente, para qU8 el 

Senado acuerde enviar al seü'or Ministro de Ha­

denda una nota haciéndole presente a Su Se­

ñoría 'que este proyecto fué estudiado por una 

Comisión durante siete meses y que desde hace 

varios meses se encuentra en la tabla del Ho­
norablo Senado sin poder !;:.Ar dL~cutido por no 

estar aún financiado. 

El seflor CARM'ÜNA.-Y sobre todo que 

.."ta lndufdo en la ,convocatoria. 

El señor IRARRAZA VAL.-Acepto, señor 

Presidente, el aplazamiento de la discusión de 

este proyecto, 'Y, al mismo tiempo, me permito 

hacer pre-sente a 10i> miembros de la Comisión 
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in:formante que podríamos ganar tiempo en la 

discusión de este proyecto, s,í contemplamos la 

situación real que hoy existe respecto de él, 

Ilues hay un proyecto sobre colonización agri­

"oJ:¡. aprollado hace, más o menos, cuatro años 

,por la Cúmua de Diputados, cuyos quince pri­

dI', S8 han sustituido "500 mil" por "250 mil" 

y "5 millones por 500 mil". El Honorable Se­

nado desechó estas modificaciones. La Hono­

rable Cámara de Diputados ha insistido. 

El señor 'SILVA (Presidente) .-En vota­

ción si el Honorable Senado insiste en su an­

terior acuerdo. 

Si le parece al Honoroble Senado, se acor­
daría no insistir. 

Acordado. 
El señor PRO-SECRETARIO.-Las pala-

bras "continua o separadamente" del inciso 2.0 

del artículo 1.0. 

El Honüra:ble Senado no aceptó estas ¡pala- , 
b~& ; 

El señor SIL VA (Presiden te) .-----En vota- I 

eión si el Honorable Senado insiste o no en su 

anterior acuerdo. • 

Si al Honorable Senado le parece, se acor­
darfa no insistir. 

Acordado. 

El señor PRO-SECRETARIO.-El 4.0 in­

ciso del artículo con que la Honorable Cámara 

de Diputados ha reemplazado al 90. 

El señor SILVA (,Presidente) .-En vota­

ción si el Senado insiste o no en el reclhazo de 
eE,ta modifica,ción introducida al proYü'Jto por la 
Cáma:ra de Diputa'clos. 

-Practicada la votación, se acordó no in­
sistir por § votos contra 7, habiéndose abstenido 

de votar 1 señor Senador. 

El señor SECRETARIO.-Vienenen segui­

da las modificaciones introducidas en las le­

tras a) y b) del artículo 10. 

dente) .-Si al honora'ble Senado 1" parece se 

acordaría no insistir en la redaccL n que le ha­

bía dado al articulo 13 de este pl'oyec'co. 

Acordado. 

,SUCeSWalllente, y por ascntirni,~::ato táeitü, 

se acuerda no insistir en las nlOdi;'ka.ciolles he­

chas lJOI' el HonoralJIe Senado en ios artkuJos 

que a coutinuación se expresa, y que la Hono­

!'alJle Cám:wa de Diputados insiste en recha­

zar: artículo nuevo agregado a continuación 
del 16; sU!Jrcsión del Art. 22; inciso nuevo in­

tI'oducido en el 23; el primero de los artículos 

nuevos colocados a continuación del 23; supre­

sión de las pa]a.bras "explorar o" en el inciso 

1.0 y todo el inciso 2.0 en el tercero de los ar­

tículos nuevos ¡puestos a continuación del 23 j 

m01Hficación hecha en el artículo ,17, i', fina,l­

mente, la modificación introducida, en el ar­

tículo 24. 

El señor SIL VA (Presidente) . --Queda 

terminada la discusión del proyecto. 

TABLA 

El señor SILVA (Presidente) . -~Correg-

pondería ocuparse del proyec'to sobre protec­

ción a la industria carbonffera, de que se aca­

ba de dar cuenta. 

Como este es un proyecto muy extenso y 

aún no está impreso, si no hay inconveniente 

por parte del Honorable Senado, se acordará 
postergar su discusión hasta ta próxima sesi6n, 
después del referente a las zonas de temperan­

cia limitada. 

ID! señor NUÑEZ MORGADO.-Dada la im­

portancia de'! proyecto rela'tivo a la proteciCión 
a la industria carbon~fera, tal vez sería pre!l'e­

rilble dar m.~s tiempo para su estudio, para lo 

cual se pOdría acordar discutirlo en la sesión 

del Lunes próximo. 
El señor SILVA (Presidente) .--ICreo que 

En lu,letra a) se ha substituido la palabra no puede ha.ber inconveniente para que se 

"fiscal" por "n~cional"; y en ;a letra b) las acuerde desde luego discutir ese ,proyecto a 

pal2"bras "cuando éste no fuere del fisco", por 

estas o~ras "cuando éste fuere de particulares". 

El señor SILVA (Pre'iclente) .-----Si no hu­

biera incon\'eniente, se acordaria no insistir. 

Acordado. 
El sellor SECRETARIO.-EI art~culo 15 hil 

sido reemplazado por el siguiente: 
"Se califica de utilidad pública la indus, 

tria petrolera, y, de consiguiente, etc ... 

El señor SILVA (don Matías, Vice-Presi-

continuación del relativo a las zonas de tem­
perancia limitada. En la sesión de mañana se 

puede pedir que se poster'gue su discusión has­

ta el Lunes, si se considera conveniente. 

Queda así acordado. 
CUInO por el momento no hay otro asunto 

de que tratar, se leva'nta la sCJsión. 

S(' ]ev;nl1ó la sesión. 

Antonio Orrego Barro;;¡ 
Jefe de la Redacción. 


